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 Decretos

REPARACIÓN HISTÓRICA
Decreto 775/2022

DCTO-2022-775-APN-PTE - Apruébase la Reglamentación de la Ley Nº 27.656.

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-68697317-APN-DGD#MT, la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios), la Ley Nº 27.656 y los Decretos Nros. 1259 del 16 de diciembre de 
2003 y sus modificatorios y 1199 del 19 de julio de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº  27.656 se dispone la inscripción de la condición de detenido-desaparecido en los legajos 
laborales de los trabajadores y las trabajadoras víctimas del terrorismo de Estado que revistaban, al momento de su 
desaparición, como personal en relación de dependencia del sector privado, aun cuando figurasen desvinculados 
o desvinculadas por cualquier otra causa.

Que los alcances de la citada Ley Nº 27.656 guardan relación con el “Conjunto de Principios para la Protección 
y la Promoción de los Derechos Humanos mediante la Lucha contra la Impunidad”, establecidos en el “Informe 
Final acerca de la Cuestión de la Impunidad de los Autores de Violaciones de los Derechos Humanos”, elaborado y 
revisado por el entonces RELATOR ESPECIAL de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS Louis JOINET, 
en el marco del CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, E/CN.4/Sub.2/1996/18, 20 de junio de 1996.

Que las recomendaciones efectuadas en dicho informe se orientan a adoptar medidas a modo de reparación 
moral, esclarecimiento de la verdad, recordar lo ocurrido y para conocer la verdad, con el fin de no repetir tales 
hechos violatorios de los derechos humanos.

Que ello representó una iniciativa a nivel mundial, en vista de una política reparatoria, de impacto cultural, en el 
camino de fortalecer la “Memoria, la Verdad y la Justicia”.

Que por el Decreto Nº 1259/03 se creó el ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA como organismo desconcentrado 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del ex-MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y 
DERECHOS HUMANOS, y se establecieron sus objetivos y las atribuciones de su Presidente o Presidenta.

Que en el artículo 6º de la norma precedentemente citada se estipuló que los organismos integrantes de la 
administración centralizada y descentralizada del PODER EJECUTIVO NACIONAL, incluyendo las Fuerzas Armadas 
y de Seguridad deberán enviar a la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, con destino al ARCHIVO NACIONAL 
DE LA MEMORIA, de oficio y en forma global, las informaciones, testimonios y documentos relacionados con la 
materia de ese decreto conforme a las normas legales en vigencia.

Que, por su parte, por el artículo 1° del Decreto Nº 1199/12 se dispone la inscripción de la condición de detenido-
desaparecido en los legajos de las personas físicas individualizadas en su Anexo, las cuales revistaban como 
personal dependiente de la Administración Pública Nacional, aun cuando las mismas figuraran dadas de baja.

Que por el artículo 4º del precitado decreto se aprobó lo actuado por la COMISIÓN DE TRABAJO POR LA 
RECONSTRUCCIÓN DE NUESTRA IDENTIDAD en todo el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
y quedó a su cargo el relevamiento del personal de la Administración Pública Nacional que resultó víctima de 
desaparición forzada, como asimismo toda otra actividad tendiente a la identificación, preservación y clasificación 
de informaciones, testimonios y documentos referidos al accionar del terrorismo de Estado.

Que es responsabilidad del ESTADO NACIONAL generar medidas reparatorias para asegurar el ejercicio colectivo 
de la Memoria ante las actuales y futuras generaciones, mediante la adecuada documentación y testimonio de las 
circunstancias en que tuvieron lugar tan graves acciones y consecuencias.

Que el relevamiento orientado a la búsqueda y recuperación de documentos dispersos en diversas esferas del 
sector privado deviene relevante para esclarecer el funcionamiento de la represión ilegal y descubrir los mecanismos 
utilizados por el terrorismo de Estado que tuvo lugar en nuestro país.

Que las previsiones de la Ley Nº  27.656 configuran, institucionalmente, una herramienta fundamental para la 
construcción de una sociedad democrática.

#I6752254I#
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Que la presente Reglamentación es parte de las medidas de reparación moral y colectiva emprendidas por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL para dar cumplimiento al deber de recordar y al derecho de toda sociedad de 
conocer la verdad en el marco de las políticas de “Memoria, Verdad y Justicia”.

Que el inciso 3 del artículo 23 septies de la Ley de Ministerios (Ley N°  22.520, texto ordenado por Decreto 
N° 438/92 y sus modificatorios) establece, entre las funciones específicas del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la de entender en la promoción y regulación de los derechos de los trabajadores y las 
trabajadoras y en la fiscalización del cumplimiento de las obligaciones de los empleadores y las empleadoras.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Reglamentación de la Ley Nº 27.656, que como ANEXO (IF-2022-121873576-APN-
ST#MT) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL será la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N°  27.656 y quedará facultado para dictar las normas complementarias y/o aclaratorias que fueren 
necesarias para la efectiva aplicación de la presente Reglamentación.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 96136/22 v. 24/11/2022

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 771/2022

DCTO-2022-771-APN-PTE - Desestímase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-125509159-APN-DCP#PSA, la Ley N° 26.102, los Decretos Nros. 836 del 19 de 
mayo de 2008 y sus modificatorios, 1329 del 28 de septiembre de 2009, la Resolución del Tribunal de Disciplina 
Policial Nº 234 del 3 de agosto de 2017 y la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 134 del 15 de febrero 
de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el recurso de apelación interpuesto por el Defensor de la Policía de 
Seguridad Aeroportuaria de la Dirección de Control Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, en 
representación del ex Oficial Ayudante Marcos Ariel CARRANZA deducido contra la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD N° 134/18, mediante la cual se dispuso la cesantía del recurrente por considerarlo autor de las 
faltas previstas en los artículos 283, inciso 15, 286, inciso 7 y 248 del Anexo A del Decreto Nº 836/08.

Que el apelante se agravia por cuanto afirma que el Tribunal de Disciplina ha violentado el principio constitucional 
de presunción de inocencia ínsito en la ley adjetiva aplicable, así sostiene que la Resolución emanada de aquel 
carece de sustento probatorio y que, además, al momento de su dictado no había procesamiento firme en sede 
penal. Agrega que también se ha vulnerado el principio constitucional non bis in ídem, ya que la resolución en crisis 
ha sido dictada en forma previa a la resolución judicial y que los hechos investigados en ambas sedes -la penal y 
la administrativa- resultan idénticos.

Que, en dicho sentido, destaca que de las presentes actuaciones se desprende claramente la violación al principio 
del non bis in ídem además de prejudicialidad, sosteniendo también que no se ha demostrado que la prueba 
instrumental, mediante la cual se han acreditado las ausencias, resulte apócrifa.

#F6752254F#

#I6752249I#
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Que el recurso de apelación interpuesto resulta formalmente admisible, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 173 del Anexo I del Decreto Nº 1329/09.

Que en cuanto al fondo de la cuestión no le asiste razón al recurrente, resultando los argumentos ensayados 
falaces.

Que, en efecto, ha quedado acreditado que el ex Oficial Ayudante CARRANZA ha presentado certificados 
médicos de idéntica fecha y patrimonio escriturario, extendido en distintos nosocomios y atribuidos a diferentes 
profesionales, quienes, además, negaron categóricamente su intervención en el acto médico, todo ello con el 
objeto de justificar inasistencias al Servicio de Guardia de la Unidad Operacional de Seguridad Preventiva (UOSP) 
Ezeiza, durante el período comprendido entre los días 30 de septiembre y 6 de octubre de 2013 -luego de vencida 
su licencia anual ordinaria- aduciendo la enfermedad de su hija.

Que, asimismo, quedó acreditado que a la fecha de emisión de los instrumentos en cuestión el ex Oficial Ayudante 
se encontraba de viaje en el exterior del país junto con su familia y regresó en fecha posterior a la que se consigna 
en la documentación aportada.

Que los hechos probados imponen pérdida de confianza, pilar de la relación que uniera al encartado con su 
empleadora, la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que la falta cometida encuentra un agravante, ya que el oficial omitió la comunicación a la superioridad respecto 
de la realización de un viaje al exterior conforme lo impone la normativa aplicable.

Que de las constancias glosadas a las actuaciones y pruebas rendidas ha quedado acreditada la conducta del 
encartado, la que encuentra tipificación normativa en los artículos 283, inciso 15, 286, inciso 7 y 248 del Anexo A 
del Decreto Nº 836/08, lo que además amerita la sanción impuesta mediante la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD N° 134/18.

Que, a su vez, contrariamente a lo que sostiene el recurrente, la circunstancia de que no se haya declarado 
su falta de mérito en el marco de la causa en la que resultó imputado en sede penal no resulta óbice para la 
aplicación de sanciones administrativas; en orden a ello el artículo 225 del Régimen Profesional del Personal 
Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto Nº 836/08, prescribe que la 
sustanciación de los sumarios administrativos por hechos que puedan configurar delitos y la imposición de las 
sanciones disciplinarias pertinentes en el orden administrativo son independientes de la causa criminal.

Que, por ello los argumentos ensayados por el recurrente no logran conmover la decisión a la que se arribó 
oportunamente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el presente se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en 
el marco del Reglamento de Investigaciones Administrativas del Personal Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto Nº 1329 del 28 de septiembre de 2009.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desestímase el recurso de apelación en subsidio interpuesto por el Defensor de la Policía de 
Seguridad Aeroportuaria de la Dirección de Control Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA 
en representación de Marcos Ariel CARRANZA (D.N.I. N° 27.014.752) contra la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD N° 134 de fecha 15 de febrero de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al Defensor del Policía de Seguridad Aeroportuaria que con el dictado del presente 
acto queda agotada la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 175 del “Reglamento 
de Investigaciones Administrativas del Personal de la Policía de Seguridad Aeroportuaria”, aprobado por Decreto 
N° 1329/09.

ARTÍCULO 3° - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Aníbal Domingo Fernández

e. 24/11/2022 N° 96131/22 v. 24/11/2022
#F6752249F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 772/2022

DCTO-2022-772-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2018-68215457-APN-DGRRHH#MRE, las Resoluciones del entonces MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Nros. 170 del 11 de mayo de 2015, 630 del 6 de diciembre de 2018, 275 del 
3 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración 
interpuesto por la señora María Florencia CANZ contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO N° 630/18, por la que se dejó sin efecto el llamado a concurso efectuado mediante la 
Resolución del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO N° 170/15 para, entre otros, el 
cargo de Profesional Asesor en Difusión Cultural, al cual la recurrente se había postulado.

Que mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO N° 275/19 se 
rechazó el recurso de reconsideración por ella deducido.

Que corresponde en esta instancia sustanciar el referido recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración 
interpuesto.

Que la recurrente en su ampliación de fundamentos efectúa una serie de consideraciones vinculadas a la estructura 
organizativa y a la adopción de medidas en materia de política de personal.

Que ambas cuestiones se encuentran dentro de la zona de reserva de la administración y en esa dirección 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL tiene bajo su incumbencia la designación y cobertura de los cargos de la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, como así también la organización de los recursos humanos.

Que por lo tanto no puede desconocerse el ejercicio de las facultades discrecionales que el órgano administrativo 
posee, y que le permiten considerar cuáles son las efectivas necesidades del servicio.

Que las apreciaciones realizadas respecto de la baja de cargos en los procesos de selección, intimaciones a 
jubilarse y supuestas designaciones que podrían haberse formalizado son ajenas a las atribuciones de la recurrente, 
por cuanto la misma carece de facultades para considerar cuáles son las genuinas necesidades de gestión del 
actual MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que, por otra parte, las medidas que se hayan adoptado en otros organismos carecen de fundamento, por cuanto 
compete a cada jurisdicción evaluar las necesidades propias que debe satisfacer.

Que la recurrente, en la ampliación de sus fundamentos, también alega una supuesta desigualdad en el trato 
debido a que todos los que decidieron concursar se inscribieron al concurso en el marco de idénticas reglas, 
pero algunos cargos o perfiles fueron dejados sin efecto mientras que otros continuaron y, por ende, algunos 
concursantes adquirieron estabilidad o se recategorizaron y otros -como en su caso- no.

Que nada impide que la autoridad competente decida dejar sin efecto el proceso concursal por razones 
circunstanciales sin responsabilidad alguna, por cuanto la participación en ellos solo da derecho a intervenir en 
las pruebas, pero no a exigir el nombramiento. (Dictámenes 202:35).

Que por consiguiente nada obsta que conforme a la oportunidad, mérito o conveniencia evaluada, se decida 
continuar el proceso en su totalidad, dejarlo sin efecto, seguir con ciertos cargos o perfiles o bien dejar sin efecto 
los que por cuestiones razonables de organización, servicio y operatividad no resulten necesarios para la Cartera 
Ministerial de que se trate.

Que tal escenario no se dirige a la interesada ni a ningún otro concursante sino, antes bien, a las genuinas 
necesidades de gestión del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que en mérito a la doctrina de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN receptada, a su vez, por la 
PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN: “El principio de la igualdad de todas las personas ante la ley según 
la ciencia y el espíritu de nuestra Constitución, no es otra cosa que el derecho a que no se establezcan privilegios 
que excluyan a unos de lo que se concede a otros en iguales circunstancias, de donde se sigue forzosamente que 
la verdadera igualdad consiste en aplicar en los casos ocurrentes la ley según las diferencias constitutivas de ellos 
(conf. Fallos 320:2151)”. (Dictámenes 236:91).
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Que también resulta errada la particular interpretación que la recurrente realiza sobre la relación existente entre los 
Decretos Nros. 254 del 24 de diciembre de 2015 y 632 del 6 de julio de 2018 y la Decisión Administrativa N° 338 
del 16 de marzo de 2018, que la llevan a concluir respecto de la supuesta derogación tácita del Decreto N° 254/15.

Que con relación a las reglas interpretativas útiles para determinar el alcance de DOS (2) o más normas, la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ha sostenido que “la inconsecuencia o la falta de previsión no se suponen 
en el legislador y por esto se reconoce como principio que las leyes deben interpretarse siempre evitando darles 
un sentido que ponga en pugna sus disposiciones”. (Fallos 301:460); que “…se reconoce como principio que las 
leyes deben interpretarse siempre evitando darles un sentido que ponga en pugna sus disposiciones, destruyendo 
las unas por las otras, y adoptando como verdadero el que las concilie y deje a todas con valor y efecto”. (Fallos 
307:518), entendiendo asimismo que “…una razonable interpretación de la ley [es la] practicada computando 
debidamente los preceptos que la integran -Fallos: 253:377-” (Fallos 255:192).

Que, por lo tanto, la razonable interpretación, conforme a los precedentes jurisprudenciales citados, hace 
subsistir los preceptos pautados normativamente, evitando dar un sentido a las normas que ponga en pugna sus 
disposiciones.

Que de esta regla hermenéutica, por la que debe estarse a la subsistencia de todos los preceptos normados, no 
cabe, como pretende la recurrente, suponer derogaciones normativas tácitas, destruyendo las unas por las otras 
y adecuándolas según las conveniencias resultantes de quien las alegue.

Que, en consecuencia, no se han aportado nuevos elementos de hecho o de derecho que ameriten modificar 
el criterio sustentado en su oportunidad por el acto atacado, por lo que corresponde el rechazo del recurso en 
trámite.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO tomó intervención en el ámbito de su competencia.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la señora 
María Florencia CANZ (D.N.I. N° 18.487.467) contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO N° 630/18.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado por el artículo 100 de dicho 
cuerpo normativo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 24/11/2022 N° 96132/22 v. 24/11/2022

COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, 
DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS

Decreto 769/2022

DCTO-2022-769-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-95937781-APN-DGD#MC, la Ley N°  12.665 y sus modificatorias, el Decreto 
N° 2525 del 24 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la designación de los y las Vocales de la COMISIÓN NACIONAL 
DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS, organismo desconcentrado dependiente de la 
SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA.
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Que el artículo 1º bis de la Ley Nº 12.665 y el inciso 1) del artículo 1° bis del Anexo I del citado Decreto N° 2525/15 
establecen que el Presidente o la Presidenta y los o las Vocales de la citada Comisión Nacional serán designados 
o designadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el MINISTERIO DE CULTURA ha elevado la correspondiente propuesta de designación de los cargos vacantes, 
con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de ese organismo desconcentrado.

Que los funcionarios propuestos y las funcionarias propuestas acreditan la idoneidad suficiente y los antecedentes 
institucionales requeridos para el desempeño de la función.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y de acuerdo con las previsiones contempladas en la Ley N° 12.665 y sus modificatorias y el Decreto 
N° 2525/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del dictado de la medida, al arquitecto Alberto Andrés PETRINA 
(D.N.I. N° 4.516.139) Vocal Vicepresidente de la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE 
BIENES HISTÓRICOS, organismo desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL 
del MINISTERIO DE CULTURA, por el período de SEIS (6) años previsto en la Ley N° 12.665 y sus modificatorias, 
con carácter honorario.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado, a partir del dictado de la medida, al arquitecto Pedro DELHEYE (D.N.I. 
N° 17.992.370) Vocal Secretario de la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES 
HISTÓRICOS, organismo desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del 
MINISTERIO DE CULTURA, por el período de SEIS (6) años previsto en la Ley N° 12.665 y sus modificatorias, con 
carácter honorario.

ARTÍCULO 3°.- Danse por designadas y designados, a partir del dictado de la medida, Vocales de la COMISIÓN 
NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS, organismo desconcentrado dependiente 
de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA, con carácter honorario y por 
el período de SEIS (6) años previsto en la Ley N°  12.665 y sus modificatorias, a la arquitecta Rosa Milagros 
ABOY (D.N.I. N° 14.740.841), a la licenciada Silvina Aurora PEDREIRA (D.N.I. N° 14.400.800), a la universitaria en 
Gestión Cultural Magalí Tamara MARAZZO (D.N.I. N°  25.312.459), al arquitecto Marcelo Leonardo MAGADÁN 
(D.N.I. N° 12.062.236), a la arquitecta Gladys Nelly PEREZ FERRANDO (D.N.I. N° 11.968.329), a la señora Selva 
Lorena BATTISTIOL (D.N.I. N° 25.391.723), al abogado Andrés Martín MAGE (D.N.I. N° 18.434.472) y al arquitecto 
Juan Pablo VACAS (D.N.I. N° 26.873.064).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Tristán Bauer

e. 24/11/2022 N° 96129/22 v. 24/11/2022

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 774/2022

DCTO-2022-774-APN-PTE - Dase por designada Directora General de Administración.

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-111915153-APN-DGD#CNCPS, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 299 
del 7 de mayo de 2021 y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 299/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Administración del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo 
desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 19 de octubre de 2022 y por el plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la contadora pública Cora Inés BENITEZ (D.N.I. N° 34.581.097) en el 
cargo de Directora General de Administración del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A – Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 19 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 - 16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 24/11/2022 N° 96135/22 v. 24/11/2022

INSTITUTO NACIONAL “JUAN DOMINGO PERÓN” DE ESTUDIOS 
E INVESTIGACIONES HISTÓRICAS, SOCIALES Y POLÍTICAS

Decreto 776/2022

DCTO-2022-776-APN-PTE - Dase por designada Secretaria General.

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2022-109029016-APN-DGD#MC y EX-2022-114167328-APN-DGD#MC, los 
Decretos Nros. 622 del 26 de abril de 1995 y sus modificatorios y 514 del 5 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  622/95 se creó el INSTITUTO NACIONAL JUAN DOMINGO PERÓN DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES HISTÓRICAS, SOCIALES Y POLÍTICAS y se estableció, entre otras cuestiones, que su dirección 
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y administración será ejercida por UN (1) Secretario General designado o UNA (1) Secretaria General designada por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL, durará CUATRO (4) años en sus funciones y podrá ser designado o designada 
nuevamente por períodos sucesivos.

Que por el Decreto Nº 514/20 se dio por designado, con carácter ad-honorem, en el cargo de Secretario General del 
INSTITUTO NACIONAL JUAN DOMINGO PERÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES HISTÓRICAS, SOCIALES 
Y POLÍTICAS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, al señor Lorenzo Antonio 
PEPE, por un nuevo período de ley, a partir del 21 de mayo de 2019.

Que el señor Lorenzo Antonio PEPE ha presentado su renuncia al citado cargo, a partir del 12 de octubre de 2022.

Que el MINISTERIO DE CULTURA propone a la doctora Lucía Benigna CORPACCI para desempeñarse como 
Secretaria General del INSTITUTO NACIONAL “JUAN DOMINGO PERÓN” DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
HISTÓRICAS, SOCIALES Y POLÍTICAS.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y en virtud de lo establecido por el artículo 4° del Decreto N° 622/95.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada, a partir del 12 de octubre de 2022, la renuncia presentada por señor Lorenzo 
Antonio PEPE (D.N.I. Nº 5.575.440) al cargo de Secretario General del INSTITUTO NACIONAL “JUAN DOMINGO 
PERÓN” DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES HISTÓRICAS, SOCIALES Y POLÍTICAS, organismo descentralizado 
en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 2º.- Agradécense al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3º.- Dase por designada, a partir del 1º de noviembre de 2022, con carácter “ad honorem”, en el cargo 
de Secretaria General del INSTITUTO NACIONAL “JUAN DOMINGO PERÓN” DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
HISTÓRICAS, SOCIALES Y POLÍTICAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
CULTURA, a la doctora Lucía Benigna CORPACCI (D.N.I. Nº 13.707.305) por un período de ley.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Tristán Bauer

e. 24/11/2022 N° 96137/22 v. 24/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Decreto 770/2022

DCTO-2022-770-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-88051029-APN-GG#INCAA, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificaciones, 
los Decretos Nros. 1536 del 20 de agosto de 2002 y su modificatorio, 627 del 17 de septiembre de 2021 y las 
Resoluciones INCAA Nros. 709 del 28 de junio de 2022, 830 del 18 de julio de 2022 y 886 del 26 de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificaciones establece que el CONSEJO ASESOR del 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA), ente público no estatal actualmente en 
el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, estará integrado por ONCE (11) miembros designados por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, de los cuales CINCO (5) serán propuestos por la ASAMBLEA FEDERAL de dicho Instituto 
y deberán ser personalidades relevantes de la cultura, UNO (1) por cada región cultural y los SEIS (6) restantes, 
personalidades relevantes de la industria, que serán propuestas por las entidades que, con personería jurídica o 
gremial, representen a los distintos sectores del quehacer cinematográfico.

Que, asimismo, dicho artículo dispone que las entidades propondrán UN (1) actor o UNA (1) actriz con antecedentes 
cinematográficos, DOS (2) directores cinematográficos o DOS (2) directoras cinematográficas, DOS (2) productores 
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o DOS (2) productoras, uno de los cuales o una de las cuales deberá ser productor o productora de series, 
miniseries, telefilmes o películas destinadas a la exhibición televisiva o por medio de videocassettes y UN (1) 
técnico o UNA (1) técnica de la industria cinematográfica.

Que en caso de existir en un mismo sector más de una entidad con personería jurídica o gremial la propuesta del 
candidato o de la candidata al CONSEJO ASESOR será resuelta en forma conjunta, y quedará vacante el lugar 
respectivo hasta tanto no se produzca el acuerdo entre ellas.

Que el mandato de los miembros designados a propuesta de la ASAMBLEA FEDERAL y las entidades será de UN 
(1) año, los cuales podrán ser reelegidos por única vez por un período de tiempo igual, y podrán desempeñarse 
nuevamente en el CONSEJO ASESOR cuando hubiese transcurrido un período similar al que desempeñaron 
inicialmente.

Que mediante el dictado del Decreto N° 627/21 se designó a los miembros del CONSEJO ASESOR por el plazo 
de UN (1) año.

Que en la reunión de la ASAMBLEA FEDERAL llevada a cabo el 8 de junio de 2022 se acordó que se presentarían 
ante el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) las propuestas consensuadas de los 
candidatos y las candidatas regionales.

Que de común acuerdo dentro de las regiones culturales del país, los y las representantes de la ASAMBLEA 
FEDERAL han propuesto designar para integrar el CONSEJO ASESOR a la señora Verónica Cecilia HERNÁNDEZ 
por la REGIÓN CENTRO, al señor Daniel Agustín GIL por la REGIÓN CUYO, a la señora Paula MASTELLONE por 
la REGIÓN NEA, a la señora Hebe ESTRABOU por la REGIÓN NOA y al señor Rodrigo Gastón TENUTA por la 
REGIÓN PATAGONIA.

Que a los efectos de dar la mayor publicidad, más amplia convocatoria y participación a las entidades que, con 
personería jurídica o gremial, representan a los sectores del quehacer cinematográfico, se dictó la Resolución 
INCAA Nº 709/22, con el fin de que dichas entidades presentaran las correspondientes propuestas hasta el día 21 
de julio de 2022.

Que mediante las Resoluciones INCAA Nº  830/22 y N°  886/22 se prorrogaron los plazos para presentar los 
certificados vigentes y para la presentación de las propuestas de candidatos y candidatas, hasta el 19 de julio de 
2022 y el 5 de agosto de 2022, ambos inclusive, respectivamente.

Que, en virtud de ello, las entidades del quehacer cinematográfico han propuesto para integrar el CONSEJO 
ASESOR del citado Instituto a la señora María Alejandra GUZZO CASELLI y al señor Ezequiel RADUSKY por 
propuesta de las entidades representativas de los directores y las directoras, al señor Horacio Carlos ROCA, por 
propuesta de la Asociación Argentina de Actores (AAA) y al señor Luciano Edgardo BERTONE, por propuesta del 
Sindicato de la Industria Cinematográfica Argentina, Animación, Publicidad y Medios Audiovisuales (SICA APMA).

Que las entidades representativas de los productores y las productoras no han presentado candidatos o candidatas 
para integrar el CONSEJO ASESOR, y deberá quedar vacante el lugar respectivo hasta tanto no se produzca un 
acuerdo resuelto en forma conjunta entre ellas, conforme lo establece la Ley N° 17.741 (t.o. 2001).

Que atento lo dispuesto por el artículo 8º del Decreto Nº  1536/02 los miembros del CONSEJO ASESOR del 
mencionado INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) ejercerán sus funciones con 
carácter “ad honorem”.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES y del MINISTERIO DE CULTURA han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° de la Ley N° 17.741 (t.o. 
2001) y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse con carácter “ad honorem” miembros del CONSEJO ASESOR del INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA), ente público no estatal en el ámbito del MINISTERIO 
DE CULTURA, a propuesta de la ASAMBLEA FEDERAL del organismo mencionado: a la señora Verónica Cecilia 
HERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 24.365.566) por la REGIÓN CENTRO, al señor Daniel Agustín GIL (D.N.I. Nº 13.928.837) por 
la REGIÓN CUYO, a la señora Paula MASTELLONE (D.N.I. Nº 27.536.087) por la REGIÓN NEA, a la señora Hebe 
ESTRABOU (D.N.I. Nº 23.963.398) por la REGIÓN NOA y al señor Rodrigo Gastón TENUTA (D.N.I. N° 32.798.678) 
por la región PATAGONIA, y a propuesta de las entidades representativas del quehacer cinematográfico: a la señora 
María Alejandra GUZZO CASELLI (D.N.I. N° 92.890.161) y al señor Ezequiel RADUSKY (D.N.I. N° 28.884.988) por las 
entidades representativas de los directores y las directoras, al señor Horacio Carlos ROCA (D.N.I. N° 11.816.074) 
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por la Asociación Argentina de Actores (AAA) y al señor Luciano Edgardo BERTONE (D.N.I. Nº 23.262.891) por 
el Sindicato de la Industria Cinematográfica Argentina, Animación, Publicidad y Medios Audiovisuales (SICA 
APMA), por el plazo de UN (1) año, conforme lo establecido en el artículo 2° de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificaciones.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Tristán Bauer

e. 24/11/2022 N° 96130/22 v. 24/11/2022

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA
Decreto 773/2022

DCTO-2022-773-APN-PTE - Dase por designada Subsecretaria de Comunicación y Prensa.

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 24 de octubre de 2022, la renuncia presentada por el señor Marcelo 
Ariel MARTIN (D.N.I. N° 21.485.282) al cargo de Subsecretario de Comunicación y Prensa de la SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designada, a partir del 2 de noviembre de 2022, a la profesora Roxana BARONE (D.N.I. 
N° 17.213.680) en el cargo de Subsecretaria de Comunicación y Prensa de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 24/11/2022 N° 96134/22 v. 24/11/2022

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
Decreto 777/2022

DCTO-2022-777-APN-PTE - Acéptase renuncia

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-75779004-APN-DD#UIF, la Ley N°  25.246 y sus modificaciones y el Decreto 
N° 109 del 7 de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5° de la Ley N° 25.246 se creó la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF), organismo 
dotado de autonomía y autarquía financiera que actúa en jurisdicción del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y por el 
artículo 8° se estableció que estará integrada por UN (1) Presidente o UNA (1) Presidenta, UN (1) Vicepresidente o 
UNA (1) Vicepresidenta y UN (1) Consejo Asesor de SIETE (7) Vocales.

Que por el Decreto Nº 109/22 se designó Vicepresidenta de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF) a la 
abogada Luz de Luna MONTES por un período de ley.

Que la abogada Luz de Luna MONTES presentó su renuncia al cargo aludido precedentemente.

Que, en consecuencia, resulta necesario aceptar la renuncia de la mencionada funcionaria.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

#F6752248F#

#I6752252I#

#F6752252F#

#I6752256I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la abogada Luz de Luna MONTES (D.N.I. N° 33.185.195) al 
cargo de Vicepresidenta de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF), organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2º.- Agradécense a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Sergio Tomás Massa

e. 24/11/2022 N° 96138/22 v. 24/11/2022
#F6752256F#
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 Decisiones Administrativas

CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS

Decisión Administrativa 1180/2022

DECAD-2022-1180-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-71784029-APN-CIPDH#MJ, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y la Resolución 
de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48 del 
30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, con motivo de la aprobación de la contratación de la agente Lluvia Serena 
MONTERO VELANDIA, de nacionalidad venezolana, para desempeñarse en el CENTRO INTERNACIONAL PARA 
LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS (CIPDH), organismo descentralizado actuante en el ámbito de 
la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, tramita 
la excepción al requisito de nacionalidad establecido en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que mediante la Ley Nº 25.164 se aprobaron los principios generales que regulan la relación del Empleo Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que el artículo 4º, inciso a) del Anexo a la referida Ley establece como requisito para el ingreso a la Administración 
Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete de Ministros 
mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de tal exigencia.

Que, por otro lado, a través del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02 se establecieron las prescripciones 
a las que estarán sujetas las contrataciones del personal por tiempo determinado, aprobándose mediante la 
Resolución de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48/02 las pautas para la aplicación del mismo.

Que con el fin de posibilitar la contratación referenciada corresponde exceptuar a la mencionada agente de las 
restricciones contenidas en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE 
LOS DERECHOS HUMANOS (CIPDH) y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades otorgadas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
(CIPDH), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, para contratar a la agente Lluvia Serena MONTERO 

#I6752226I#
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VELANDIA (D.N.I. Nº 95.873.477), con carácter de excepción al requisito de nacionalidad establecido en el artículo 
4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 24/11/2022 N° 96108/22 v. 24/11/2022
#F6752226F#
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 Resoluciones

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 282/2022

RESFC-2022-282-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-60508913- -APN-DACYGD#AABE y su asociado EX-2016-00717537- -APN-
DMEYD#AABE, los Decretos Nros. 902 de fecha 12 de junio de 2012, 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de 
fecha 18 de septiembre de 2013 y 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente mencionado en el Visto tramita la transferencia de un inmueble propiedad del 
ESTADO NACIONAL al FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL 
BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.), creado por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 902 de fecha 12 de junio de 2012, cuyo objeto es facilitar el acceso a la vivienda propia de la población 
y la generación de empleo como políticas de desarrollo económico y social.

Que por Nota NO-2022-58984870-APN-DNPSYRD#MDTYH de fecha 10 de junio de 2022 el Señor Director de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO Y REGULARIZACIÓN DOMINIAL dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, miembro titular del Comité Ejecutivo del FONDO FIDUCIARIO 
PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA 
FAMILIAR (PRO.CRE.AR), solicitó ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en el 
marco de lo establecido por el Decreto N° 902/12, afectar el inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado 
en la Calle 9 de Julio – 16 S/N° esquina calle Sin Nombre S/N° esquina Calle 14 S/N° esquina Calle Combate 
de Malvinas – 119 S/N° de la Localidad y Partido de NAVARRO de la Provincia de BUENOS AIRES, identificado 
catastralmente como Partido: 75 – Circunscripción: I – Sección: B – Quinta: 47 – Fracción: III, correspondiente al 
CIE 0600079964/3 y que cuenta con una superficie aproximada de CUATRO MIL CIENTO SETENTA METROS 
CUADRADOS CON UN DECÍMETRO CUADRADO (4.170,01 m2), a fin de llevar adelante un Desarrollo Urbanístico 
en el marco del mencionado programa de crédito.

Que la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL mediante el Informe Técnico Catastral, Dominial 
y de Afectaciones IF-2022-72878868-APN-DSCYD#AABE de fecha 15 de julio de 2022 y PLANO-2022-71826351-
APN-DSCYD#AABE de fecha 13 de julio de 2022, indicó que el inmueble pretendido por el PROGRAMA CRÉDITO 
ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.), se encuentra dentro 
de un inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO.

Que mediante la Resolución AABE Nº 69 de fecha 9 de junio de 2015, dictada en el Expediente AABE Nº 218/2015 
digitalizado a través del Expediente asociado EX-2016-717537-APN-DMEYD#AABE, se otorgó entre otros 
inmuebles la custodia a favor de la MUNICIPALIDAD DE NAVARRO, de la Provincia de BUENOS AIRES, respecto 
del inmueble objeto de las presentes actuaciones.

Que asimismo, en fecha 9 de junio de 2015 se suscribió el Permiso de uso y Custodia (INLEG-2019-101409574-APN-
DACYGD#AABE) entre la MUNICIPALIDAD DE NAVARRO y esta Agencia, a los fines de la guarda, mantenimiento, 
limpieza y conservación.

Que del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL de 
esta Agencia, identificado como Informe IF-2022-92097752-APN-DDT#AABE, se ha constatado que se trata de un 
terreno libre de construcciones, encontrándose sin uso y ocupaciones.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
N° 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 

#I6751255I#
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del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que por el artículo 4° del Decreto N°  902/12 se estableció que el patrimonio del Fondo mencionado estará 
constituido por los bienes fideicomitidos provenientes, entre otros, del TESORO NACIONAL que le asigne el 
ESTADO NACIONAL y los inmuebles que le transfiera en forma directa el ESTADO NACIONAL.

Que el anteúltimo párrafo del inciso b) del artículo 4º del Decreto Nº 902/12 establece que la custodia de los bienes 
incluidos en el Anexo que integra el respectivo Decreto permanecerá a cargo de sus reparticiones de origen, las 
que deberán garantizar el resguardo, la integridad y la disponibilidad de los inmuebles, hasta tanto la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, a solicitud del COMITÉ EJECUTIVO, disponga su transferencia 
directa al Fondo citado.

Que el Decreto N° 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013 contiene disposiciones complementarias y modificatorias 
al Decreto N° 1.382/12, que amplían las facultades de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
a fin de adecuar las funciones que desempeña, entre las cuales se encuentran las de desafectar aquellos bienes 
inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en uso y/o concesionados, cuando de su previa 
fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad.

Que el Decreto N° 902/12 fue modificado por la Ley N° 27.431, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 146 
de fecha 6 de marzo de 2017 y N° 643 de fecha 4 de agosto de 2020 y el Decreto N° 85 de fecha 20 de enero 
del 2020, habiendo este último dispuesto que el COMITÉ EJECUTIVO del FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO 
denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR 
(PRO.CRE.AR), estará integrado por los titulares del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, del MINISTERIO DEL INTERIOR y de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), ejerciendo la Presidencia del mismo el 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT y la Vicepresidencia la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), estableciendo que el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ejercerá las funciones de Autoridad de Aplicación del Fondo.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se encuentra a la 
fecha subutilizado o sin destino útil, siendo menester optimizar sus condiciones de uso, con miras a su adecuada 
preservación y conservación.

Que en función de ello, resulta procedente en esta instancia revocar parcialmente el artículo 3º de la Resolución 
AABE Nº 69 de fecha 9 de junio de 2015, con respecto al inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la 
calle 9 de Julio – 16 S/N° esquina calle Sin Nombre S/N° esquina Calle 14 S/N° esquina Calle Combate de Malvinas 
– 119 S/N°, de la Localidad y Partido de NAVARRO, Provincia de BUENOS AIRES, identificado catastralmente como 
Partido: 75 – Circunscripción: I – Sección: B – Quinta: 47 –Fracción: III, correspondiente al CIE 0600079964/3 y 
que cuenta con una superficie total aproximada de CUATRO MIL CIENTO SETENTA METROS CUADRADOS CON 
UN DECÍMETRO CUADRADO (4.170,01 m2), según se detalla en el PLANO-2022-71826351-APN-DSCYD#AABE, 
quedando en custodia de la MUNICIPALIDAD DE NAVARRO de la Provincia de BUENOS AIRES, una superficie 
aproximada de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS CON DIECINUEVE 
DECÍMETROS CUADRADOS (25.761,19 m2) conforme surge del PLANO-2022-105099407-APN-DNSRYI#AABE.

Que en ese sentido, resulta necesario modificar la cláusula tercera del PERMISO DE USO Y CUSTODIA / AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE NAVARRO que quedará redactada de 
la siguiente manera: “La AABE entrega a partir del día de la fecha a LA MUNICIPALIDAD y ésta acepta, en los 
términos del artículo 1356 y concordantes del Código Civi y Comercial, la guarda, custodia y mantenimiento de 
los inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicados entre las calles N° 119, Circunvalación, calle S/N°, 
N° 121 y N° 24, de la Localidad de NAVARRO, Provincia de BUENOS AIRES, identificados catastralmente como 
Partido: 75 Circunscripción: I Sección: B Quinta: 47 Fracción: II Parcela: 2 (parte); Quinta: 48 Fracción: I (parte); 
Quinta: 49 Fracción: III; Quinta: 50 Manzana: 50A (parte); Quinta: 50 Manzana: 50B (parte); Quinta: 50 Manzana: 
50C (parte); Quinta: 50 Manzana: 50D (parte), con una superficie de terreno total aproximada de VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS CON DIECINUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (25.761,19 
m2), según se individualiza en el croquis PLANO-2022-105099407-APN-DNSRYI#AABE que como ANEXO II forma 
parte integrante de la presente, cuya delimitación definitiva surgirá de un estudio técnico, catastral y dominial a 
cargo de la AABE. Dicha entrega se efectúa en el estado de conservación, mantenimiento y ocupación en que se 
encuentra y que ambas partes declaran conocer y aceptar”.

Que asimismo, resulta conveniente sustituir el ANEXO II de la Resolución AABE Nº 69 de fecha 9 de junio de 2015 
(IF-2017-30951940-APN-DBBI#AABE) por el ANEXO II, identificado como croquis PLANO-2022-105099407-APN-
DNSRYI#AABE.
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Que en consecuencia, verificada la aptitud del inmueble requerido en consonancia con los fines solicitados, resulta 
procedente transferir el mismo al FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO 
DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.), a fin de llevar adelante un Desarrollo 
Urbanístico en el marco del mencionado programa de crédito.

Que las distintas Áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las presentes 
actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 902/12, 1.382/12, 
1.416/13 y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Revócase parcialmente el artículo 3º de la Resolución AABE Nº 69 de fecha 9 de junio de 2015, 
respecto del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle 9 de Julio – 16 S/N° esquina calle 
Sin Nombre S/N° esquina Calle 14 S/N° esquina Calle Combate de Malvinas – 119 S/N°, de la Localidad y Partido 
de NAVARRO, Provincia de BUENOS AIRES, identificado catastralmente como Partido: 75 – Circunscripción: I 
– Sección: B – Quinta: 47 –Fracción: III, correspondiente al CIE 0600079964/3 y que cuenta con una superficie 
total aproximada de CUATRO MIL CIENTO SETENTA METROS CUADRADOS CON UN DECÍMETRO CUADRADO 
(4.170,01 m2) según se detalla en el PLANO-2022-71826351-APN-DSCYD#AABE, quedando en custodia de la 
MUNICIPALIDAD DE NAVARRO de la Provincia de BUENOS AIRES, una superficie aproximada de VEINTICINCO 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS CON DIECINUEVE DECÍMETROS CUADRADOS 
(25.761,19 m2) conforme surge del PLANO-2022-105099407-APN-DNSRYI#AABE.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el ANEXO II de la Resolución AABE Nº 69 de fecha 9 de junio de 2015 por el croquis 
PLANO-2022-105099407-APN-DNSRYI#AABE, que como ANEXO II forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Modifícase la Cláusula Tercera del PERMISO DE USO Y CUSTODIA / AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE NAVARRO que quedará redactada de la siguiente manera: “La 
AABE entrega a partir del día de la fecha a LA MUNICIPALIDAD y ésta acepta, en los términos del artículo 1.356 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, la guarda, custodia y mantenimiento de los inmuebles propiedad del 
ESTADO NACIONAL, ubicados entre las calles N° 119, Circunvalación, calle S/N°, N° 121 y N° 24, de la Localidad 
de NAVARRO, Provincia de BUENOS AIRES, identificados catastralmente como Partido: 75 Circunscripción: I 
Sección: B Quinta: 47 Fracción: II Parcela: 2; Quinta: 48 Fracción: I; Quinta: 49 Fracción: III; Quinta: 50 Manzana: 
50A; Quinta: 50 Manzana: 50B; Quinta: 50 Manzana: 50C; Quinta: 50 Manzana: 50D con una superficie de terreno 
total aproximada de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS CON DIECINUEVE 
DECÍMETROS CUADRADOS (25.761,19 m2), según se individualiza en el croquis PLANO-2022-105099407-APN-
DNSRYI#AABE, que como ANEXO II forma parte integrante de la presente, cuya delimitación definitiva surgirá de 
un estudio técnico, catastral y dominial a cargo de la AABE. Dicha entrega se efectúa en el estado de conservación, 
mantenimiento y ocupación en que se encuentra y que ambas partes declaran conocer y aceptar.”.

ARTÍCULO 4°.- Transfiérese al FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO 
DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.) el inmueble ubicado en la calle 9 de 
Julio – 16 S/N° esquina calle Sin Nombre S/N° esquina Calle 14 S/Nº esquina Calle Combate de Malvinas – 119 
S/Nº, de la Localidad y Partido de NAVARRO, Provincia de BUENOS AIRES, identificado catastralmente como 
Partido: 75 – Circunscripción: I – Sección: B – Quinta: 47 – Fracción: III, correspondiente al CIE 0600079964/3 y 
que cuenta con una superficie total aproximada de CUATRO MIL CIENTO SETENTA METROS CUADRADOS CON 
UN DECÍMETRO CUADRADO (4.170,01 m2) según se detalla en el PLANO-2022-71826351-APN-DSCYD#AABE 
que como ANEXO I forma parte de la presente, a fin de llevar adelante un Desarrollo Urbanístico en el marco del 
mencionado programa de crédito.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Agréguese copia de la presente al Expediente EX-2016-00717537- -APN-DMEYD#AABE y prosígase 
su curso.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese al COMITÉ EJECUTIVO del FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA 
CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.) y a la 
MUNICIPALIDAD DE NAVARRO de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 8°.- Dése cuenta a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN dependiente del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 95527/22 v. 24/11/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 661/2022

RESOL-2022-661-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, los Expedientes en 
que tramitan las solicitudes de Permisos Individuales que integran el Acta CAAR N° 9/22, Listado 999, Aplicaciones 
Médicas, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en 
su Reunión N° 9/22, Listado 999, Aplicaciones Médicas, recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud 
referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 16 de noviembre de 2022 (Acta N° 45),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 9/22, Listado 999, 
Aplicaciones Médicas, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 24/11/2022 N° 95750/22 v. 24/11/2022

#F6751255F#

#I6751868I#

#F6751868F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 662/2022

RESOL-2022-662-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, los Expedientes en 
que tramitan las solicitudes de Permisos Individuales que integran el Acta CAAR N° 9/22, Listado 998, Aplicaciones 
Industriales, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), 
en su Reunión N° 9/22, Listado 998, Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 16 de noviembre de 2022 (Acta N° 45),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 9/22, Listado 998, 
Aplicaciones Industriales, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 24/11/2022 N° 95753/22 v. 24/11/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 663/2022

RESOL-2022-663-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 559, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, y

#I6751871I#

#F6751871F#

#I6751870I#
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CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 559, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 16 de noviembre de 2022 (Acta N° 45),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 559, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 24/11/2022 N° 95752/22 v. 24/11/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 664/2022

RESOL-2022-664-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 558, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 558, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

#F6751870F#

#I6751869I#
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Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 16 de noviembre de 2022 (Acta N° 45),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 558, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 24/11/2022 N° 95751/22 v. 24/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1516/2022

RESOL-2022-1516-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022

VISTO el EX-2020-08103209-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. Decreto N° 1248/2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 
20 de agosto de 2002, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020, N° 183 de fecha 12 de abril de 2022, las Resoluciones 
INCAA N° 856 de fecha 19 de julio de 2021 y N° 794 de fecha 12 de julio de 2022 y su modificatoria, y;

CONSIDERANDO:

Que entre las atribuciones del Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES previstas 
en la Ley 17.741 (t.o. Decreto N° 1248/2001), se encuentra la de fomentar el desarrollo de la cinematografía argentina 
en sus aspectos culturales, artísticos, técnicos, industriales y comerciales; pudiendo a tal efecto auspiciar 
concursos, establecer premios, adjudicar becas de estudio e investigación y emplear todo otro medio necesario 
para el logro de ese fin.

Que por la Resolución INCAA N.º 856-E/2021 se ha convocado a la Quinta Edición del Concurso Nacional y 
Federal de Estudios sobre Cine Argentino-Biblioteca ENERC-INCAA.

Que el Jurado designado por la Resolución INCAA N.º 794-E/2022 se ha expedido mediante Acta del día 31 de 
octubre de 2022, identificada como IF-2022-116882386-APN-ENERC#INCAA, respecto de los trabajos presentados 
para participar en el mencionado Concurso.

Que en el Acta se declaran DOS (2) trabajos ganadores y una (1) mención.

Que ambos textos ganadores se derivan de investigaciones exhaustivas que articulan, de forma interesante y 
fértil, un vasto conjunto de fuentes documentales con bibliografía de referencia. En el primer caso se destacan 
las hipótesis innovadoras respecto de la figura de la ingenua en el cine clásico argentino que se aborda desde 
perspectivas dispares, organizando una trama donde se consideran aspectos narrativos, estéticos, históricos, 
políticos y aquellos vinculados a los estudios culturales. Por su parte, en el segundo caso, se aborda un fragmento 
del período del cine silente haciendo hincapié en la comercialización, aspecto poco visitado por la historiografía 
tradicional, para delinear las complejidades de ese mercado en Argentina.

Que la mención se propone poner en evidencia la originalidad de este ensayo que analiza un conjunto de películas 
y de prácticas dentro de los festivales, para tejer vinculaciones con ciertos discursos políticos contemporáneos 
circulantes.

Que la GERENCIA GENERAL y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención que les 
compete.

#F6751869F#

#I6751966I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 17.741 (t.o. Decreto N° 1248/2001) 
y sus modificatorias, y en los Decretos N° 1536/2002, N° 90/2020 y N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A/C DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarar como ganadores de la Quinta Edición del Concurso Nacional y Federal de Estudios sobre 
Cine Argentino-Biblioteca ENERC-INCAA a “El cofre de los sueños dulces. La ingenua en el cine clásico argentino 
(1941-1945)”, de Leonardo Ariel Ramón MALDONADO, y a “Comercialización de películas en Argentina (1914-1918) 
En el principio fue el negocio”, de Diana Verónica PALADINO.

ARTÍCULO 2º.- Declarar como mención del Jurado a “La década perdida. Acercamientos a la antipolítica en el cine 
argentino 2009-2019”, de José Luis VISCONTI.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 24/11/2022 N° 95848/22 v. 24/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1525/2022

RESOL-2022-1525-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el EX-2022-111564157-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, las Leyes N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, N° 26.522, los Decretos N.º 1536 de fecha 20 
de agosto de 2002, N° 1225 de fecha 01 de septiembre de 2010, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020, N° 183 de 
fecha 12 de abril de 2022, la Resolución INCAA N.º 1017-E de fecha 16 de agosto de 2022, la Disposición INCAA 
de la Jefatura de Despacho N° 196-E de fecha 30 de mayo de 2018 y la Disposición INCAA de la Gerencia de 
Coordinación y Control de Gestión N.º 573 de fecha 1 de agosto de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES es el organismo encargado del fomento y 
regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio de la República Argentina y en el exterior en cuanto 
se refiere a la cinematografía nacional de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 17.741 (t.o. Decreto 2001) y sus 
modificatorias.

Que dentro de las medidas de fomento previstas por la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) se halla la facultad del presidente 
del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de auspiciar concursos y premios.

Que el Decreto Nº 1225/2010 estableció la obligación del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
de promover y fomentar la producción de contenidos para televisión estableciéndose sus modalidades y alcances 
por medio de la actividad reglamentaria propia de este organismo.

Que por Expediente INCAA Nº 8916/2017 obra suscripto Convenio Marco de Cooperación y Acta complementaria 
N.º 1, N° 29837329/2017, entre el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES y EL MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA DE LA NACIÓN.

Que según Convenio de Firma Conjunta identificado como CONVE-2018-25665974-APN-INCAA#MC, registrado 
por Disposición INCAA de la Jefatura de Despacho Nº 196-E/2018, se firmó el Acta complementaria N.º 2, con el fin 
de realizar Concursos de Fomento en conjunto entre el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
y EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA DE LA NACIÓN.

Que en CONVE-2022-76467787-APN-MCT, registrado por la Disposición INCAA N.º 573-E/2022 se firmó el Acta 
Complementaria N° 3, entre el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES y el MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN donde se considera conducente llamar al “CONCURSO DE PRODUCCIÓN 
DE SERIES DE FICCIÓN SOBRE TEMÁTICAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS”.

Que mediante Resolución INCAA Nº 1017-E/2022 se llamó a “CONCURSO DE PRODUCCIÓN DE SERIES DE 
FICCIÓN SOBRE TEMÁTICAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS”.

#F6751966F#

#I6751368I#
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Que a fin de que sean seleccionados los ganadores y suplentes del Concurso mencionado en el párrafo anterior, 
resulta necesario designar un Jurado de Selección conformado por TRES (3) miembros de reconocida trayectoria 
en la actividad audiovisual y/o cultural, como así también, en el campo científico tecnológico, respetando la paridad 
de género y el federalismo.

Que el presente acto emerge como la instrumentación de lo establecido en la Resolución INCAA N°1017- E/2022 
del llamado a Concurso, donde en su Capítulo VI - DEL JURADO, su artículo 24 establece: “El INCAA nombrará un 
Jurado conformado por TRES (3) personalidades de reconocida trayectoria en la actividad audiovisual y cultural 
como en el campo de la ciencia y la tecnología, respetando la paridad de género y el federalismo. El Jurado 
tendrá a su cargo la elección de los CUATRO (4) proyectos ganadores y de un máximo de CUATRO (4) proyectos 
suplentes”.

Que el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA NACIÓN, sugiere como miembros del 
Jurado del mencionado a la Sra. Ana María VARA (DNI N° 16.891.248) y al Sr. Fernando Matías ZAMORA (DNI 
N° 29.382.459).

Que, asimismo, este Instituto, a través de la GERENCIA DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL y 
la SUBGERENCIA DE GESTIÓN A LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL, sugiere como miembro del Jurado del 
mencionado concurso al Sr Luis Ignacio CAMARDELLA (DNI N° 17.856.903).

Que la SUBGERENCIA DE GESTIÓN A LA PRODUCCIÓN y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado 
la intervención que les compete.

Que el presente acto administrativo se dicta de acuerdo con las facultades otorgadas por las Leyes N° 17.741 (t.o 
2001) y sus modificatorias y N° 26.522, los Decretos Nº 1536/2002, N° 1225/2010, N° 90/2020 y N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A/C DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Designar como Jurados del “CONCURSO DE PRODUCCIÓN DE SERIES DE FICCIÓN SOBRE 
TEMÁTICAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS”, aprobado por Resolución INCAA N°  1017-E/2022 a la Sra. 
Ana María VARA (DNI 16.891.248), al Sr. Fernando Matías ZAMORA (DNI N°  29.382.459) y al Sr. Luis Ignacio 
CAMARDELLA (DNI N° 17.856.903).

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle
e. 24/11/2022 N° 95641/22 v. 24/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 116/2022

RESFC-2022-116-APN-CD#INTI

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-106831532-APN-GORRHH#INTI, el Decreto-Ley N°  17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, las Leyes Nros. 25.164, 25.467 y 27.591, los Decretos Nros. 1421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214 de fecha 27 de febrero de 2006, 109 de fecha 18 de diciembre de 2007, 355 de fecha 22 de 
mayo de 2017, 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, 28 de fecha 18 de enero de 2022 y 426 de fecha 21 de julio 
de 2022, la Decisiones Administrativas Nros. 973 de fecha 13 de octubre de 2021, 4 de fecha 5 de enero de 2022 
y 880 de fecha 8 de septiembre de 2022, la Resolución Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
Nº 161/09 y Nº 988/09, la Resolución Conjunta del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) y 
la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 2 de fecha 
25 de abril de 2022, las Disposiciones del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) Nros. 275 
de fecha 21 de octubre de 2021, 98 de fecha 6 de abril de 2022, 357 de fecha 13 de setiembre de 2022 y 450 de 
fecha 10 de noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

#F6751368F#

#I6751367I#
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Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 -de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021- regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 4/22 se determinaron, de acuerdo con el detalle de las 
Planillas Anexas (IF-2022-00373257-APN-SSP#MEC) los Recursos y Créditos Presupuestarios correspondientes 
a la prórroga de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
sus normas modificatorias y complementarias y conforme su artículo 2º se estableció que durante la vigencia de 
la prórroga del presupuesto se mantendrán las disposiciones establecidas en la Decisión Administrativa N° 4/21.

Que por el artículo 6° de la Ley N° 27.591 se estableció que no se podrán aprobar incrementos en los cargos que 
excedan los totales fijados en las planillas anexas a dicho artículo, y se exceptuó de la limitación dispuesta a los 
cargos del SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, determinado por la Ley Nº 25.467 
del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Que asimismo, por el artículo 7° de la mencionada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia 
de la presente ley, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete 
de Ministros quedando exceptuados de lo previsto precedentemente los cargos correspondientes al personal 
científico y técnico de los organismos indicados en el inciso a) del artículo 14 de la Ley Nº 25.467.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 970/21, modificada por la Decisión Administrativa N° 973/21 se aprobó 
el Plan Integral para el Fortalecimiento de los Recursos Humanos de los Organismos que integran el Consejo 
Interinstitucional de Ciencia y Tecnología pertenecientes a la Administración Pública Nacional, entre los cuales se 
encuentra el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), estableciéndose entre sus líneas de 
acción la de mejora de las condiciones laborales del personal de los Organismos que componen dicho Consejo.

Que en el ámbito del Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología (CICYT), el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) tuvo un rol protagónico para el diagnóstico de la situación de los recursos 
humanos del sistema científico y tecnológico, exponiendo la situación particular del Organismo y la necesidad de 
generar un plan de fortalecimiento de los recursos humanos, que contenga soluciones vinculadas a la estabilidad, 
como así para impulsar políticas públicas tendientes a alcanzar un crecimiento cualitativo e integral del sistema 
científico tecnológico. 

Que mediante la Disposición N° 275/21 se aprobó el Plan de Estabilidad de los Recursos Humanos del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), tendiente a dar garantía de permanencia mediante el concurso 
de ingreso a la planta permanente, del personal contratado por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), de conformidad a los lineamientos establecidos por la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que resulta importante optimizar en el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) la propia 
fuerza de trabajo y la inversión realizada en capacitación de personal, logrando así la regularización de su planta 
de personal. 

Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario que el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) cuente con personal idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas del 
citado Organismo.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  880/22 se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la planta 
permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) -entre otros Organismos- con el 
fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de 
selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591. 

Que asimismo, la cobertura de los referidos cargos no se encuentra alcanzada por la prohibición del Decreto 
Nº 426/22, por tratarse de designaciones en el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, establecido 
por la Ley N° 25.467.

Que la Ley Nº 25.164, y su Decreto Reglamentario Nº 1421/02, en sus artículos 4° y 8° establecen que para el 
ingreso y promoción de la carrera administrativa, los agentes públicos deberán acreditar mediante los procesos de 
selección, condiciones de conducta e idoneidad para el cargo, asegurando el principio de igualdad de oportunidades 
en el acceso a la función pública. Que el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública 
Nacional, homologado por el Decreto Nº 214/06, en su artículo 56 establece que el ingreso de personal a la Carrera 
Administrativa se efectuará conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos aplicables al 
cargo o función al que se aspire.
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Que por la Resolución Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nº 161/09 y Nº 988/09, se aprobó el 
Reglamento del Procedimiento de Selección para la Cobertura de Vacantes del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), aprobado por el 
Decreto Nº 109/07.

Que por la Resolución Conjunta del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL y la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 2/22, suscripta por la doctora 
Ana Gabriela CASTELLANI y el doctor Rubén GENEYRO, se aprobaron las Cláusulas Transitorias “Reglamentación 
Concurso General para convocatorias 2022-2023”, las cuales quedaron incorporadas al Reglamento del 
Procedimiento de Selección para la Cobertura de Vacantes del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que mediante el Decreto Nº  28/22, suscripto por el señor Presidente de la Nación Argentina, doctor Alberto 
FERNÁNDEZ, se homologaron las Actas Acuerdo de fechas 29 de octubre de 2021 y 1° de noviembre de 2021 de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), que como Anexos (IF-2021-110875019-APN-DALSP#MT e IF-2021-110874850-
APN-DALSP#MT) forman parte integrante del decreto.

Que el artículo 101, incorporado como Cláusula Transitoria al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto Nº 109/07, 
establece la forma en que se asignarán los grados escalafonarios, al momento de la incorporación en el régimen 
de la carrera laboral mediante el Concurso General previsto por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, a 
los trabajadores que se desempeñen en el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), la que 
deberá ajustarse a las pautas interpretativas previstas en los artículos 20, 23, 29 y 47 del citado Convenio.

Que el artículo 102, incorporado como Cláusula Transitoria al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto Nº 109/07, 
establece la reserva del cargo por el plazo allí previsto, y la designación transitoria de los postulantes que no 
hubieran satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario, hasta tanto den cumplimiento a las 
exigencias para obtener ese título.

Que por la Disposición Nº 98/22, suscripta por el entonces Presidente doctor Rubén GENEYRO, se llamó a concurso 
mediante Convocatoria General para la cobertura de cargos vacantes y financiados, que no posean Función de 
Jefatura, de la planta permanente de las unidades organizativas del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), cuyo personal esté comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 109/07, que revista en relación de dependencia en el Instituto, bajo el régimen de la Ley de 
Contrato de Trabajo N° 20.744, en la Planta Transitoria y Contrato Eventual, y cuenten con al menos cinco (5) años 
de prestación de servicios efectiva en el INTI, al 31 de diciembre de 2020, así como también se designaron a los 
integrantes del Comité de Selección.

Que mediante la Disposición Nº 357/22 se aprobaron las Bases del Concurso y se fijó como período de inscripción 
electrónica del respectivo proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente, el comprendido a partir del día 3 de octubre de 2022 hasta el 18 de octubre de 2022 inclusive.

Que por la Disposición Nº  450/22 se aprobaron los Ordenes de Mérito elevados por el Comité de Selección, 
correspondientes al llamado a Concurso mediante Convocatoria General dispuesta a través de la Disposición 
Nº 98/22.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS ha evaluado satisfactoriamente la documentación 
requerida y verificado que se encuentran reunidos los requisitos para la designación de las personas que se 
detallan en el Anexo I (IF-2022- 123367813-APN-GORRHH#INTI) que forma parte de la presente, sin perjuicio de 
los cambios en la carrera laboral que pudieren producirse con posterioridad, mediante la promoción a los grados, 
tramos y niveles escalafonarios correspondientes que se encuentren en trámite.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 establece que la designación del personal ingresante a la planta permanente 
como asimismo la promoción del personal que revista en la Planta Permanente, luego de la sustanciación de los 
respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus 
respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y los Secretarios 
de Gobierno; debiendose ser publicados dichos actos administrativos en el Boletín Oficial.

Que el artículo 5° del mencionado Decreto Nº  355/17 establece que los organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas 
especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del mencionado Decreto.
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Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2022-125006076-APN-GORRHH#INTI, 
obrante en el orden número 63, informó que se consideran cumplidos los recaudos de admisibilidad y procedencia 
para el dictado de la medida propiciada.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante la PV-2022-125051485-APN-DA#INTI obrante en el orden número 
65, señaló que no tiene objeciones que formular a la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la PV-2022-125089576-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 67, prestó conformidad, dejando constancia que el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas específicas del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por las Cláusulas Transitorias 
“Reglamentación Concurso General para convocatorias 2022-2023”, incorporadas al Reglamento del 
Procedimiento de Selección para la Cobertura de Vacantes del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), aprobado por la Resolución Conjunta 
de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nº 161/09 y Nº 988/09, el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y el artículo 
4º del Reglamento para el Funcionamiento del Consejo Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL, aprobado por el artículo 1° de la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 19/12.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnense, a partir de la publicación de la presente, a las personas que se consignan en el 
Anexo I (IF-2022- 123367813-APN-GORRHH#INTI), el cual forma parte integrante de la presente Resolución, en 
los cargos de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), conforme el 
Nivel Escalafonario, Tramo y Grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto Nº 109/07, que allí se determinan.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Ignacio Pena - Aldo Hector Lo Russo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 95640/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INNOVACIÓN

Resolución 17/2022

RESOL-2022-17-APN-SCCDSEI#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2022 

VISTO el expediente N°  EX-2022-108371878- -APN-DGAYF#MAD, la Ley General de Ambiente N°  25.675 y su 
Decreto reglamentario N° 481 del 6 de marzo de 2003, la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438 del 
20 de marzo de 1992), sus modificatorias y complementarias, el Decreto N°  50 de fecha 20 de diciembre de 
2019, la Resolución N° 437 del 20 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, las Decisiones Administrativas N° 262 del 22 de febrero de 2020 y 928 del 20 de 
septiembre de 2021 , y

CONSIDERANDO:

#F6751367F#

#I6751297I#



 Boletín Oficial Nº 35.054 - Primera Sección 28 Jueves 24 de noviembre de 2022

Que por Ley Nº 25.675 se establecieron los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y 
adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo 
sustentable. 

Que entre los objetivos establecidos en la ley citada, se encuentran entre otros, los de Promover el uso racional 
y sustentable de los recursos naturales; Prevenir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas 
generan sobre el ambiente; Establecer un sistema federal de coordinación interjurisdiccional, para la implementación 
de políticas ambientales de escala nacional y regional y Establecer procedimientos y mecanismos adecuados para 
la minimización de riesgos ambientales, para la prevención y mitigación de emergencias ambientales y para la 
recomposición de los daños causados por la contaminación ambiental.

Que el artículo 4º de la misma norma enumera como principios que rigen la interpretación y aplicación de la misma, 
el principio de “Prevención”, el de “Progresividad” y el de “Subsidiariedad”, entre otros.

Que asimismo, el artículo 8º de la Ley General del Ambiente establece los instrumentos de polìtica y gestión 
ambiental para alcanzar los objetivos mencionados, entre los que se destacan, la evaluación de impacto ambiental, 
los sistemas de control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas, el diagnóstico e información ambiental y 
el régimen económico de promoción del desarrollo sustentable.

Que por Resolución SGAYDS N°  437/19 se aprobaron los lineamiento actualizados de los PROGRAMAS DE 
RECONVERSIÓN INDUSTRIAL (PRI) y el Reglamento y Glosario para la conformación de los mismos, así como 
las Etapas a cumplimentar en la implementación de aquellos, como Anexos I, II y III de la norma respectivamente.

Que los PRI prevén la posibilidad de implementar, en conjunto con las jurisdicciones locales involucradas, 
programas de adecuación tecnológica destinados a mejorar los procesos industriales y productivos, en cuanto 
a la reducción de la contaminación ambiental, eficiencia de uso de recursos, la cesación de emisiones riesgosas 
sobre los recursos naturales y la disminución de riesgos ambientales generados por los mismos.

Que por artículo 1° del Reglamento para la Conformación de los PRI, aprobado como Anexo I de la Resolución 
SGAYDS N° 437/19, se entiende como Programa de Reconversión Industrial al conjunto de acciones acordadas 
voluntariamente entre la Autoridad Nacional Competente, la Autoridad Local y los establecimientos industriales 
o de servicios, con el objeto de mejorar el desempeño ambiental de los mismos, específicamente, disminuir los 
impactos ambientales y sociales negativos generados, implementar medidas para mejorar la eficiencia en el uso 
de los recursos y mitigar y/o remediar pasivos ambientales también resultantes de su propia actividad. 

Que los PRI se instrumentan a través la suscripción de CONVENIOS DE RECONVERSIÓN INDUSTRIAL (CRI), 
conforme el Modelo de Convenio aprobado como Anexo IV de la Resolución SGAYDS N°  437/19, los que se 
celebran entre los titulares o apoderados de los establecimientos, la autoridad local y la autoridad nacional y 
donde se especifican las condiciones y previsiones básicas relativas a los derechos y obligaciones de las partes.

Que en relación a ello, la Resolución SGAYDS N°  437/19 facultó a la entonces SECRETARÍA DE CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE, actual SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INNOVACIÓN, como autoridad nacional para aplicar e implementar los PRI, pudiendo dictar los 
actos administrativos necesarios y a suscribir los CONVENIOS DE RECONVERSIÓN INDUSTRIAL (CRI), conforme 
los lineamientos generales y procedimientos allí establecidos.

Que conforme la Decisión Administrativa Nº  262/20, modificada por la Decisión Administrativa N°  928/21, 
corresponde a la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL la responsabilidad primaria de asistir a la 
SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN en la definición de políticas, 
programas, proyectos de evaluación ambiental y herramientas ambientales estratégicas, así como la acción 
de contribuir a la definición de instrumentos normativos y herramientas de gestión que hagan a la protección, 
sostenibilidad y mejora del ambiente.

Que en ese marco, se entiende oportuna y conveniente la designación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL como UNIDAD DE GESTIÓN de los PRI, la que tendrá a su cargo el análisis técnico, 
revisión y seguimiento de las distintas etapas de los mismos. 

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria alguna para el Ministerio.

Que la presente medida se dicta en conformidad de lo dispuesto en el Decreto N° 50/19 y modificatorios y la 
Resolución de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable N° 439/19.

Por ello, 

LA SECRETARIA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN 
RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Establezcase que los PROGRAMAS DE RECONVERSIÓN INDUSTRIAL (PRI) se implementarán por 
ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL de esta SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, 
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DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN, o a la que en el futuro la reemplace, actuando la misma en carácter 
de Unidad de Gestión.

ARTÍCULO 2°. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Cecilia Nicolini

e. 24/11/2022 N° 95569/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INNOVACIÓN

Resolución 18/2022

RESOL-2022-18-APN-SCCDSEI#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-125861156- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios N°22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), la Ley General de Ambiente Nº 25.675 y su Decreto reglamentario Nº 481 de fecha 6 de marzo 
de 2003; la Ley Nº 23.968, la Ley Nº 25.831, la Ley N° 27.566, el Decreto N° 1172 de fecha 4 de diciembre de 2003, 
el Decreto N° 891 de fecha 2 de noviembre de 2017, la Resolución Conjunta Nº 3 de fecha 27 de noviembre de 2019 
de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGIA y la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y la Resolución Nº 475 de fecha 30 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE,

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 25.675 dispone que toda obra o actividad que, en el territorio de la Nación, sea susceptible de degradar 
el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la población en forma significativa, estará 
sujeta a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental previo a su ejecución.

Que el Decreto N° 481/03 designa como autoridad de aplicación de la Ley Nº 25.675 a la entonces SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la Resolución Conjunta SE-SAyDS N° 3/19 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGIA y la 
ex SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE establece los procedimientos de evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos de obras o actividades de exploración y explotación hidrocarburífera, 
incluyendo abandono de pozos e instalaciones, a realizarse en los permisos de reconocimiento superficial, 
permisos de exploración, o concesiones de explotación de hidrocarburos, en el ámbito territorial ubicado a partir 
de las DOCE (12) millas marinas medidas desde las líneas de base establecidas por la Ley Nº  23.968 y sus 
modificatorias, hasta el límite exterior de la plataforma continental, que sean susceptibles de degradar en forma 
significativa el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la población.

Que, asimismo, la mencionada Resolución Conjunta establece que todo titular de un permiso de reconocimiento 
superficial, permiso de exploración y/o concesión de explotación, proponente de un proyecto en los términos del 
Anexo II, deberá cumplir, de forma previa a su ejecución, con el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
y obtener una Declaración de Impacto Ambiental emitida por la autoridad ambiental.

Que, conforme al artículo 2º del Anexo I de la Resolución Conjunta SE-SAyDS N° 3/19, la empresa YPF SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CUIT 30546689979), en adelante YPF, en carácter de proponente, presentó el Aviso de Proyecto 
“Registro Sísmico Offshore 3D Área CAN 102, Argentina”.

Que, conforme artículo 3º del Anexo I de la misma Resolución, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EXPLORACIÓN 
Y PRODUCCIÓN del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO efectuó la pre-categorización del 
Proyecto (IF-2020-45482596-APN- DNEYP#MDP) declarando el mismo como objeto de un procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinario el cual tramita por el EX-2020-43785653- -APNDNEYP# MDP.

Que, en el mismo marco, este Ministerio categorizó el Proyecto presentado por YPF encuadrando aquel en la 
categoría II.A.1 “Operaciones de adquisición sísmica 2D, 3D y 4D”, (según IF-2020- 58125949-APN-DEIAYARA#MAD) 
conforme los términos del Anexo I de la Resolución Conjunta Nº 3/19, estando sujeto aquel a la tramitación de un 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario, correspondiendo la presentación de un Estudio de 
Impacto Ambiental (EsIA).

#F6751297F#

#I6752257I#
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Que, YPF presentó el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, elaborado por la firma consultora SERMAN & 
ASOCIADOS S.A. en el expediente de referencia por partes.

Que el artículo 6° del Anexo I de la citada Resolución Conjunta SE-SAyDS N° 3/19 establece dentro del procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental la implementación de instancias participativas, a través de procedimientos 
de consulta o audiencia pública, de acuerdo a los principios de claridad, transparencia, accesibilidad y gratuidad, 
cuyo costo está a cargo del proponente y se instrumenta de acuerdo con lo establecido en el Decreto Nº 1172/03 
y su normativa complementaria.

Que, conforme aquello, realizó una consulta pública, la que se llevó a cabo entre los días 4 y 19 de mayo del 
año 2022 por medio de la plataforma oficial Consulta Pública de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, cuyos resultados fueran recogidos en el informe de cierre de la 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL (IF-2022-56086727-
APN- DEIAYARA#MAD).

Que respecto del EsIA presentado, emitieron informe técnico, en el ámbito del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DEL AGUA Y LOS ECOSISTEMAS 
ACUÁTICOS de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS NATURALES (NO-2022-125899176-
APN- DNGAAYEA#MAD, IF-2022-125894762-APN-DNGAAYEA#MAD), la DIRECCIÓN DE MONITOREO 
Y PREVENCIÓN (NO-2021-121176365-APN-DMYP#MAD), la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUSTANCIAS Y 
RESIDUOS PELIGROSOS (NO-2021-124989688-APN- DNSYRP#MAD) y la DIRECCIÓN DE CALIDAD AMBIENTAL 
Y RECOMPOSICIÓN (NO- 2021-117691169-APN-DCAYR#MAD), dependientes de la SUBSECRETARÍA DE 
FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN .

Que en virtud de sus competencias legalmente atribuídas, también se expidieron distintas áreas de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES (NO-2022-53216501-APN- DNAMP#APNAC, NO-2022-
122204906-APN-D#APNAC y NO-2022-122199136-APN- DNAMP#APNAC), el ESTADO MAYOR GENERAL DE 
LA ARMADA (NO-2022-60766966- APN-DGID#ARA) y la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA (IF-2021-126851193-
APN- DPAM#PNA, IF-2022-01174304-APN-DPSN#PNA, IF-2022-12140552-APN-DJPM#PNA e IF-2022-14492987-
APN-DGMP#PNA).

Que, por tanto, a partir de las observaciones de los distintos organismos y los requerimientos de información 
adicional efectuados por la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL y la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL (IF-2022-40703143-APN-DEIAYARA#MAD y NO-
2022-24646888-APN-DEIAYARA#MAD), la empresa presentó una nueva versión del EsIA.

Que, a fines de proceder a la revisión técnica, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5° de la Resolución 
Conjunta N° 3/19, se procedió oportunamente a consultar a las áreas previstas en el Anexo I.

Que acto seguido, emitieron informe la DIRECCIÓN NACIONAL DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (IF- 2022-124946042-APN-DNEYP#MEC) y la 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN PESQUERA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA (NO-2022- 125437561-APN-DPP#MAGYP, NO-2022-120410383-APN-DPP#MAGYP), habiendo dado 
esta última intervención al INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (NO-2022-
125436695-APN-DNI#INIDEP)

Que posteriormente, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL y la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL realizaron la revisión técnica del EsIA elaborando 
su Informe Técnico de Revisión (IF-2022-126440198-APN-SCCDSEI#MAD).

Que la Constitución Nacional garantiza el Principio de Publicidad de los actos de Gobierno y el Derecho de Acceso 
a la Información Pública a través de los artículos 1°, 33, 41, 42 y concordantes del Capítulo Segundo y del artículo 
75, inciso 22 el cual incorpora diversos Tratados Internacionales con jerarquía constitucional.

Que Argentina ha ratificado el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, más conocido como “Acuerdo de 
Escazú”, que entró en vigor el día 22 de abril de 2021. Este acuerdo define entre sus objetivos centrales: garantizar 
la implementación plena y efectiva de los derechos de acceso a la información ambiental, participación pública en 
los procesos de toma de decisiones ambientales y acceso a la justicia en asuntos ambientales.

Que la Ley N°  25.675 establece que toda persona tiene derecho a opinar en procedimientos administrativos 
que se relacionen con la preservación y protección del ambiente y que las autoridades deberán institucionalizar 
procedimientos de consultas o audiencias públicas como instancias obligatorias para la autorización de aquellas 
actividades que puedan generar efectos negativos y significativos sobre el ambiente.
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Que, asimismo, la citada Ley establece que la participación ciudadana deberá asegurarse, principalmente, en los 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental y en los planes y programas de ordenamiento ambiental del 
territorio, en particular, en las etapas de planificación y evaluación de resultados.

Que la Audiencia Pública habilita la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones a través de 
un espacio institucional en el que todos aquellos que puedan sentirse afectados, manifiesten su conocimiento o 
experiencia y presenten su perspectiva individual, grupal o colectiva respecto de la decisión a adoptarse.

Que el Decreto N°  1.172/03 aprueba el Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo 
Nacional y establece que el área a cargo de las decisiones relativas al objeto de la audiencia pública será la 
Autoridad Convocante, y que la máxima autoridad de dicha área convocará mediante acto administrativo expreso 
y presidirá la audiencia pública, pudiendo delegar tal responsabilidad en un funcionario competente en razón del 
objeto de la misma.

Que por artículo 2º de la Resolución N°  475/20 el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible delega en la 
SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN, el ejercicio de la facultad 
para convocar a instancias participativas en el marco de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental 
que se sustancien ante este Ministerio.

Que por Decreto N° 891/17 se establece, entre otras cuestiones, que los organismos del Sector Público Nacional 
incrementarán los mecanismos de participación, intercambio de ideas, consulta, colaboración y de cultura 
democrática, incorporando las nuevas tecnologías, necesarios para facilitar la comprensión y medir el impacto 
que traerá aparejado las nuevas regulaciones.

Que, en ese entendimiento, nada obsta a pautar el desarrollo de la audiencia pública en forma telemática, mediante 
el empleo de Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs), con conexión simultánea y transmisión en vivo, 
adaptando la aplicación del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por Decreto N° 1172/03, en 
cuanto fuere pertinente.

Que por su parte, la realización de la instancia participativa en forma virtual fortalecerá el federalismo, permitiendo 
la participación ciudadana en todo el país.

Que, por las razones esgrimidas, siendo que la posibilidad de convocar a una audiencia pública de manera virtual 
o remota en el contexto descripto no interfiere con la participación ciudadana, corresponde precisar cómo será la 
modalidad específica para su realización, con el fin de evitar la concurrencia de los interesados en participar a las 
oficinas de la autoridad ambiental o cualquier otro lugar presencial.

Que el artículo 3° de la Ley N° 25.831 consagra el acceso libre y gratuito a la información ambiental, sin que resulte 
necesario acreditar razones ni un interés determinado.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN ha tomado 
intervención en base a su competencia.

Que por ello, en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) 
sus modificatorias y complementarias, la Ley N° 25.675, el Decreto N° 481/03, la Resolución Conjunta SE-SAyDS 
Nº 3/19 y la Resolución MAyDS N° 475/20,

LA SECRETARIA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Convócase a la Audiencia Pública N° 2/22 con el objeto de poner en consideración de la ciudadanía 
la documentación de la Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto “Registro Sísmico Offshore 3D Área CAN 
102, Argentina”.

ARTÍCULO 2º.- La Audiencia Pública N° 2/22 se llevará a cabo de forma virtual el día 19 de diciembre de 2022 a 
partir de las 09:00 horas. La participación se realizará mediante una plataforma digital y su desarrollo se transmitirá 
en simultáneo a través del canal de YouTube del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

https://www.youtube.com/c/MinisteriodeAmbienteyDesarrolloSostenible/featured.

ARTÍCULO 3°.- Publíquese toda la documentación, antecedentes, informes y estudios realizados en el marco de la 
Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto “Registro Sísmico Offshore 3D Área CAN 102, Argentina” a través 
del sitio del web del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE https://www.argentina.gob.ar/
ambiente. El EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC correspondiente al procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental del Proyecto estará asimismo, a disposición de las personas interesadas en el mismo sitio web.

ARTÍCULO 4°.- Apruébese el “Reglamento para la Audiencia Pública N°  2/22” que como Anexo I (IF-2022-
126474915-APN-DEIAYARA#MAD) forma parte de la presente.
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ARTÍCULO 5°.- Apruébese el “Aviso de Convocatoria para la Audiencia Pública N° 2/22” que como Anexo II (IF-
2022-126481332-APN-DEIAYARA#MAD) forma parte de la presente.

ARTÍCULO 6°.- El Expediente Electrónico N°  EX-2022-125861156--APN-DGAYF#MAD correspondiente 
a la Audiencia Pública N°  2/22 se encontrará disponible en la página web del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, para quienes quieran tomar vista de aquel en los términos del artículo 17 del Anexo 
I del Decreto N° 1172/03.

ARTÍCULO 7º.- Desígnase como Área de implementación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL y a la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL 
de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN, las que estarán a 
cargo de la implementación, coordinación y organización de la Audiencia Pública N° 2/22 y podrán requerir la 
participación de otras unidades organizativas del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 8°.- Determinase la habilitación del Registro de Participantes, a partir de las nueve (9 hs.) del día 1 de 
diciembre de 2022 y hasta las nueve horas (9 hs.) del día 17 de diciembre de 2022, al que se podrá acceder a través 
del link que se publique en la página del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Los interesados 
en participar como expositores en el acto de audiencia deberán cumplir el proceso de inscripción conforme lo 
establecido en el Reglamento para la Audiencia n° 2/22 del Anexo I (IF-2022-126474915-APN-DEIAYARA#MAD).

ARTÍCULO 9.- Establécese que la Audiencia Pública N° 2/22 será presidida por la Secretaria de Cambio Climático, 
Desarrollo Sostenible e Innovación, Cecilia Nicolini (D.N.I. Nº 30.926.826), quien podrá ser asistida o sustituida 
por la autoridad a cargo de la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental y/o de la Dirección de Evaluación de 
Impacto Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental, en calidad de suplentes.

ARTÍCULO 10.- Desígnase en carácter de Secretaría de la Audiencia Pública al Subsecretario Interjurisdiccional 
e Interinstitucional, Nicolas Fernández (D.N.I. N°  36529388), quien actuará bajo instrucciones de la Autoridad 
Convocante y el Área de Implementación y podrá ser asistido o sustituido por quien o quienes aquel designe en 
calidad de suplentes.

ARTÍCULO 11.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES y/o a la DIRECCIÓN de PRENSA 
y COMUNICACIÓN de la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES a los fines de incluir en web del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE un apartado para que las personas interesadas puedan consultar la 
información necesaria y acceder a la normativa y demás documentación que facilite el conocimiento del objeto y 
alcance de la Audiencia Pública, en los términos de la presente y del Decreto N° 1172/03.

ARTÍCULO 12.- El Informe Final de la Audiencia Pública contendrá la descripción sumaria de la intervención 
e incidencias de la Audiencia, sin apreciación alguna sobre su contenido, y será elevado por las Areas de 
Implementación a la Autoridad Convocante en el plazo de DIEZ (10) días contados desde la fecha de finalización 
de la misma. Se publicará en el sitio web del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE https://
www.argentina.gob.ar/ambiente, dando asimismo aviso a través del Boletín Oficial.

ARTÍCULO 13.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la República Argentina por DOS (2) 
días. Publíquese asimismo, el Aviso de convocatoria que se aprueba como Anexo II (IF-2022-126481332-APN-
DEIAYARA#MAD) por DOS (2) días en el Boletín Oficial, en DOS (2) diarios de circulación nacional, UNO (1) de 
alcance local y en el sitio web de MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE https://www.
argentina.gob.ar/ambiente.

ARTÍCULO 14.- Déjese establecido que los costos de la realización de la Audiencia Pública convocada por la 
presente estarán a cargo de la empresa YPF SA. (CUIT 30546689979) en su calidad de proponente del Proyecto 
objeto de la misma y que el presupuesto para atender dichos gastos será aprobado por el área competente del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, conforme lo establecido en el artículo 6° del Anexo I 
de la Resolución Conjunta N° 3/19 y del artículo 13 del Anexo I del Decreto N° 1172/03.

ARTICULO 15.- Regístrese, comuníquese a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Cecilia Nicolini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 96139/22 v. 25/11/2022
#F6752257F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1927/2022

RESOL-2022-1927-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022

VISTO el EX-2022-94661463- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Isabel Beatriz RODRIGUEZ (CUIL 27-17020217-7), quien, revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 14, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel C del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2022-100853393-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente de 
Administración y Gestión de Personal” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 29 de septiembre de 2022 (IF-2022-104397791-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que postulara la agente Isabel Beatriz RODRIGUEZ.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne al agente mencionado un Grado 15 y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACION Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

#I6752034I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N°  1 (IF-2022-104397791-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la agente Isabel 
Beatriz RODRIGUEZ, quien revista actualmente en la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel D del Agrupamiento 
General, Grado 14, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 15, Tramo 
Avanzado, al agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Isabel Beatriz RODRIGUEZ (CUIL 27- 17020217-7), en el 
puesto de “Asistente de Administración y Gestión de Personal” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido 
por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 24/11/2022 N° 95916/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1928/2022

RESOL-2022-1928-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022

VISTO el EX-2022-99044103- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

#F6752034F#
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Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Lucía GONZÁLEZ (CUIL 27-13157307-9), quien, revista actualmente en el Nivel E del Agrupamiento 
General, Grado 13, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel C del 
Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-100850939-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Referente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 29 de septiembre de 2022 (IF-2022-104397791-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que postulara la agente Lucía GONZÁLEZ.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 13 y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACION Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los N° Decretos 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N°  1 (IF-2022-104397791-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la agente Lucía 
GONZÁLEZ, quien revista actualmente en la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel E del Agrupamiento 
General, Grado 13, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°. - Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 11, Tramo Avanzado, 
a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Lucía GONZÁLEZ (CUIL 27- 13157307-9), en el puesto de “Referente de 
Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°. - Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 24/11/2022 N° 95915/22 v. 24/11/2022
#F6752033F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2025/2022

RESOL-2022-2025-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el EX-2022-73458020- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de mayo de 2022 y 
Nº 1147 del 08 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1147 del 08 de agosto de 2022 se le 
asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma al 
agente Claudio GARCIA (CUIL 20276928415).

Que el mencionado agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-105108432-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Referente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 8 de fecha 3 de octubre de 2022 (IF-2022-105669104-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Claudio GARCIA.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 6 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

#I6752030I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N°  8 (IF-2022-105669104-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente Claudio 
GARCIA, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
General, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción Claudio GARCIA (CUIL 20276928415) en el puesto 
de “Referente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 24/11/2022 N° 95912/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2028/2022

RESOL-2022-2028-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el EX-2022-73011067- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 
y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
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DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que la agente Ana Victoria CARESANI (CUIL 27324956951), quien revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2022-105851795-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de 
Comunicación y Contenido Institucional” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 9 de fecha 4 de octubre de 2022 (IF-2022-106246482-APN-CDCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Ana Victoria CARESANI.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 3 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 103/2022 y N° 689/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 9 (IF-2022-106246482-APN-CDCA#MDS), respecto de la postulación de la agente Ana Victoria 
CARESANI, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción Ana Victoria CARESANI (CUIL 27324956951) en el puesto 
de “Analista de Comunicación y Contenido Institucional” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 24/11/2022 N° 95913/22 v. 24/11/2022
#F6752031F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 354/2022

RESOL-2022-354-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-120876647-APN-DGDYD#MDTYH del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo 
de 1992), y sus modificatorios, el Decreto N°  101 del 16 de enero de 1985, y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa Nº 60 del 24 de febrero de 2022, y la Resolución Nº 298 del 5 de octubre de 2022 del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº  60/22 se dio por designado con carácter transitorio, a partir del 29 de 
noviembre de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de dictado de 
la aludida medida, al arquitecto D. Omar Aníbal PANOSIAN (D.N.I. N° 17.255.571) en el cargo de Coordinador 
de Intervención Social y Seguimiento de Proyectos Barriales dependiente de la DIRECCIÓN DE PROGRAMAS 
POPULARES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN DE PROGRAMAS POPULARES de la 
SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, en el Nivel B - Grado 0, 
Función Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de del 3 de diciembre del 2008, y sus modificatorios.

Que, a su vez, por la Resolución Nº  298/22, se dispuso prorrogar desde la fecha indicada en el Anexo (IF-
2022-99991818-APN-DGRRHH#MDTYH) adjunto a la medida, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de, entre otros funcionarios/as, el arquitecto D. Omar Aníbal PANOSIAN (D.N.I. 
N° 17.255.571) en el aludido cargo, en idénticas condiciones a las dispuestas en su respectiva designación.

Que, a través de la Nota N° NO-2022-119806362-APN-SH#MDTYH, la titular de la SECRETARÍA DE HÁBITAT de 
este Ministerio, solicitó la limitación, a partir del 1° de noviembre de 2022, de la designación transitoria dispuesta por 
Decisión Administrativa N° 60/22, posteriormente prorrogada por la Resolución Nº 298/2022, a efectos de designar 
al nombrado en el cargo de Director de Proyectos de Vivienda de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANES DE 
VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA URBANA Y PROGRAMA RECONSTRUIR de la SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS 
DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS dependiente de la Secretaria a su cargo, en el Nivel B – Grado 0, Función 
Ejecutiva III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de del 3 de diciembre del 2008, y sus modificatorios.

Que por razones operativas y de servicio de la SECRETARÍA DE HÁBITAT de esta Cartera de Estado, resulta 
necesario proceder a limitar, partir del 1° de noviembre de 2022, las funciones transitorias del arquitecto D. 
Omar Aníbal PANOSIAN (D.N.I. N° 17.255.571), en el cargo Coordinador de Intervención Social y Seguimiento de 
Proyectos Barriales dependiente de la DIRECCIÓN DE PROGRAMAS POPULARES de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y ARTICULACIÓN DE PROGRAMAS POPULARES de la SECRETARÍA DE HÁBITAT de este Ministerio, 
otorgadas por Decisión Administrativa N° 60/22, y prorrogadas por la Resolución Nº 298/2022

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por 
el Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el inciso c) del artículo 1°del Decreto N° 101 de 16 de enero de 1985 
y sus modificatorios.

Por ello,

El MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Limítase, a partir de 1° de noviembre de 2022, las funciones transitorias en el cargo de Coordinador 
de Intervención Social y Seguimiento de Proyectos Barriales dependiente de la DIRECCIÓN DE PROGRAMAS 
POPULARES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN DE PROGRAMAS POPULARES de la 
SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, de D. Omar Aníbal 
PANOSIAN (D.N.I. N° 17.255.571), Nivel B - Grado 0, Función ejecutiva Nivel IV, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2.098/08, y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

e. 24/11/2022 N° 95770/22 v. 24/11/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 869/2022

RESOL-2022-869-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-123324956- -APN-DGD#MAGYP, la Ley N°  26.509 y sus modificatorias y su 
Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, los Decretos Provinciales Nros. 200 de fecha 
7 de febrero de 2022 y 2.060 de fecha 11 de julio de 2022, el Acta de la reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS de fecha 25 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de CORRIENTES presentó para su tratamiento el Decreto Provincial Nº 2.060 de fecha 11 de 
julio de 2022, en la reunión de fecha 25 de octubre de 2022 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y 
DESASTRES AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509, que prorrogó por el término 
de SEIS (6) meses, a partir del 1º de julio de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022, el estado de Emergencia 
y/o Desastre Agropecuario en todo el territorio provincial, para todas las actividades productivas; el cual fue 
oportunamente declarado por Decreto Provincial Nº 200 de fecha 7 de febrero de 2022, cuyo vencimiento operó 
el 30 de junio de 2022.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó prorrogar el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, en los 
términos de la Ley Nº 26.509, con el alcance propuesto por la Provincia de CORRIENTES.

Que asimismo, la citada Comisión estableció el día 31 de diciembre de 2022, como fecha de finalización del ciclo 
productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al 
Decreto Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios –t.o. 1992- y sus 
modificaciones y el Artículo 9° del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº  26.509: Dáse por prorrogado, en la Provincia de 
CORRIENTES, hasta el 31 de diciembre de 2022, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según 
corresponda, a las explotaciones agropecuarias afectadas en todo el territorio provincial, que fuera declarado 
mediante la Resolución Nº. RESOL-2022-36-APN-MAGYP de fecha 23 de febrero de 2022 del entonces MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 2º.- Determinar que el 31 de diciembre de 2022 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las 
explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1º, de acuerdo con lo estipulado en 
los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509, conforme con lo 
establecido por su Artículo 8°, las productoras y productores afectados deberán presentar certificado extendido 
por la autoridad competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones se encuentran 
comprendidos en los casos previstos en dicho artículo.

ARTÍCULO 4°.- El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL 
DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de las productoras y productores afectados, 
acompañando copia del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 5°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que las productoras y productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución 
gocen de los beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 24/11/2022 N° 95522/22 v. 24/11/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 873/2022

RESOL-2022-873-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022 

Visto el expediente EX-2022-96438730-APN-DGDA#MEC, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
las leyes 25.164 y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882 del 23 de diciembre 
de 2021, los decretos 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 
2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021, 103 del 2 de marzo de 2022, 426 del 21 de julio de 
2022, y 432 del 25 de julio de 2022, la decisión administrativa 4 del 5 de enero de 2022, la resolución conjunta 5 del 
23 de febrero de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía (RESFC-2022-5-APN-SH#MEC), las resoluciones 53 del 22 
de marzo de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM), 180 del 5 de abril de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-180-APN-MEC) 
y 75 del 29 de abril de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2022-75-APN-SGYEP#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio 103 del 2 de marzo de 2022, se homologó 
el Acta Acuerdo suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya 
cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado 
Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación 
y Carrera (Co.P.I.C.).

Que, elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido 
favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC).

Que a través del artículo 1° de la resolución 53 del 22 de marzo de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), se aprobó el Régimen Transitorio y 
Excepcional para la readecuación voluntaria de grados para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, que reviste en 
la planta permanente, el que será de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2023, para las y los agentes que hayan 
sido seleccionados en un cargo del citado Convenio desde el 1° de diciembre de 2008 y que voluntariamente 
soliciten la readecuación de los grados que le fueran asignados como parte del proceso de selección, en el marco 
de lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del citado Convenio Sectorial 
del 26 de noviembre de 2021.

Que a través del artículo 2° de la resolución 53/2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, que reviste en la planta 
permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y 
que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que, en dicho marco, el Ministerio de Economía promueve el desarrollo de carrera de sus agentes de planta 
permanente bajo los lineamientos de la ley 25.164, fortaleciendo la igualdad de oportunidades, potenciando 
la carrera administrativa y la mejora de las condiciones laborales en la repartición, todo lo cual es condición y 
sustento para la inclusión, formulación e implementación de políticas de fortalecimiento del empleo público, que 
sin duda redundan en la mejor gestión de esta jurisdicción.

Que en la redacción del artículo 128 del anexo al decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, modificado por el 
decreto 103 del 2 de marzo de 2022, se estableció que “... Al trabajador que durante al menos TRES (3) ejercicios 
presupuestarios previos a su inscripción en un proceso de selección se desempeñara como personal no permanente 
- ya sea como personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias -, se le asignará el grado escalafonario según los supuestos que se detallan a continuación: 1. Si 
se encontraba prestando servicios equivalentes equiparados al mismo nivel o inmediato inferior, como superiores 
equiparados a un nivel inmediato superior al del cargo concursado: UN (1) grado escalafonario por cada TREINTA 
y SEIS (36) meses de experiencia laboral en tareas análogas o equivalentes, con más la aplicación de lo resultante 
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en el inciso c) del artículo 31 del presente si el órgano selector lo propone, de verificarse el supuesto respectivo. 
2. Si se encontraba prestando servicios equivalentes equiparado a dos niveles inferiores al del cargo concursado: 
UN (1) grado escalafonario por cada CUARENTA Y OCHO (48) meses de experiencia laboral en tareas análogas o 
equivalentes, con más la aplicación de lo resultante en el inciso c) del artículo 31 del presente si el órgano selector 
lo propone, de verificarse el supuesto respectivo”.

Que en el artículo 31 del anexo al decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se estableció que “...
El personal que accediera a un nivel escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo 
continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este efecto 
se considerará grado equivalente al resultante de: a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer UN (1) 
grado del nivel superior, por cada grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo 
nivel al que asciende. b) Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por cada 
1.33 grados alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. c) En 
el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento establecido 
en los incisos a) o b) del presente artículo”.

Que, de acuerdo con las modificaciones introducidas por el decreto antes mencionado, corresponde propiciar la 
adecuación de los grados de las y los agentes que fueran designados en la planta permanente de este Ministerio, 
y que hayan solicitado esa adecuación.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente, resulta necesaria la aplicación del citado régimen, 
conforme la vigencia establecida en el Acta Acuerdo del 26 de noviembre de 2021, homologada por el decreto 
103/2022.

Que la Dirección de Carrera y Relaciones Laborales dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos 
de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa del 
Ministerio de Economía, informó el detalle de la situación de las y los agentes que se encuentran en la situación 
descripta, contemplando el grado que les correspondería asignar en caso de aplicarse el decreto 103/2022, 
diferenciando aquellos que previo a su designación revistaban en la Planta Permanente de los que reportaban 
una Designación Transitoria con Función Ejecutiva, y de aquellos agentes que realizaban tareas bajo la modalidad 
de empleo prevista en el artículo 9° de la ley 25.164, en los términos de los artículos 31 y 128 del anexo al decreto 
2098/2008, sus modificatorios y complementarios, hasta la fecha de alta de servicio en la planta permanente (cf., 
IF-2022-117142312-APN-DCYRL#MEC).

Que en el Acta Acuerdo del 1° de junio de 2022, homologada por el decreto 432 del 25 de julio de 2022 se 
estableció que “por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023, el personal de planta permanente encasillado en 
el SINEP que revistara en el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, que no reuniera el requisito de título 
de nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 del referido sectorial, podrá postularse al Régimen 
de Valoración por Evaluación y Mérito aprobado por la Resolución de la Secretaría de Gestión y Empleo Público 
53/2022, mediante el sistema establecido en la cláusula tercera del decreto 103/22 al Nivel Escalafonario B del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea exigida como habilitante por la 
normativa respectiva para cumplir la prestación laboral del cargo a ocupar”.

Que mediante la resolución 180 del 5 de abril de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-180-APNMEC) se 
dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y 
se designó a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que en el artículo 22 del anexo II a la resolución 53/2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM) se establece que “al trabajador de Planta Permanente con estabilidad adquirida 
que se encuentre ejerciendo una Función Ejecutiva en el marco del SINEP, ya sea a través de una asignación 
transitoria de funciones o mediante el respectivo proceso de selección, se le deberá instrumentar mediante el 
acto administrativo correspondiente la reasignación del ejercicio de dicha Función Ejecutiva a la nueva situación 
escalafonaria que hubiera obtenido el agente producto de su postulación y posesión del cargo en el presente 
régimen”.

Que a través de la resolución 150 del 26 de marzo de 2020 del Ministerio de Economía (RESOL-2020-150-APN-
MEC), se le asignaron con carácter transitorio, las funciones en el cargo de Subdirectora Nacional de la Oficina 
Nacional de Presupuesto de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía, a Analía Iris Sánchez Zolezzi (MI N° 20.471.247), conforme se detalla en el anexo II (IF-2022-117695368-
APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida.

Que mediante la resolución conjunta 5 del 23 de febrero de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros y de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía (RESFC-2022-5-
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APN-SH#MEC) se incorporó el capítulo VI: “Ocupaciones comprendidas en el Agrupamiento Profesional o General 
para el personal que se desempeñe en puestos de la familia Tecnologías de la Información y las Comunicaciones” 
al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

Que mediante resolución 75 del 29 de abril de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público (RESOL-2022-
75-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el “Régimen para la Asignación del Suplemento por Función Específica para las 
Ocupaciones Comprendidas en el Agrupamiento Profesional o General para el personal que se desempeñe en 
puestos de Tecnología de la Información y las Comunicaciones”, aplicable a las funciones específicas incorporadas 
al Nomenclador de Funciones Específicas por la resolución citada en el considerando precedente.

Que las agentes Mariel Cecilia García Prado (MI N° 18.175.015) y Silvia Margarita Tejeda (MI N° 16.844.911), tienen 
asignada una función específica de carácter informático en los términos de la resolución conjunta 99 del 28 de 
junio de 1993 de la ex Secretaria de la Función Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros y del ex Ministerio 
de Economía, Obras y Servicios Públicos, por lo que corresponde asignarles a las citadas agentes el Suplemento 
por Función Específica correspondiente a la función informática de “Analista Funcional” con una alícuota del 
setenta por ciento (70%) establecida en el Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de 
Empleo Público aprobado por la 75/2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público (RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM) e incorporado al citado nomenclador, a través de la resolución conjunta 5 del 23 de febrero de 
2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía (RESFC-2022-5-APN-SH#MEC) (cf., CE-2022-117145781-APN-DCYRL#MEC 
y CE-2022-98252900-APN-DCYRL#MEC).

Que en el anexo I (IF-2022-106430713-APN-DGRRHH#MEC) de la resolución 717 del 17 de octubre de 2022 del 
Ministerio de Economía (RESOL-2022-717-APN-MEC), se consignó el tramo “general” al agente Sergio Oscar 
Manfrini, siendo que le corresponde el tramo “intermedio”, (cf., resolución 106 del 29 de agosto de 2022 del 
Ministerio de Economía -RESOL-2022-106-APN-SLYA#MEC-), y en relación a la agente Adriana Marcela Vázquez 
Miglioranza (MI N°  21.059.603) se consignó como dependencia la “Secretaría Legal y Administrativa” siendo 
que corresponde la “Secretaría de Hacienda”, por lo que resulta procedente rectificar la cita de la mencionada 
información.

Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes vinculados en el expediente citado en el Visto, procede la 
adecuación de grados y la designación de las/los agentes que se detallan en el anexo I (IF-2022-117690669-APN-
DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el puesto, agrupamiento, nivel, grado adecuado, según corresponda, 
y tramo, que para cada caso allí se indican, la reasignación de funciones con carácter transitorio, a la agente que 
se indica en el anexo II (IF-2022-117695368-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, conforme el cargo con 
función ejecutiva que allí se detalla, y la asignación del Suplemento por Función Específica correspondiente a la 
función informática de “Analista Funcional” a las agentes que se detallan en el anexo III (IF-2022-122106490-APN-
DGRRHH#MEC) que integra esta medida.

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la resolución 53/2022 
de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-
SGYEP#JGM).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del decreto 355 del 22 de mayo de 2017, en la resolución 53/2022 de la Secretaría 
de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), y de 
conformidad con el artículo 2° del decreto 426 del 21 de julio de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse, a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la resolución 53 del 22 de 
marzo de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM), a las/los agentes de la planta permanente del Ministerio de Economía que se detallan en 
el anexo I (IF-2022-117690669-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida en el puesto, agrupamiento, nivel, 
tramo y grados adecuados, según corresponda, en los términos de los artículos 31 y 128 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme allí se consigna.

ARTÍCULO 2°.- Reasígnase, a partir de la fecha de posesión de la nueva situación escalafonaria que se detalla en 
el anexo I (IF-2022-117690669-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, aprobada en el artículo 1° de esta 
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resolución, el ejercicio de las funciones ejecutivas otorgadas mediante la resolución 150 del 26 de marzo de 2020 
del Ministerio de Economía (RESOL-2020-150-APN-MEC), a Analía Iris Sánchez Zolezzi (MI N° 20.471.247), en el 
cargo de Subdirectora Nacional de la Oficina Nacional de Presupuesto de la Subsecretaría de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, conforme se detalla en el anexo II (IF-2022-117695368-APN-
DGRRHH#MEC), que integra esta medida.

ARTÍCULO 3°.- Asígnase, a partir de la fecha de posesión de la nueva situación escalafonaria que se detalla en 
el anexo I (IF-2022-117690669-APN-DGRRHH#MEC), a las agentes de la planta permanente del Ministerio de 
Economía que se detallan en el anexo III (IF-2022-122106490-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, el 
Suplemento por Función Específica correspondiente a la función informática de “Analista Funcional” con una 
alícuota del setenta por ciento (70%) establecida en el Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema 
Nacional de Empleo Público, incorporado por la resolución conjunta 5 del 23 de febrero de 2022 de la Secretaría 
de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía (RESFC-2022-5-APN-SH#MEC). Dicho suplemento será percibido a partir del primer día del mes 
siguiente de la aprobación de esta resolución, conforme lo establecido en el artículo 8° del anexo I de la resolución 
75 del 29 de abril de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2022-75-APN-SGYEP#JGM).

ARTÍCULO 4°.- Rectifícanse en el anexo I (IF-2022-106430713-APN-DGRRHH#MEC) de la resolución 717 del 17 
de octubre de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-717-APN-MEC), las citas de tramo “general” en el 
agente Sergio Oscar Manfrini (MI N° 22.755.155) correspondiendo el tramo “intermedio”, y de “Secretaría Legal y 
Administrativa” en el caso de la agente Adriana Marcela Vázquez Miglioranza (MI N° 21.059.603), correspondiendo 
la “Secretaría de Hacienda”.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 95633/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 777/2022

RESOL-2022-777-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-81959988- -APN-SE#MEC, y los Expedientes Nros. EX-2021-81095744- -APN-
SE#MEC y EX-2021-81989744- -APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el que comprende todas 
las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, y establece como 
Autoridad de Aplicación de la citada ley a esta Secretaría.

Que con la entrada en vigencia de la referida ley quedaron sin efecto todas las disposiciones establecidas 
en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334, junto con la normativa reglamentaria respectiva, entre las cuales 
se encontraban las vinculadas con los precios de adquisición de los biocombustibles destinados a la mezcla 
obligatoria con combustibles fósiles.

Que producto de lo anterior, y en ejercicio de las funciones otorgadas por la Ley N° 27.640, mediante la Resolución 
N° 852 de fecha 3 de septiembre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se 
estableció que los precios del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz destinados al mercado 
interno en su mezcla obligatoria con las naftas serían actualizados mensualmente por dicha dependencia y 
publicados en su página web con la misma temporalidad, de acuerdo con la variación porcentual del precio en 
el surtidor de las naftas comercializadas a través de las estaciones de servicio de propiedad de la empresa YPF 
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SOCIEDAD ANÓNIMA en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo cual a su vez ha sido ratificado por el Decreto 
N° 717 de fecha 18 de octubre de 2021.

Que el mencionado Decreto N° 717/21 ha sido modificado por los Decretos Nros. 184 de fecha 17 de abril de 
2022 y 709 de fecha 24 de octubre de 2022, incluyendo la facultad de esta Secretaría de establecer mecanismos 
alternativos para la determinación del precio del bioetanol elaborado a base de maíz y de caña de azúcar, de 
aplicación excepcional en los casos en que se verifiquen desfasajes sustanciales entre los precios resultantes 
de la implementación de la mencionada Resolución Nº 852/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y los costos de 
elaboración de los citados biocombustibles, los cuales serían dejados sin efecto a partir de que esta Secretaría 
dicte la normativa pertinente en la que se estipulen las pautas para la determinación de los precios en cuestión en 
el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 27.640.

Que a través de la Resolución Nº  740 de fecha 31 de octubre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se fijaron los precios del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz, los 
que regirían hasta que un nuevo precio los reemplace.

Que en función de la información suministrada por YPF SOCIEDAD ANÓNIMA respecto de la variación de 
los precios implementada con fecha 3 de noviembre de 2022 para las naftas grado DOS (2) y grado TRES (3) 
comercializadas a través de las estaciones de servicio de su propiedad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y por aplicación de los lineamientos establecidos por la mencionada Resolución Nº 852/21 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, resulta pertinente fijar y publicar en la página web de esta Secretaría el precio de adquisición del 
bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz, para las operaciones a llevarse a cabo a partir del 3 de 
noviembre de 2022 y hasta que un nuevo precio lo reemplace.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso i) del Artículo 3° de la Ley 
N° 27.640 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en PESOS CIENTO DIECIOCHO CON CUATROCIENTAS OCHENTA Y DOS MILÉSIMAS 
($ 118,482) por litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar destinado a su 
mezcla obligatoria con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones 
llevadas a cabo a partir del 3 de noviembre de 2022 y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase en PESOS CIENTO DIECIOCHO CON CUATROCIENTAS OCHENTA Y DOS MILÉSIMAS 
($  118,482) por litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de maíz destinado a su mezcla 
obligatoria con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones llevadas 
a cabo a partir del 3 de noviembre de 2022 y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 3°.- El plazo de pago del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y maíz no podrá exceder, en 
ningún caso, los TREINTA (30) días corridos a contar desde la fecha de la factura correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 24/11/2022 N° 95989/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 3117/2022

RESOL-2022-3117-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022 

VISTO los Decretos Nros. 1035 del 8 de noviembre de 2018, 328 del 31 de marzo de 2020, 426 del 21 de julio de 
2022, la Decisión Administrativa N° 2033 del 10 de noviembre de 2020, la Resolución Ministerial N° 460 del 11 de 
febrero de 2022, el Expediente Nº EX-2022-114446753- -APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

#F6752107F#
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Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que el artículo 1° del Decreto N° 328/20 faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por el Decreto N° 426/22 en su artículo 1° se estableció que los organismos no podrán efectuar designaciones 
ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza en diversas modalidades, exceptuando en su artículo 2°- 
inciso d. las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que por la Decisión Administrativa N° 2033 del 10 de noviembre de 2020 se cubrió el cargo de Coordinadora de 
Educación Artística - Nivel B Grado 0, Función Ejecutiva IV del SINEP - dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN EDUCATIVA Y CALIDAD de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN de esta Cartera Ministerial.

Que en el artículo 2° de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098/08, en el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la misma.

Que por la Resolución Ministerial N° 460 del 11 de febrero de 2022 prorrogó por otros CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles el plazo mencionado precedentemente.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 7 de noviembre de 2022, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria 
efectuada en los términos de la Decisión Administrativa Nº 2033 del 10 de noviembre de 2020, prorrogada por la 
Resolución Nº 460 del 11 de febrero de 2022 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, a la licenciada Ximena MARTÍNEZ 
(D.N.I. N° 27.478.943), en el cargo Coordinadora de Educación Artística dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN EDUCATIVA Y CALIDAD de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en 
Nivel B - Grado 0 con Función Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08. Se efectúa la presente 
designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la licenciada MARTÍNEZ los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, notifíquese a la interesada, 
publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 24/11/2022 N° 95280/22 v. 24/11/2022
#F6751008F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3160/2022

RESOL-2022-3160-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-65628973-APN-DLEIAER#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 25.630 de prevención de las anemias y las malformaciones del tubo neural, impone a quienes elaboran 
productos alimenticios la obligación de utilizar harina adicionada con hierro, ácido fólico, tiamina, riboflavina y 
niacina.

Que el Decreto Nº 597/03, reglamentario de la Ley Nº 25.630, prevé el otorgamiento de excepciones a quienes 
demuestren resultados negativos mediante exámenes de factibilidad, estabilidad y lapsos de aptitud.

Que la firma Molinos Rio de la Plata SA, de RNE Nº 02-031918, ha solicitado la excepción para que el producto: 
“Tapas para empanadas tipo criollas, Marca: Favorita, Nombre de fantasía: Criollas, en trámite según expediente 
N°: 2022-20194205”, pueda ser elaborado con harina sin enriquecer de acuerdo a la Ley Nº 25.630 y su Decreto 
Reglamentario Nº 597/03.

Que la firma interesada realizó la presentación de un informe técnico con los ensayos de factibilidad, estabilidad 
y lapsos de aptitud para el producto en cuestión, cuyo resultado demuestra que las propiedades sensoriales del 
alimento se ven afectadas cuando se incluye el núcleo vitamínico mineral requerido por la Ley N° 25630.

Que la Comisión de Asesoramiento, creada por el artículo 2º del Decreto Nº 597/2003, reglamentario de la Ley 
Nº 25.630, ha merituado los argumentos expuestos por el recurrente y ha emitido el informe de su competencia, 
informando que sugiere hacer lugar a la solicitud para el producto cuya excepción solicita.

Que la Ley N° 25.630 en su artículo 2º establece que el MINISTERIO DE SALUD, a través del INSTITUTO NACIONAL 
DE ALIMENTOS, será el Organismo de control del cumplimiento de la ley.

Que del artículo 7º de dicha ley surge que su aplicación será función del MINISTERIO DE SALUD, ejerciéndola 
por sí o en colaboración con otros organismos nacionales, provinciales y municipales, organizaciones no 
gubernamentales e instituciones internacionales.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de lo dispuesto por la Ley 25.630 y su decreto reglamentario.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hácese lugar a la excepción al cumplimiento del artículo 3º de la Ley 25.630, solicitada por la firma 
Molinos Rio de la Plata SA, de RNE Nº 02-031918, con domicilio en Bouchard 680, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, autorizándola a elaborar, con empleo de harina sin enriquecer, de acuerdo con la mencionada Ley y su 
Decreto Reglamentario Nº 597/03, el producto: “Tapas para empanadas tipo criollas, Marca: Favorita, Nombre de 
fantasía: Criollas, en trámite según expediente N°: 2022-20194205”, por las razones expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Carla Vizzotti

e. 24/11/2022 N° 95548/22 v. 24/11/2022

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 399/2022

RESOL-2022-399-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022 

Visto las Leyes N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
y N° 25.233 de Ministerios, y sus normas reglamentarias y complementarias, los Decretos N° 1.759 del 3 de abril 

#I6751276I#
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1972 y N° 102 del 23 de diciembre de 1999, la Resolución SIGEN N° 29 del 31 de marzo de 2006, y el Expediente 
N° EX-2022-71323738-APN-SIGEN, y

CONSIDERANDO:

Que conforme el artículo 98 de la Ley N° 24.156 es materia de competencia de la SINDICATURA GENERAL DE 
LA NACIÓN el control interno de las jurisdicciones que componen el Poder Ejecutivo Nacional, organismos 
descentralizados, empresas y sociedades del Estado que integran el Sector Público Nacional.

Que atento ello, no es función de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN la tramitación de denuncias vinculadas 
con las jurisdicciones y entidades sujetas a su control, por cuanto esa actividad no tiene relación directa con la 
función de auditoría y control interno legalmente encomendadas a este Organismo.

Que en ese marco, corresponde que las denuncias que presenten los particulares ante esta SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN sólo se consideren para verificar si de las mismas surgen datos de auditoría que resulten 
valiosos para el ejercicio de las funciones de control que la Ley N° 24.156 le asigna a este Organismo de Control.

Que el tratamiento de este tipo de presentaciones no implica asignar a los particulares el carácter de parte en los 
términos del artículo 3° del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por Decreto N° 1.759/1972 
(t.o. Decreto N° 894/2017).

Que, por otra parte, conforme lo establecido por la Ley N°  25.233 y el Decreto N°  102/1999, la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN es el organismo encargado de velar por la prevención e investigación de aquellas conductas 
que dentro del ámbito fijado por esta reglamentación se consideren comprendidas en la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, en cuyo marco está facultada para recibir las denuncias que hicieran particulares o agentes 
públicos que se relacionen con su objeto, investigar y denunciar ante la justicia competente los hechos que, como 
consecuencia de las investigaciones practicadas, pudieren constituir delitos, entre otras competencias.

Que en ese contexto, resulta necesario instrumentar la actualización del “Reglamento de Denuncias”, aprobado 
por la Resolución SIGEN N° 29/2006.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Auditoría Interna han tomado la intervención que les compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente en virtud de lo dispuesto por el artículo 112 inciso a) de la 
Ley N° 24.156.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo I “Reglamento de Denuncias” aprobado por la Resolución SIGEN N° 29/2006, 
por el Reglamento “Presentaciones sobre posibles irregularidades de Entes u Organismos sujetos al control de la 
Sindicatura General de la Nación (SIGEN),” que como Anexo IF-2022-105894487-APN-GPYDN#SIGEN forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Antonio Montero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 95566/22 v. 24/11/2022

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 400/2022

RESOL-2022-400-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022 

VISTO el Decreto Nº 456 del 3 de agosto de 2022, y las Resoluciones SIGEN Nº 28 del 23 de marzo de 2006 y 
Nº 297 del 31 de diciembre de 2020 y sus modificatorias, y el Expediente N° EX-2022-100083171-APN-SIGEN, y

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución SIGEN Nº 28/2006, se aprobó el procedimiento para el ejercicio de las funciones otorgadas a 
la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN por el Reglamento de Investigaciones Administrativas, aprobado por 
el Decreto Nº 467/1999.

#F6751294F#
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Que por Decreto Nº 456/2022, se aprobó un nuevo Reglamento de Investigaciones Administrativas, y se derogó el 
citado Decreto Nº 467/1999.

Que atento ello resulta necesario derogar la Resolución SIGEN Nº 28/2006 y dictar pautas para el ejercicio de las 
funciones otorgadas a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN de conformidad con la normativa vigente.

Que asimismo, la experiencia recogida durante la vigencia de la Resolución aludida, así como la nueva realidad 
económica, tornan aconsejable modificar el monto a partir del cual el perjuicio fiscal debe ser calificado como de 
relevante significación económica, expresándolo en unidades retributivas del Escalafón del Sistema Nacional de 
Empleo Público o del que en el futuro lo sustituya, a los efectos de mantener constante su valor.

Que entre las responsabilidades primarias y acciones de la SUBGERENCIA DE PERJUICIO FISCAL Y ASISTENCIA 
LEGAL y la COORDINACIÓN DE DEPARTAMENTO DE PERJUICIO FISCAL de la GERENCIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS establecidas por la Resolución SIGEN Nº 297/2020 y modificatorias, se encuentra la de ejercer de 
manera centralizada y como única instancia, las funciones de intervención en los pertinentes sumarios disciplinarios 
del sector público. 

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 112, inciso b), de la Ley Nº 24.156.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las “Pautas para el ejercicio de las funciones otorgadas a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN por el Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por el Decreto Nº 456 de fecha 
3 de agosto de 2022”, que como ANEXO (IF-2022-112836550-APN-GAJ#SIGEN) forman parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2°.- La Gerencia de Asuntos Jurídicos a través de la Subgerencia de Perjuicio Fiscal y Asistencia Legal, 
o la que en el futuro la sustituya, llevará a cabo el ejercicio centralizado y como única instancia de las funciones 
de análisis de las actuaciones sumariales a los fines de emitir el pertinente Informe Técnico acerca del perjuicio 
fiscal emergente.

ARTÍCULO 3°.- La actividad referida en el artículo precedente se limitará a la opinión técnica y objetiva sobre el 
perjuicio fiscal, libre de toda consideración relacionada con lo actuado en la tramitación del sumario.

ARTÍCULO 4º.- La opinión sobre la valoración del perjuicio fiscal que emita la SINDICATURA GENERAL DE 
LA NACIÓN, será sin perjuicio de la declaración prevista en el inciso e) del artículo 122 del Reglamento de 
Investigaciones Administrativas, aprobado por el Decreto N° 456/2022.

ARTÍCULO 5°.- Derógase la Resolución SIGEN Nº 28/2006.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Antonio Montero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 95565/22 v. 24/11/2022
#F6751293F#
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 Resoluciones Generales

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Y

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General Conjunta 5289/2022

RESGC-2022-5289-E-AFIP-AFIP - Asociaciones Civiles Categoría I.

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-02090397- -AFIP-SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 174 del Código Civil y Comercial de la Nación, aprobado por la Ley N° 26.994 y sus modificaciones, 
consagra un régimen de contralor estatal permanente sobre las asociaciones civiles, en lo que refiere a su 
constitución, funcionamiento, disolución y liquidación.

Que la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA es el organismo público competente para ejercer la fiscalización 
permanente respecto de las entidades con sede social en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
mediante funciones de registración, control y reglamentación, todo ello de conformidad con los artículos 3°, 6°, 10, 
11 y 21 de la Ley N° 22.315 y su modificación y los artículos 1° y 2° del Decreto N° 1.493 del 13 de diciembre de 
1982 y sus modificatorios.

Que de la Ley N° 22.315 y su modificación surge que la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA fiscaliza a las 
asociaciones civiles y fundaciones en cuanto a su constitución, funcionamiento y disolución, dicta los reglamentos 
que estima adecuados e interpreta con carácter general y particular las disposiciones legales aplicables a los 
sujetos sometidos a su control.

Que, por otra parte, el Decreto N° 1.493/82 y sus modificatorios, faculta a dicho organismo a dictar las resoluciones 
y los reglamentos que sean necesarios para el cumplimiento de las funciones atribuidas por la referida Ley 
N°  22.315 y su modificación y a establecer normas sobre contabilidad, valuación, inversiones, confección de 
Estados Contables y Memorias así como recaudos formales para el funcionamiento de los órganos de los sujetos 
fiscalizados.

Que el artículo 320 del mencionado Código Civil y Comercial de la Nación establece que se encuentran obligadas 
a llevar contabilidad todas las personas jurídicas privadas y quienes realicen una actividad económica organizada 
o sean titulares de una empresa o establecimiento comercial, industrial, agropecuario o de servicios, al propio 
tiempo que dispone que podrán ser eximidos de dicha obligación aquellos sujetos que desarrollen actividades que 
por el volumen de su giro resulte inconveniente exigir el cumplimiento de tal deber, según se determine en cada 
jurisdicción local.

Que de ello se desprende que el legislador adoptó un criterio dimensional y cuantitativo a los efectos de eximir 
o flexibilizar las pautas y los procedimientos vinculados a la contabilidad, en función del sujeto obligado y de la 
actividad desarrollada.

Que la facultad de eximición delegada se sustenta en la simplificación necesaria para que las entidades con 
niveles de actividad menores a ciertos umbrales o parámetros a definir por la autoridad de control jurisdiccional, 
puedan cumplir con las exigencias del referido Código sin que ello represente un riesgo para su existencia y 
funcionamiento.

Que a su vez, la mencionada simplificación implica establecer obligaciones cuyo cumplimiento se encuentre al 
alcance de los sujetos responsables, en un equilibrio entre su capacidad de afrontar la complejidad y los costos 
operativos asociados, sin lesionar el ejercicio de las facultades de control a cargo de los organismos públicos 
competentes, razón por la cual corresponde prever mecanismos sustitutivos que satisfagan tales propósitos.

Que las asociaciones civiles son personas jurídicas sin fines de lucro que cumplen una indiscutida función social 
de protección, contención, integración y tutela de los derechos de la ciudadanía y constituyen un universo que 
presenta una composición heterogénea en cuanto al volumen de giro y capacidades económicas, circunstancia 
que motivó la categorización incorporada al artículo 409 del Anexo A de la Resolución General Nº 7 del 28 de 
julio de 2015 de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA y sus modificatorias, considerando como parámetro 

#I6751878I#
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objetivo para su determinación el monto equivalente a la Categoría H del Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) vigente al cierre de cada ejercicio.

Que, por otra parte, las aludidas entidades se hallan exentas del pago del impuesto a las ganancias conforme a lo 
previsto en el inciso f) del artículo 26 de la ley del gravamen.

Que el artículo 77 del Anexo del Decreto N° 862 del 6 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, dispone que 
la mencionada exención se otorgará a pedido de los interesados, quienes deberán presentar los estatutos o 
normas que rijan su funcionamiento y todo otro elemento de juicio que exija la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS.

Que a través de la Resolución General Nº 2.681 (AFIP), sus modificatorias y su complementaria, se dispusieron los 
requisitos para que las asociaciones civiles obtengan el certificado de exención en el impuesto a las ganancias.

Que asimismo, mediante la Resolución General Nº 4.739 (AFIP), se estableció un procedimiento simplificado para 
la obtención del certificado de exención del citado gravamen para las Cooperadoras Escolares, las Asociaciones 
de Bomberos Voluntarios y las Cooperadoras Hospitalarias, en razón de la naturaleza de las funciones que 
desempeñan.

Que la norma a que se refiere el párrafo anterior prevé en el inciso b) de su artículo 5°, la posibilidad de que dichas 
entidades, a los efectos de renovar el certificado de exención del impuesto a las ganancias, cumplan con la 
obligación de presentación de los Estados Contables de acuerdo con el procedimiento previsto en la Resolución 
General N° 4.626 (AFIP) y sus complementarias, o con la presentación de un informe o estado de situación con 
el detalle de los recursos y gastos incurridos en el año calendario inmediato anterior a la fecha de la solicitud del 
certificado, en este último supuesto, cuando por las características de la entidad -ya sea por su estructura jurídica, 
actividad o magnitud- se la hubiera eximido de llevar un sistema contable que le permita confeccionar Estados 
Contables.

Que es objetivo permanente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS instrumentar los 
mecanismos necesarios a efectos de facilitar a los contribuyentes y/o responsables el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, por lo que se estima aconsejable establecer los recaudos simplificados que deberán 
cumplir las asociaciones civiles comprendidas en la Categoría I de acuerdo con lo establecido en el artículo 409 
del Anexo A de la Resolución General Nº 7/15 (IGJ) y sus modificatorias, a los efectos de obtener el certificado de 
exención del impuesto a las ganancias.

Que a su vez, en el marco de las competencias de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, resulta necesario 
dictar las normas en materia de obligaciones contables de las asociaciones civiles cuyo volumen de giro amerite 
un tratamiento diferencial.

Que han tomado la intervención correspondiente las áreas técnicas y los servicios jurídicos competentes.

Que la presente se dicta en mérito a lo dispuesto por los artículos 11 y 21 de la Ley N° 22.315 y su modificación, 
por los artículos 1° y 2° del Decreto N° 1.493 del 13 de diciembre de 1982 y sus modificatorios, por el artículo 77 del 
Anexo del Decreto N° 862 del 6 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por el artículo 7° del Decreto N° 618 
del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
Y

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Las asociaciones civiles constituidas en la República Argentina sujetas al control y fiscalización 
de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA e incluidas en la Categoría I -de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 409 del Anexo A de la Resolución General Nº 7 del 28 de julio de 2015 de la antedicha Inspección General 
y sus modificatorias- confeccionarán un informe o estado de situación con el detalle de los recursos y gastos del 
ejercicio económico, el cual será fiel reflejo de los registros contables de la entidad, que deberán ser llevados de 
conformidad con lo previsto en el Libro Primero, Título IV, Capítulo 5, Sección 7ª del Código Civil y Comercial de la 
Nación, aprobado por la Ley N° 26.994, sus modificaciones y disposiciones reglamentarias.

Para la determinación de la inclusión de las entidades en la referida Categoría I, deberá considerarse que los 
ingresos brutos obtenidos por la asociación en cada ejercicio no superen el límite máximo correspondiente a la 
Categoría H del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) vigente al cierre de cada ejercicio.

Los contribuyentes alcanzados por la presente serán caracterizados en el “Sistema Registral” con el código “548 
- Asociaciones Civiles Categoría I” en función de la información proporcionada por la INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA a través del servicio “web” habilitado a tal efecto.
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Dicha caracterización podrá consultarse a través del sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (https://www.afip.gob.ar), accediendo con Clave Fiscal al servicio denominado “Sistema Registral”, 
opción “consulta/datos registrales/caracterizaciones”.

Sin perjuicio de lo expuesto, las mencionadas asociaciones civiles podrán confeccionar sus Estados Contables de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 388 del Anexo A de la citada resolución general.

ARTÍCULO 2°.- El informe o estado de situación indicado en el artículo anterior será elaborado conforme al modelo 
y en las condiciones descriptas en el Anexo I que forma parte de la presente resolución general conjunta.

El referido informe o estado de situación se someterá a consideración de la Asamblea General Ordinaria y, en su 
caso, se volcará al libro Inventario y Balances.

Una vez aprobado por la Asamblea General Ordinaria y dentro del plazo previsto en el artículo 410 del Anexo 
A de la Resolución General N° 7/15 (IGJ) y sus modificatorias, el informe o estado de situación - firmado por el 
representante legal de la entidad, cuya firma deberá estar certificada por escribano público o por funcionario 
de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA o mediante certificación literal de Contador Público matriculado en 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires- se presentará ante la 
citada Inspección General acompañado de la documentación requerida por dicho artículo.

Dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos de realizada la presentación a la que se refiere el párrafo 
precedente, la misma deberá efectuarse ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS mediante 
el servicio con Clave Fiscal denominado “Presentación Única de Balances - (PUB)” del sitio “web” de la citada 
Administración Federal (https://www.afip.gob.ar).

Asimismo, el mencionado informe o estado de situación tendrá para los sujetos identificados en el artículo 1° de 
la presente, el carácter de Estado Contable a los fines previstos en los incisos f) y h) del artículo 3° y en el artículo 
26, ambos correspondientes a la Resolución General N° 2.681 (AFIP), sus modificatorias y su complementaria, 
supliendo la obligación dispuesta por el inciso b) del artículo 4° de la Resolución General N° 4.626 (AFIP) y sus 
complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Las asociaciones civiles comprendidas en la Categoría I a que se refiere el artículo 1° deberán 
acompañar el Detalle de Bienes e Inversiones, conforme al modelo y en las condiciones descriptas en el Anexo II 
de la presente norma conjunta. Asimismo, deberán presentar una Memoria anual en los términos del artículo 306 
del Anexo A de la Resolución General N° 7/15 (IGJ) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- En caso de corresponder, las entidades comprendidas en la citada Categoría I deberán dar estricto 
cumplimiento al artículo 517 del Anexo A referido en el artículo precedente.

Asimismo, la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
podrán solicitar la documentación y/o la información adicional que estimen necesaria.

ARTÍCULO 5°.- La presentación del Estado de Recursos y Gastos así como del Detalle de Bienes e Inversiones 
conforme se detalla en los Anexos I y II, respectivamente, implicará el consentimiento expreso del contribuyente 
para que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS comparta con la INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA la información que resulte necesaria para su intervención en el marco de sus competencias.

ARTÍCULO 6°.- Aprobar los Anexos I (IF-2022-02144605-AFIP-SATADVCOAD#SDGCTI) y II (IF-2022-02144632-
AFIP-SATADVCOAD#SDGCTI) que forman parte de la presente.

ARTÍCULO 7°.- La presente norma entrará en vigencia el 2 de enero de 2023 y resultará de aplicación respecto de 
los ejercicios económicos iniciados a partir del 1° de enero de 2022.

No obstante lo indicado en el párrafo precedente, las entidades indicadas en el artículo 1° que a la fecha de 
entrada en vigencia adeuden la presentación de los Estados Contables correspondientes a períodos anteriores, 
podrán regularizar tal situación con la presentación de la información a que se refiere el Anexo I.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Ricardo Augusto Nissen - Carlos Daniel Castagneto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 95760/22 v. 24/11/2022
#F6751878F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5290/2022

RESOG-2022-5290-E-AFIP-AFIP - Impuestos Internos. Cigarrillos y Adicional de Emergencia 
a los Cigarrillos. Determinación e ingreso del gravamen. Resolución General N° 2.445. 

Nuevas versiones del programa aplicativo. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-02123965- -AFIP-SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 15 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la Ley N° 24.674 y sus modificaciones, 
previó para los cigarrillos, tanto de producción nacional como importados, un monto mínimo del tributo, el que 
se actualiza trimestralmente sobre la base de las variaciones del Índice de Precios al Consumidor (IPC), que 
suministra el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

Que a través de la Resolución General Nº  2.445, su modificatoria y sus complementarias, se estableció el 
procedimiento para determinar e ingresar los impuestos internos -cigarrillos- y adicional de emergencia a los 
cigarrillos, e informar los movimientos mensuales de los instrumentos fiscales de control.

Que mediante la Resolución General Nº 5.113 se aprobó el programa aplicativo “IMPUESTO INTERNO Y ADICIONAL 
DE EMERGENCIA A LOS CIGARRILLOS - Versión 3”, que contempla los montos mínimos de impuesto actualizados, 
para la confección y presentación de las declaraciones juradas acorde a la ley vigente.

Que en uso de las propias facultades de verificación y control, esta Administración Federal ha detectado 
comportamientos disímiles entre los sujetos integrantes del sector tabacalero respecto al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, afectando así las arcas estatales.

Que por ello, corresponde aprobar nuevas versiones del programa aplicativo antes mencionado, cuya utilización 
dependerá de la situación particular de cada contribuyente.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 13 de la Ley de Impuestos 
Internos, según texto sustituido por la Ley N° 24.674 y sus modificaciones, el artículo 1° de la Ley N° 24.625 y sus 
modificaciones y el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los programas aplicativos denominados “IMPUESTO INTERNO Y ADICIONAL DE 
EMERGENCIA A LOS CIGARRILLOS - Versión 4” e “IMPUESTO INTERNO Y ADICIONAL DE EMERGENCIA A 
LOS CIGARRILLOS - Versión 5”, que deberán utilizar -según el caso- los sujetos comprendidos en los artículos 1° 
y 8° de la Resolución General N° 2.445, su modificatoria y sus complementarias, para determinar los impuestos 
internos -cigarrillos- y adicional de emergencia a los cigarrillos, e informar los movimientos mensuales de los 
instrumentos fiscales conforme al último párrafo del artículo 7° de la citada norma.

Las novedades de estas versiones, sus particularidades de uso según la situación del sujeto de que se trate, 
características, funciones y aspectos técnicos podrán consultarse en la opción “Aplicativos” del sitio “web” de 
este Organismo (https://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 2°.- La presentación de las declaraciones juradas y sus respectivos pagos serán considerados a los 
fines de suministrar los instrumentos fiscales de control.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación respecto de las presentaciones de declaraciones juradas -originarias 
o rectificativas- que se efectúen desde dicha fecha.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 24/11/2022 N° 95761/22 v. 24/11/2022

#I6751879I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5291/2022

RESOG-2022-5291-E-AFIP-AFIP - Prórroga del plazo autorizado por la Resolución General N° 5.102 
para la ampliación del plazo de rehabilitación de la solicitud de destinación de exportación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2022-01869240- -AFIP-SRGEDVEDEX#SDGTLA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 321 y siguientes del Código Aduanero –Ley N°  22.415 y sus modificaciones- establecen las 
disposiciones generales de la solicitud de destinación de exportación y por el artículo 328 se indica que la 
reglamentación establecerá el plazo de validez de la misma.

Que, en ese sentido, los apartados 1. y 2. del artículo 38 del Decreto Reglamentario N° 1.001 del 21 de mayo 
de 1982 y sus modificatorios, fijan en TREINTA Y UN (31) días el plazo de validez de la solicitud de exportación, 
contado a partir del día de su registro, o en CUARENTA Y CINCO (45) días para el caso que se trate de una 
operación en la que medie una destinación suspensiva de tránsito terrestre. Asimismo, en su apartado 3. faculta a 
la entonces Administración Nacional de Aduanas, cuando mediaren causas debidamente justificadas, a conceder 
la rehabilitación de las solicitudes mencionadas, por única vez y por un plazo no mayor del originario y enuncia que 
deberá ajustarse el tratamiento cambiario y arancelario, si hubiere variado.

Que por el artículo 1º de la Resolución General N°  5.102 se autorizó, hasta el 31 de diciembre de 2021, un 
procedimiento para otorgar un plazo no mayor del originario para los casos en los que la rehabilitación de la 
solicitud de destinación de exportación -prevista en el apartado 3., artículo 38 del Decreto N° 1.001/82 y sus 
modificatorios- resulte insuficiente, para aquellos/as exportadores/as que cumplan los requisitos allí enunciados.

Que, por las Resoluciones Generales Nros. 5.132, 5.176 y 5.222, se prorrogó el plazo indicado por el artículo 1° de 
la mencionada Resolución General N° 5.102.

Que aún persisten los motivos que fundamentaron las referidas resoluciones generales relacionados a la pandemia 
declarada por el coronavirus COVID-19 y, asimismo, se adicionan los inconvenientes acaecidos a causa del conflicto 
bélico entre la Federación de Rusia y la República de Ucrania que repercuten severamente en el comercio exterior, 
agravando aún más la crisis que atraviesa el transporte marítimo internacional. Por ello, se considera oportuno 
prorrogar hasta el 28 de febrero de 2023 el plazo autorizado por el artículo 1° de la Resolución General N° 5.102 y 
su complementaria.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Recaudación, Operaciones Aduaneras del Interior, Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas, Control Aduanero y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° de la Resolución General 
N° 5.102 y sus complementarias, y el artículo 9° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y 
complementarios.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar hasta el 28 de febrero de 2023 -inclusive- el plazo indicado por el artículo 1° de la 
Resolución General N° 5.102 y sus complementarias, para el otorgamiento de un plazo, no mayor que el originario, 
para aquellos casos en los que la rehabilitación de la solicitud de destinación de exportación -prevista en el 
apartado 3. del artículo 38 del Decreto N° 1.001/82 y sus modificatorios- resulte insuficiente por razones de fuerza 
mayor debidamente acreditadas ante el servicio aduanero.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Guillermo Michel

e. 24/11/2022 N° 95958/22 v. 24/11/2022

#I6752076I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Y

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución General Conjunta 5292/2022

RESGC-2022-5292-E-AFIP-AFIP - Programa de Incremento Exportador. Creación 
de la “Comisión de Análisis de Objetivos y Metas del Decreto N° 576/22”.

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-02133916- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 576 del 4 de septiembre de 2022 se crea, de manera extraordinaria y transitoria, 
el PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR destinado a los sujetos que hayan exportado en los últimos 
DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a la vigencia del referido decreto, las manufacturas de soja y sus 
derivados, con el objetivo de fortalecer las reservas del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y 
estimular la generación de ingresos genuinos del ESTADO NACIONAL.

Que el mencionado decreto, en su artículo 12, establece que el MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
dictarán, en el marco de sus respectivas competencias, las normas complementarias, aclaratorias y operativas 
necesarias para la efectiva aplicación de lo allí dispuesto y a fin de asegurar que las mercaderías incluidas en el 
beneficio se correspondan con operaciones alcanzadas por el Programa.

Que, en el marco de las facultades señaladas precedentemente, resulta conveniente crear la “COMISIÓN DE 
ANÁLISIS DE OBJETIVOS Y METAS DEL DECRETO N° 576/22”, cuyo fin será el control por parte de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
del cumplimiento de los requisitos de las operaciones realizadas en el marco del PROGRAMA INCREMENTO 
EXPORTADOR.

Que han tomado la intervención que les compete las áreas técnicas y los servicios jurídicos permanentes de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 480 del 10 de agosto de 2022 y por el 
artículo 12 del Decreto Nº 576 del 4 de septiembre de 2022 y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Y

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Créase la “COMISIÓN DE ANÁLISIS DE OBJETIVOS Y METAS DEL DECRETO N° 576/22”, con 
el fin de controlar el cumplimiento de los requisitos de las operaciones realizadas en el marco del “PROGRAMA 
INCREMENTO EXPORTADOR”, establecido en el Decreto N° 576/22 y sus complementarios.

ARTÍCULO 2º.- La comisión mencionada en el artículo precedente estará integrada por TRES (3) representantes 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y UN (1) representante de la SUBSECRETARÍA DE 
MERCADOS AGROPECUARIOS.

ARTÍCULO 3º.- La “COMISIÓN DE ANÁLISIS DE OBJETIVOS Y METAS DEL DECRETO N°  576/22”, una vez 
conformada, dictará el reglamento para su funcionamiento dentro de los QUINCE (15) días contados a partir de 
la publicación de la presente. Asimismo, en los casos que lo estime pertinente, podrá requerir la colaboración del 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución general conjunta entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto - Juan Jose Bahillo

e. 24/11/2022 N° 95759/22 v. 24/11/2022
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
Disposición 242/2022

DI-2022-242-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI

Oberá, Misiones, 23/11/2022

VISTO la Disposición DI-2022-229-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 17/11/2022 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2870.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2022-02172853-AFIP-
ADOBER#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA ADUANA DE OBERA
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2022-02172853-AFIP-ADOBER#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en Subasta Electrónica Nº 2870.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Claudia Karina Andrusyzsyn

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 95781/22 v. 24/11/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9363/2022

DI-2022-9363-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el EX-2022-115666581- -APN-DPVYCJ#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de una consulta de un consumidor ante el Departamento Vigilancia 
Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del Instituto Nacional de Alimentos (INAL) en relación a la genuinidad del 

#I6751899I#
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producto comercializado: “Aceite de Girasol, marca “San Gerónimo”, Cont. Neto 900 cc, RNE 02-044167, RNPA 
02-158145”, que no cumpliría con la normativa alimentaria vigente.

Que atento a ello, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional del INAL realizó a través del Sistema de 
Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SIFeGA), las Consultas Federales N° 8586 y 8587 
a la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios (DIPA) de la provincia de Buenos Aires a fin de verificar si el 
RNE y el RNPA exhibidos en el rótulo del producto investigado se encuentran autorizados.

Que en este sentido, la DIPA informó que ambos registros son inexistentes en su base de datos de información. 
Que continuando con las acciones de gestión, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional del INAL verificó 
la promoción y venta en línea del mencionado producto, por ello, notificó al Programa de Monitoreo y Fiscalización 
de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria a fin de proceder a evaluar las medidas que 
considere adoptar.

Que por ello, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del INAL notificó el Incidente 
Federal N° 3369 en el módulo del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria – SIVA del SIFeGA.

Que atento a lo anteriormente mencionado, el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al 
artículo 3° del Anexo II del Decreto Nº 2126/71, los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), 
por carecer de registros de establecimiento y de producto, y estar falsamente rotulado al consignar en su rótulo un 
número de RNE y RNPA inexistentes, resultando ser en consecuencia un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9°, inciso II 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo de 
productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registros, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo 
el territorio nacional y en las plataformas de venta en línea del citado alimento, así como también todos aquellos 
productos que en sus rótulos indiquen el RNE y RNPA mencionados.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el articulo 8° inciso ñ del Decreto N° 1490/92. Que el señalado procedimiento encuadra en las 
funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria 
que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional, y en las 
plataformas de venta en línea del producto “Aceite de Girasol, marca “San Gerónimo”, RNE 02-044167, RNPA 02-
158145”, en cualquier presentación, lote y fecha de vencimiento, por carecer de registros de establecimiento y de 
producto, y estar falsamente rotulado al consignar en su rótulo un número de RNE y RNPA inexistentes, resultando 
ser en consecuencia un producto ilegal.

La imagen del rótulo del producto mencionados se encuentra como anexo registrado con el número IF-2022- 
117438268-APN-DLEIAER#ANMAT, el que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 2°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de todos aquellos productos que 
exhiban en sus rótulos los registros sanitarios RNE 02-044167 y RNPA 02-158145, por ser productos falsamente 
rotulados que utilizan un número de RNE y RNPA inexistente, resultando ser en consecuencia ilegales.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 95914/22 v. 24/11/2022
#F6752032F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9364/2022

DI-2022-9364-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el EX-2022-111023816- -APN-DPVYCJ#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de una notificación de la Agencia Santafesina de Seguridad 
Alimentaria (ASSAl) en relación a una denuncia de un consumidor en referencia a la comercialización del producto 
“Agua potable microfiltrada declorada esterilizada por rayos ultravioletas lista para beber, “Distribuidora C.A.C.”, 
Agua potable y purificada Carlotta Distribuidora de Agua, Cont. Neto 20 litros - Industria Argentina”, que no 
cumpliría con la normativa alimentaria vigente al carecer de RNE y RNPA.

Que por ello, la ASSAl notificó el Incidente Federal N° 3347 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia 
Alimentaria - Red SIVA del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SIFeGA).

Que atento a ello, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del INAL realizó a través del 
SIFeGA (Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos), las consultas federales 
N°8607 y 8608 a la ASSAl a fin de verificar los datos exhibidos en el rótulo del producto investigado, quien informó 
que no existen registros asociados a la razón social, la denominación, marca y nombre comercial del producto 
consultado.

Que continuando con las acciones de gestión, dicho Departamento verificó la promoción y venta en línea del 
mencionado producto, por ello, notificó al Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de 
Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria a fin de proceder a evaluar las medidas que considere adoptar. Atento a 
lo anteriormente mencionado, el producto se halla en infracción a el artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del 
Anexo II del Decreto 2126/71 y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de 
registro de establecimiento y de producto, resultando ser en consecuencia un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9°, inciso II 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el articulo 8° inciso ñ del Decreto N° 1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en 
las plataformas de venta en línea del producto: “Agua potable microfiltrada declorada esterilizada por rayos 
ultravioletas lista para beber, “Distribuidora C.A.C.”, Agua potable y purificada Carlotta Distribuidora de Agua, 
Industria Argentina”, por carecer de registro de establecimiento y de producto, resultando ser en consecuencia un 
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producto ilegal. Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número 
IF-2022- 113849123-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 95917/22 v. 24/11/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9365/2022

DI-2022-9365-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO la Ley N° 16.463, la Ley 27.602, el Decreto Nº 1490 del 20 de agosto de 1992, la Resolución MS y AS Nº 155 
del 13 de marzo de 1998, la Disposición ANMAT Nº 692 del 02 de febrero de 2012, la Disposición ANMAT Nº 5390 
del 04 de julio de 2022 y el Expediente Nº EX-2022-99801832- -APN-DVPS#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANMAT Nº 5390/2022 se refrendó el plazo dispuesto por la Ley 27.602 establecido hasta el 29 
de diciembre de 2022, a partir del cual los productos cosméticos y productos de higiene oral de uso odontológico 
no podrán contener microperlas (o microesferas) de plástico añadidas intencionalmente.

Que conforme el Decreto Nº 1490/92, la ANMAT es el órgano de aplicación de las normales legales que rigen las 
materias sujetas a su competencia.

Que además, la ANMAT tiene competencia en todo lo referido al control y fiscalización sobre la sanidad y calidad 
de los productos de higiene, tocador y cosmética humana y de las drogas y materias primas que los componen, 
como así también, de las actividades, procesos y tecnologías que se realicen en función del aprovisionamiento, 
producción, elaboración, fraccionamiento, importación y/o exportación, depósito y comercialización de los 
productos, substancias, elementos y materiales consumidos o utilizados en la cosmética humana.

Que la Resolución MS y AS Nº 155/98 establece que esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (ANMAT) deberá determinar las limitaciones que corresponden al uso de ciertas materias 
primas que pueden utilizarse en Productos Cosméticos, para la Higiene Personal y Perfumes.

Que en este contexto, resulta necesario listar los ingredientes que al momento se han detectado como alcanzados 
por la prohibición de uso en productos cosméticos y en productos de higiene oral de uso odontológico cuando 
se presentan como microperlas (o microesferas) a fin de mejorar la efectividad de los procesos de fiscalización de 
productos.

Que para la confección de dicha lista se tuvo en cuenta lo expresado en el documento “Microbead-Free Waters Act 
of 2015-EEUU” y en el Reporte Final “Intentionally added microplastics in products” de la Comisión Europea (DG 
Environment- octubre 2017), a partir de los cuales es posible entender como microperlas a aquellas microesferas 
usadas para exfoliar e higienizar.

Que esta lista no resulta exhaustiva y queda sujeta a futuras actualizaciones en función de los avances científicos 
y nuevos lineamientos internacionales en la materia.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Dirección de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por la Ley 27.602, el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios 
y la Res MS y AS N° 155/98.

#F6752035F#
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prohíbase, a partir del 30 de diciembre de 2022, el uso en productos cosméticos y en productos 
de higiene oral de uso odontológico de los ingredientes que se listan a continuación cuando se presentan como 
microperlas (o microesferas):

Nylon (Polyamide)(PA)
Polyethylene Terephthalate (PET)

PolymethylMethylacrylate (PMMA)
Polyethylene (PE)

Polypropylene (PP)
Polystyrene (PS)

Polyurethane (PUR)
Polylactic acid (PLA)

Cellulose acetate

ARTÍCULO 2º - La presente disposición entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º - Publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Comuníquese a la Cámara 
Argentina de la Industria de Productos de Higiene Personal, Cosmética y Perfumería (CAPA), a la Asociación 
Argentina de Químicos Cosméticos, demás organismos y asociaciones relacionadas. Comuníquese a la Dirección 
de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Dirección de Relaciones Institucionales. 
Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

e. 24/11/2022 N° 95910/22 v. 24/11/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1294/2022

DI-2022-1294-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-118938939-APN-DSA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 
1944, aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley 
N° 26.102 de Seguridad Aeroportuaria, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010, y las Disposición Nros. 
996 del 24 de octubre de 2019, 457 del 8 de junio de 2021, todas del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 14 de la citada Ley señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que esta PSA es la autoridad de aplicación del Convenio de 
Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE 
LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil 
internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.
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Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el mencionado Programa constituye el principal régimen normativo nacional de seguridad de la aviación y 
tiene por objeto el establecimiento de las pautas y procedimientos aplicables para la protección de los pasajeros, 
tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las aeronaves, 
instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada Disposición PSA N° 74/10.

Que por la Disposición PSA N° 996/19 se aprobó el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN RSA N° 25 
“REGLAMENTO DE TRANSPORTE DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES COMO EQUIPAJE DE BODEGA EN 
SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS, el cual determina los lineamientos generales para el 
transporte de armas de fuego como equipaje de bodega de los pasajeros, y para los explotadores de transporte 
aéreo comercial que realicen operaciones de la aviación civil nacional e internacional.

Que mediante la Disposición PSA N°  457/21 se aprobó la enmienda al referido RSA N°  25, con el objeto de 
proporcionar una guía a todos los actores que intervienen en el transporte seguro de armas de fuego y/o municiones 
por vía aérea.

Que conforme a la evolución normativa y con el fin de actualizar lo prescripto en el mencionado reglamento, 
surge la necesidad de impulsar una nueva enmienda al RSA N° 25 “TRANSPORTE DE ARMAS DE FUEGO Y 
MUNICIONES COMO EQUIPAJE DE BODEGA EN SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS”, y 
adaptar su contenido a la Enmienda 18 al Anexo 17 al CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL.

Que en ese contexto, y sobre dichas bases, se elaboró el Reglamento de Seguridad de la Aviación N° 25, cuyo 
texto corresponde aprobar.

Que la Dirección General de Seguridad Aeroportuaria Preventiva, el Centro de Análisis, Comando y Control 
de la Seguridad Aeroportuaria, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA y la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE SEGURIDAD, han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020, y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la enmienda al REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N°  25 
“TRANSPORTE DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES COMO EQUIPAJE DE BODEGA EN SERVICIOS DE 
TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS”, que como Anexo (DI-2022-125742387-APN-DDA#PSA) integra la presente 
Disposición.

ARTÍCULO 2º.- El contenido de la presente Reglamentación entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento 
exigible, a partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n.
e. 24/11/2022 N° 95748/22 v. 24/11/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1295/2022

DI-2022-1295-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-122138937-APN-DSA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley N° 26.102 
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de SEGURIDAD AEROPORTUARIA, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010 del Registro de esta POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 14 de la citada Ley señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que esta PSA es la autoridad de aplicación del Convenio de 
Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE 
LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil 
internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el mencionado Programa constituye el principal régimen normativo nacional de seguridad de la aviación y 
tiene por objeto el establecimiento de las pautas y procedimientos aplicables para la protección de los pasajeros, 
tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las aeronaves, 
instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada Disposición PSA N° 74/10.

Que el PNSAC en su Apéndice N° 19 establece con carácter reservado el “Régimen de procedimientos en puntos 
de inspección de equipaje de bodega”.

Que conforme a la evolución normativa surge la necesidad de confeccionar el Reglamento de Seguridad de la 
Aviación (RSA) N° 21 “Procedimientos en puntos de Inspección de Equipaje de Bodega”, el cual tiene por objeto 
establecer las pautas y lineamientos para procedimientos normalizados aplicables en los puntos de inspección y 
registro de equipajes de bodega (previamente a ser estibadas) de los explotadores del transporte aéreo comercial, 
que realicen operaciones de la aviación civil nacional e internacional; y adaptar su contenido a la Enmienda 18 al 
Anexo 17 al CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL.

Que en ese contexto, y sobre dichas bases, se elaboró el Reglamento de Seguridad de la Aviación N° 21, cuyo 
texto corresponde aprobar.

Que con la finalidad de evitar que el conocimiento indebido del contenido del REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE 
LA AVIACIÓN (RSA) N° 21 comprometa el cumplimiento de sus objetivos, se le otorgó carácter RESERVADO.

Que la Dirección General de Seguridad Aeroportuaria Preventiva, el Centro de Análisis, Comando y Control 
de la Seguridad Aeroportuaria, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA y la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE SEGURIDAD, han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Derógase el Apéndice N° 19 del PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2.- Apruébase el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N° 21 “Procedimientos en 
Puntos de Inspección de Equipaje de Bodega”, que como Anexo (DI- 2022-125837011-APN-DDA#PSA) integra la 
presente Disposición.
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ARTÍCULO 3°.- Otórgase al Reglamento de Seguridad aprobado en el artículo 2 ° de la presente Disposición 
carácter Reservado.

ARTÍCULO 4º.- El contenido del presente Reglamento entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento exigible, a 
partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n.

e. 24/11/2022 N° 95785/22 v. 24/11/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1296/2022

DI-2022-1296-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-122134821-APN-DSA#PSA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN 
CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y 
ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley 26.102 de SEGURIDAD AEROPORTUARIA, el PROGRAMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de 
enero de 2010, la Disposición N° 668 del 29 de julio de 2019, ambas el Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 14 de la citada Ley señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que esta PSA es la autoridad de aplicación del Convenio de 
Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE 
LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil 
internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el mencionado Programa constituye el principal régimen normativo nacional de seguridad de la aviación y 
tiene por objeto el establecimiento de las pautas y procedimientos aplicables para la protección de los pasajeros, 
tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las aeronaves, 
instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada Disposición PSA N° 74/10.

Que por la Disposición PSA N° 668/19 se aprobó el Reglamento de Seguridad de la Aviación N° 13 “RÉGIMEN 
INTEGRAL DE LA GESTIÓN DE RIESGO”.

Que conforme a la evolución normativa y con el fin de actualizar lo prescripto en el mencionado Reglamento, surge 
la necesidad de impulsar una enmienda al RSA N° 13 “Régimen integral de la gestión de riesgo”, y adaptar su 
contenido a la Enmienda 18 al Anexo 17 al CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL.
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Que en ese contexto, y sobre dichas bases se elaboró el proyecto de enmienda al RSA N°  13, cuyo texto 
corresponde aprobar.

Que con la finalidad de evitar que el conocimiento indebido del contenido de la enmienda al REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N° 13 “RÉGIMEN INTEGRAL DE LA GESTIÓN DE RIESGO”, comprometa el 
cumplimiento de sus objetivos, se le otorgó carácter RESERVADO.

Que la Dirección General de Seguridad Aeroportuaria Preventiva, el Centro de Análisis, Comando y Control 
de la Seguridad Aeroportuaria, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA y la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE SEGURIDAD, han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la enmienda al REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N° 13 “RÉGIMEN 
INTEGRAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO”, que como Anexo (DI-2022-125836759-APN-DDA#PSA) integra la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Otórgase al Reglamento de Seguridad aprobado en el artículo 1° de la presente Disposición 
carácter Reservado.

ARTICULO 3°.- El contenido de la presente Reglamentación entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento 
exigible, a partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n.

e. 24/11/2022 N° 95771/22 v. 24/11/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1297/2022

DI-2022-1297-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-121326402-APN-DSA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley N° 26.102 de 
Seguridad Aeroportuaria, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010, y la Disposición N° 545 del 3 de julio de 
2017, ambas del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 14 de la citada Ley señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que esta PSA es la autoridad de aplicación del Convenio de 
Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE 
LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil 
internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la materia.
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Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el mencionado Programa constituye el principal régimen normativo nacional de seguridad de la aviación y 
tiene por objeto el establecimiento de las pautas y procedimientos aplicables para la protección de los pasajeros, 
tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las aeronaves, 
instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada Disposición PSA N° 74/10.

Que por la Disposición PSA N° 545/17 se aprobó el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN – RSA N° 7 
“Protocolo de Pruebas de Seguridad”, el cual determina los lineamientos particulares para la adecuada ejecución 
de las Pruebas de Seguridad en el marco de las actividades de control de calidad, con el objeto de evitar que 
al momento de realizar la referidas pruebas se altere el normal funcionamiento del sistema de seguridad de la 
aviación civil y las operaciones aéreas mediante la simulación de un acto de interferencia ilícita.

Que conforme a la evolución normativa y con el fin de actualizar lo prescripto en el mencionado reglamento, surge 
la necesidad de impulsar una nueva enmienda al RSA N° 7 “Protocolo de Pruebas de Seguridad”, y adaptar su 
contenido a la Enmienda 18 al Anexo 17 al CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL.

Que en ese contexto, y sobre dichas bases, se elaboró el Reglamento de Seguridad de la Aviación N° 7, cuyo texto 
corresponde aprobar.

Que con la finalidad de evitar que el conocimiento indebido del contenido de la enmienda del Reglamento de 
Seguridad de la Aviación (RSA) N° 7 “Protocolo de Pruebas de Seguridad” comprometa el cumplimiento de sus 
objetivos, se le otorgó carácter RESERVADO.

Que la Dirección General de Seguridad Aeroportuaria Preventiva, el Centro de Análisis, Comando y Control 
de la Seguridad Aeroportuaria, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA y la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE SEGURIDAD, han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la enmienda al REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N° 7 “Protocolo 
de Pruebas de Seguridad”, que como Anexo (DI-2022-125724821-APN-DDA#PSA) integra la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Otórgase al Reglamento de Seguridad aprobado en el artículo 1° de la presente Disposición 
carácter Reservado.

ARTÍCULO 3º.- El contenido de la presente Reglamentación entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento 
exigible, a partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n.

e. 24/11/2022 N° 95746/22 v. 24/11/2022
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POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1298/2022

DI-2022-1298-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-119803863-APN-DSA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley 26.102 
de SEGURIDAD AEROPORTUARIA, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010, la Disposición N° 10 del 9 
de enero de 2018, ambas del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 14 de la citada Ley señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que esta PSA es la autoridad de aplicación del Convenio de 
Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE 
LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil 
internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el mencionado Programa constituye el principal régimen normativo nacional de seguridad de la aviación y 
tiene por objeto el establecimiento de las pautas y procedimientos aplicables para la protección de los pasajeros, 
tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las aeronaves, 
instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada Disposición PSA N° 74/10.

Que por la Disposición PSA N° 10/18 se aprobó el PLAN NACIONAL DE CONTINGENCIA AEROPORTUARIA (PNCA) 
con carácter RESERVADO, con la finalidad de preservar el bien jurídico “vida” y la integridad física de las personas, 
y se determinó el conjunto de normas, procedimientos y acciones para dar respuesta de manera oportuna, 
adecuada y eficaz al eventual desarrollo de contingencias que pudieran suceder en el ámbito jurisdiccional de la 
POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que conforme a la evolución normativa y la necesidad de incorporar nueva legislación vinculada a la seguridad de 
la aviación, la Dirección de Seguridad de la Aviación confeccionó el “PROGRAMA NACIONAL DE CONTINGENCIA 
AEROPORTUARIA” (PNCA), que además de reglamentar el PNCA y otorgarle la categoría de Programa Nacional, 
se adapta a la enmienda 18 al Anexo 17 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde derogar la Disposición PSA N° 10/18 y aprobar el referido Programa 
Nacional presentado por la Dirección de Seguridad de la Aviación de este Organismo.

Que con la finalidad de evitar que el conocimiento indebido del contenido del PROGRAMA NACIONAL DE 
CONTINGENCIA AEROPORTUARIA comprometa el cumplimiento de sus objetivos, se le otorgó carácter 
RESERVADO.

Que el Centro de Análisis, Comando y Control de la Seguridad Aeroportuaria, la Dirección General de Seguridad 
Aeroportuaria Preventiva, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Institución y la Unidad de Auditoría 
Interna del MINISTERIO DE SEGURIDAD, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Derógase la Disposición PSA N° 10/18.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase con carácter reservado el PROGRAMA NACIONAL DE CONTINGENCIA 
AEROPORTUARIA que como Anexo (DI-2022-125725093-APN-DDA#PSA) integra la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- El contenido de la presente reglamentación entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento 
exigible, a partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n.

e. 24/11/2022 N° 95747/22 v. 24/11/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1299/2022

DI-2022-1299-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 22/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-125044521-APN-DGPPA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, la Ley N° 26.102 de Seguridad Aeroportuaria, la 
Resolución Nº 1015 del 6 de septiembre de 2012 del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Disposición N° 1.286 del 18 
de noviembre de 2022 del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional (Ley 13.891) en el numeral 2.1.1 de su Anexo 
17, dispone: “Todo Estado contratante tendrá como su objetivo primordial la seguridad de los pasajeros, las 
tripulaciones, el personal en tierra y el público en general en todos los asuntos relacionados con la salvaguardia 
contra los actos de interferencia ilícita en la aviación civil”.

Que el punto 4.2.1 del Anexo 17 al citado Convenio prescribe: “Cada Estado contratante asegurará que el acceso 
a las zonas de la parte aeronáutica de los aeropuertos que prestan servicios a la aviación civil esté controlado para 
evitar el ingreso de personas no autorizadas”.

Que el numeral 4.2.2 del referido cuerpo normativo determina: “Cada Estado contratante asegurará que, en cada 
aeropuerto que preste servicios a la aviación civil, se establezcan zonas de seguridad restringidas, designadas 
por el Estado basándose en la evaluación de riesgos de seguridad que realicen las autoridades nacionales 
competentes.”

Que la Ley N° 26.102 de Seguridad Aeroportuaria establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema 
de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 1° de la citada Ley prevé: “La seguridad aeroportuaria debe ser resguardada y garantizada por el 
Estado nacional a través de las instituciones públicas y organismos de carácter policial, de seguridad, regulación 
y/o supervisión, con competencia en la materia o en algunos aspectos parciales de la misma”.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 de la Ley N° 26.102, esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA 
actuará como autoridad superior responsable de la seguridad aeroportuaria del Sistema Nacional de Aeropuertos.

Que el artículo 14 de la referida Ley determina las funciones de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, 
entre ellas: “1. La salvaguarda a la aviación civil nacional e internacional a través de la vigilancia, verificación y 
control de instalaciones, vehículos, personas, equipajes, correo, cargas, mercancías y cosas transportadas, así 
como de aeronaves y tripulaciones en el ámbito aeroportuario. 2. La fiscalización y control del transporte, tenencia, 
portación de armas, explosivos y demás elementos de peligro potencial en el ámbito aeroportuario. (…) 4. La 
planificación y desarrollo de estrategias y acciones tendientes a la prevención y conjuración de delitos en el ámbito 
aeroportuario. (…) 7. El cumplimiento de los compromisos previstos en los convenios internacionales en materia de 
seguridad de la aviación civil y de seguridad aeroportuaria”.
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Que asimismo, el artículo 17 de la Ley N° 26.102 postula: “La Policía de Seguridad Aeroportuaria será la autoridad 
de aplicación del Convenio de Chicago (Ley 13.891), de las normas y métodos recomendados por la Organización 
de Aviación Civil Internacional (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil internacional 
contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la Nación en la materia”.

Que el artículo 18 del citado cuerpo normativo indica: “La conducción y administración de la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria, será ejercida por la Dirección Nacional de la Policía de Seguridad Aeroportuaria que estará a cargo 
de un funcionario con rango de Director Nacional, que será designado por el Poder Ejecutivo nacional”.

Que por la Resolución MS N° 1015/12 se aprobó la Estructura Orgánico y Funcional de esta Institución.

Que el artículo 6° del Anexo I a la citada Resolución establece que la Dirección Nacional de esta POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA tiene a su cargo la conducción y administración de la Institución, y que a los 
efectos del cumplimiento de las mismas, la Dirección Nacional será asistida y secundada por las Direcciones 
Generales del Organismo, entre las que se encuentra la Dirección General de Gestión Administrativa.

Que el artículo 20 del referido cuerpo normativo dispone que la Dirección General de Gestión Administrativa, 
a través de la Dirección de Contabilidad y Finanzas, tiene entre otras funciones, la responsabilidad sobre la 
dirección, administración y control de movimiento de fondos y valores, y el cobro, registro y depósito de los 
recursos percibidos.

Que por la Disposición PSA N° 1.286/22, se aprobó el “REGLAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE INGRESO, 
CIRCULACIÓN Y/O PERMANENCIA DE PERSONAS Y VEHÍCULOS EN INSTALACIONES AEROPORTUARIAS”.

Que en virtud de las inspecciones efectuadas por la Dirección de Seguridad de la Aviación de esta POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y los reportes realizados por la Dirección de Gestión de Permisos Personales 
Aeroportuarios, dependiente de la Dirección General de Relaciones Institucionales de esta Institución, surge la 
necesidad de rever las políticas de credencialización de la comunidad aeroportuaria, ya que la parte pública de un 
aeropuerto se ha convertido en un sector de vital importancia a ser controlado por esta autoridad de aplicación.

Que el artículo 34 del Anexo I a la Disposición PSA N° 1.286/22 determina: “El arancel de cobro para emisión y/o 
renovación de los Permisos Aeroportuarios es el normado por la Disposición del Director Nacional de la PSA”.

Que el artículo 38, inciso e) del Anexo I a la citada Disposición prescribe, dentro de los requisitos para la emisión 
y renovación de Permisos, el abono del arancel cuando corresponda.

Que el artículo 26, inciso 6 del referido cuerpo normativo incorpora el Permiso en Parte Pública, únicamente para 
aquellas personas que ejerzan tareas exclusivamente en la Parte Pública de un aeropuerto específico.

Que por la Disposición N° 272 del 5 de abril de 2021 del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA 
se aprobó la “ESCALA DE ARANCELES PARA LA EMISIÓN Y RENOVACIÓN DE LOS PERMISOS PERSONALES 
AERPORTUARIOS Y TARJETAS MIFARE”.

Que mediante la Disposición N° 751 del 30 de agosto de 2021 se incorporó el artículo 3° bis a la Disposición PSA 
N° 272/21.

Que el artículo 3° bis de la Disposición PSA N° 272/21 prescribe: “Autorízase la conversión de los valores obtenidos 
mensualmente a partir de la aplicación de la metodología determinada en los artículos 2° y 3° precedentes, en 
importes exactos múltiplos de CIEN (100), considerando su adecuación hacia la cifra inmediatamente inferior al 
valor determinado”.

Que deviene necesario sustituir el cuadro tarifario aprobado por la Disposición PSA N° 272/21 a fin de adecuarlo 
a la normativa aprobada por la Disposición PSA N° 1.286/22.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Organismo ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 de la Ley N° 26.102 y el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Derógase la Disposición PSA N° 272/21.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la “ESCALA DE ARANCELES PARA LA EMISIÓN Y RENOVACIÓN DE LOS PERMISOS 
PERSONALES AEROPORTUARIOS Y TARJETAS MIFARE”, que como Anexo (DI-2022-125837618-APN-DDA#PSA) 
integra la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Establézcase como unidad de medida, a los fines de fijar los aranceles a los que se refiere el artículo 
1° de la presente Disposición, el valor de la Tasa por el Servicio de Seguridad que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
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DE LA AVIACIÓN CIVIL (ANAC) aplica por pasajero en los vuelos internacionales, conforme a la siguiente ecuación: 
UN MÓDULO (1M) = Valor en moneda nacional de la Tasa por Servicio de Seguridad mencionada.

ARTÍCULO 4°.- A los fines de determinar el valor del Dólar Estadounidense, se tomará la cotización billete tipo 
vendedor publicada por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, correspondiente al último día hábil del mes 
anterior, la cual permanecerá en dicho valor para todo el mes en curso.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 95745/22 v. 24/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL
Disposición 7/2022

DI-2022-7-APN-GCP#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022

VISTO el Expediente EX-2021-75179595-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, N° 27.348 y sus 
respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de abril 
de 1972 (t.o. 2017), N° 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, las Resoluciones del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, N° 649 de fecha 
13 de junio de 2022, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de 
fecha 11 de enero de 2019, N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral del valor de la suma 
fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus modificatorios y normativa 
complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar el debido financiamiento de las 
prestaciones.

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la suma prevista en el artículo 5° del 
Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° de la misma normativa.

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control Prestacional a 
efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 467/21 
y a realizar la publicación correspondiente de los mismos.

Que el M.T.E. Y S.S. dispuso mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de junio de 2022 que para las obligaciones 
correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con vencimiento agosto del mismo año, y subsiguientes, 
el valor de la suma fija se incrementará mensualmente según la variación de la Remuneración Imponible Promedio 
de los Trabajadores Estables (R.I.P.T.E.) -Índice no decreciente-, entre el segundo y el tercer mes anteriores al mes 
devengado que corresponda siendo de aplicación exclusivamente a unidades productivas del Régimen General.

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de noviembre, es necesario tomar 
los valores de los índices de septiembre y agosto de 2022 en el caso del Régimen General (Unidades Productivas).

Que en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 18.908,07 y 17786,79, respectivamente, se obtiene 
un valor de 1,0630 que multiplicado por el valor bruto actual arroja un monto de PESOS CIENTO SESENTA Y 
CUATRO CON 45/100 ($ 164,45).

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y costumbres respecto 
del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 queda entonces 
determinada en PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO ($ 164) para el Régimen General (Unidades Productivas).

#F6751863F#

#I6752029I#
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Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido conforme sus facultades y competencias.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley N° 24.557, el 
artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 
2017), las Resoluciones M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y N° 649/22 y las Resoluciones S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero 
de 2019 y N° 47/21.

Por ello,

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 
de junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo dispuesto en el artículo 
2° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 649 de 
fecha 13 de junio de 2022, será de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO ($ 164) para el devengado del mes de 
noviembre de 2022 correspondiente a los empleadores del Régimen General (Unidades Productivas).

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de diciembre de 
2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Angel Cainzos

e. 24/11/2022 N° 95911/22 v. 24/11/2022
#F6752029F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INNOVACIÓN

AVISO DE CONVOCATORIA

LA SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE convoca a todas las personas interesadas en participar de la Audiencia 
Pública N° 2/22 con el fin de considerar la documentación de la Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto 
“Registro Sísmico Offshore 3D Área CAN 102”.

FECHA, HORA Y LUGAR: la Audiencia Pública se llevará a cabo el día 19 de diciembre del 2022 a partir de las 9:00 
horas virtualmente desde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La participación se realizará mediante una plataforma 
digital y su desarrollo se transmitirá en simultáneo a través del canal de YouTube del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE. https://www.youtube.com/c/MinisteriodeAmbienteyDesarrolloSostenible/featured

ÁREA DE IMPLEMENTACIÓN: la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL y la DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL estarán a cargo de la implementación, 
coordinación y organización de la Audiencia Pública.

AUTORIDADES: la Audiencia Pública será presidida por la SECRETARIA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INNOVACIÓN, quien podrá ser asistida o sustituida por las autoridades a cargo de la Dirección 
Nacional de Evaluación Ambiental y/o la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y Análisis de Riesgo 
Ambiental, en calidad de suplentes. La secretaría de la Audiencia estará a cargo de la SUBSECRETARÍA DE 
INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL, quien podrá ser asistida o sustituida por la Dirección a su 
cargo que aquella designe.

EXPEDIENTE: el expediente con la documentación necesaria para el ejercicio adecuado de la participación en la 
Audiencia Pública EX-2022-125861156- -APN-DGAYF#MAD está a disposición de las personas interesadas en el 
siguiente link de la web del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/audiencia-publica-022022 

INSCRIPCIÓN: a los fines de la participación en la Audiencia Pública, la inscripción en el REGISTRO DE 
PARTICIPANTES comenzará a partir de las 9:00 horas del día 1º de diciembre de 2022 y se extenderá hasta las 
9:00 horas del día 17 de diciembre de 2022. El formulario de inscripción estará a disposición de las personas 
interesadas en el REGISTRO DE PARTICIPANTES habilitado en el siguiente link de la web del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/audiencia-publica-022022 

DIFUSIÓN: la presente convocatoria se encuentra disponible en el Boletín Oficial por DOS (2) días, en DOS (2) 
diarios de circulación nacional, en UN (1) diario de distribución local de la Provincia de Buenos Aires, y en el 
siguiente link de la web del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/audiencia-publica-022022 

INFORME FINAL: el Informe Final de la Audiencia Pública se publicará en el sitio web del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE dentro de los DIEZ (10) días de finalizada la Audiencia Pública, con su 
correspondiente aviso de publicación en el Boletín Oficial.

Diego Andrés Calderón, Director, Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental.

e. 24/11/2022 N° 96140/22 v. 25/11/2022

#I6752258I#

#F6752258F#
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 16/11/2022 al 17/11/2022 76,92 74,49 72,16 69,93 67,79 65,74 54,83% 6,322%
Desde el 17/11/2022 al 18/11/2022 78,71 76,16 73,72 71,39 69,16 67,02 55,68% 6,469%
Desde el 18/11/2022 al 22/11/2022 78,57 76,04 73,61 71,28 69,06 66,93 55,62% 6,458%
Desde el 22/11/2022 al 23/11/2022 78,23 75,72 73,31 71,01 68,80 66,68 55,45% 6,430%
Desde el 23/11/2022 al 24/11/2022 77,12 74,68 72,34 70,10 67,95 65,89 54,92% 6,339%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA EFECTIVA 
ANUAL VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 16/11/2022 al 17/11/2022 82,12 84,88 87,78 90,81 93,97 97,28 121,36% 6,749%
Desde el 17/11/2022 al 18/11/2022 84,15 87,05 90,10 93,28 96,62 100,11 125,61% 6,916%
Desde el 18/11/2022 al 22/11/2022 84,00 86,90 89,93 93,10 96,43 99,90 125,30% 6,904%
Desde el 22/11/2022 al 23/11/2022 83,62 86,48 89,49 92,63 95,92 99,36 124,48% 6,872%
Desde el 23/11/2022 al 24/11/2022 82,35 85,13 88,04 91,09 94,27 97,60 121,84% 6,768%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/11/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 57% TNA, de 91 a 180 días del 60,50%TNA, de 181 días a 270 días del 64,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 62%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 66,50%, 
de 181 a 270 días del 68,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 67,50% y de 181 a 270 días del 69,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 24/11/2022 N° 95787/22 v. 24/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS

(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

#I6751905I#

#F6751905F#

#I6752059I#
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ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART C.A. PENA 
ACC.

14997-2-2014 075-22 MONTES DE OCA PABLO 
ALEJANDRO 20434210 $94928,38 NO ART.977 CONDENA

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 24/11/2022 N° 95941/22 v. 28/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.)

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía ( arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

ACT. SIGEA CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTO ART C.A. PENA ACC.
17601-5-2022 TTE VARGAS LEIVA JOSE DOMORINO RUT 6398362-4 $32380,81 NO ART.962 CORRER VISTA
17601-5-2022 VARGAS LEIVA RUT 6398362-4 $32380,81 NO ART.962 CORRER VISTA

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 24/11/2022 N° 95942/22 v. 28/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART C.A. PENA ACC.
12150-85-2013 076-22 HOLGUIN ANDREW ROBERT PAS 432702194 $60448,70 NO ART.970 CONDENA

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 24/11/2022 N° 95943/22 v. 28/11/2022

#F6752059F#

#I6752060I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2022-02169294-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 505 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 95776/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 14/11/2022, 15/11/2022, 16/11/2022, 17/11/2022 
y 18/11/2022 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2022-126081526-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2022-126082223-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-126082832-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-126083624-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2022-126084302-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 95772/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
En cumplimiento de lo establecido en los incisos H y H.1 del Anexo I que, registrado como N° IF-2020-83640222-
APN-SABYDR#MAGYP forma parte de la Resolución N° RESOL-2021-32-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 4 de 
marzo de 2021, se publica por este medio el llamado a convocatoria para la recepción de comentarios técnicos no 
vinculantes, sobre el Análisis de Riesgo de Organismos Genéticamente Modificados vegetales (OGM vegetales).

Ello como requisito previo para otorgar la autorización comercial para el maíz con la acumulación de eventos 
DP-2Ø2216-6 x MON-ØØ6Ø3-6 x DAS-4Ø278-9, según se detalla en el siguiente link de la página Web de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA:

https://www.argentina.gob.ar/agricultura/bioeconomia/biotecnologia/convocatoria-conabia

Dicha convocatoria se mantendrá abierta durante un período de SESENTA (60) días corridos desde su publicación 
en el Boletín Oficial.

Emanuel Alejandro Ferloni, Titular, Dirección de Gestión Documental.

e. 24/11/2022 N° 95600/22 v. 24/11/2022
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SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 18 de octubre de 2022:

RSG Nº 727/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, los bienes comprendidos en la Disposición N° 56-E/2021 AD USHU: OCHENTA Y TRES (83) artículos 
electrónicos (teléfonos celulares, consolas de videojuegos, cámaras y notebooks). Expedientes: Acta ALOT 067: 
2/2015.

RSG Nº 728/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Salta, los bienes comprendidos en la 
Disposición Nº 49-E/2022 AD SALT: DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE (222.749) 
artículos de primera necesidad (indumentaria, ropa blanca, calzado, entre otros). Expedientes: Actas GSM 053: 
1059, 1332 y 1413/2019; 35, 36, 56, 74, 75, 112, 139, 271, 312, 387, 397, 492, 495, 499, 520, 638, 643, 689, 727, 741, 
743, 748, 757, 775, 789, 791, 793, 794, 795, 797, 798, 799, 801, 803, 805, 818, 854, 855, 858, 880 y 917/2020; 77, 
111, 122, 123 al 127, 137, 160, 378, 432, 488, 575, 680, 692, 724, 725, 774, 775, 780, 788, 806, 807, 810, 812, 838, 
842, 873 y 915/2021; 9, 29, 30, 47, 129, 234, 235, 262, 294, 340, 341, 346, 373, 378, 379, 380, 382, 403, 404, 409 y 
461/2022.

RSG Nº  729/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Salta, el bien comprendido en la 
Disposición N°  39-E/2020 AD ORAN: UN (1) equipo de tratamiento de agua. Expedientes: Actuación SIGEA: 
17745-25-2016.

RSG Nº  730/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de San Rafael, Provincia de Mendoza, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 218-E/2022 AD MEND y 110-E/2022 AD SARA: VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS TRES (26.603) artículos de primera necesidad (indumentaria, bazar, calzado, entre otros). 
Expedientes: Actas ALOT 038: 415/2014; 275 y 470/2015; 413, 479 y 657/2016; 76, 114, 392, 757, 782, 1117, 1197 y 
1346/2017; 177, 691 y 755/2018. Acta ALOT 078: 19/2018. Actas GSM 038: 234/2018; 202, 256, 759, 1097, 1109, 
1110, 1129 y 1130/2019; 162 y 412/2020. Actuaciones SIGEA: 12424-3-2015/8, 17448-515-2016 y 17441-36-2018.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.
e. 24/11/2022 N° 95763/22 v. 24/11/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1977/2022

RESOL-2022-1977-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-76179494- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-629-APN-ST#MT, la RESOL-2020-917-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1203-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-353-APN-ST#MT, LA RESOL-2021-914-APN-ST#MT, la RESOL-2021-869-APN-ST#MT, la RESOL-2021-957-
APN-ST#MT, la RESOL-2022-15-APN-ST#MT, la RESOL-2022-211-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-87227222-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
76179494- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector sindical y la FEDERACIÓN 
EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la 
ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (AREDA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-87227222-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-76179494- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-629-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 893/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-917-APN-ST#MT, RESOL-2020-1203-APN-
ST#MT, RESOL-2021-353-APN-ST#MT, RESOL-2021-914-APN-ST#MT, RESOL-2021-869-APN-ST#MT, RESOL-
2021-957-APN-ST#MT, RESOL-2022-15-APN-ST#MT y RESOL-2022-211-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-101462001-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-101463109- -APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el 
orden 14 del EX-2022-76179494- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
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interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar aclarado que ante la imposibilidad técnica de vincular en tramitación conjunta todos 
los expedientes que lucen en el IF-2022-87227222-APN-DNRYRT#MT, a los fines de garantizar los derechos de 
los involucrados y la seguridad jurídica del proceso, una vez dictado el acto administrativo correspondiente, se 
procederá a agregar registro del mismo en los expedientes, para su posterior remisión a Guarda de Convenios 
Colectivos de Trabajo.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 893/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), 
por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y 
ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS 
(AREDA), por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-87227222-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-76179494- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-87227222-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-76179494- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-87227222-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-76179494- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 893/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 89866/22 v. 24/11/2022
#F6737742F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 437/2022

DI-2022-437-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2022 

VISTO el EX-2018-60752655- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/5 del IF-2018-60900409-DGDMT#MPYT del Ex-2018-60752655-APN-DGDMT#MPYT, obra 
el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA, por la parte sindical y la empresa YPF ENERGÍA ELECTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido condiciones salariales para los trabajadores alcanzados 
por la representatividad de la entidad sindical, cuya vigencia opera a partir del mes de Octubre de 2018, con las 
modalidades obrantes en el texto al cual se remite.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N°20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa Da-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE) por la parte sindical y la empresa YPF 
ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, que luce en las páginas 3/5 del IF-2018-
60900409-DGDMT#MPYT del Ex-2018-60752655-APN-DGDMT#MPYT, celebrado conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley N°20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 89883/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3771/2022

DI-2022-3771-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2022 

VISTO el EX-2019-90410592- -APN-ATV#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/2 del IF-2019-105773920-APN-ATV#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE SANEAMIENTO DE RIO NEGRO, la UNIÓN PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN, por la 
parte sindical, y la empresa AGUAS RIONEGRINAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, ratificado 
por la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FENTOS) obrante en el IF-2022-
84247268-APN-DNRYRT#MT, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
SANEAMIENTO DE RIO NEGRO, la UNIÓN PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN, por la parte sindical, y la empresa 
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AGUAS RIONEGRINAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del IF-
2019-105773920-APN-ATV#MPYT, ratificado por la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS 
SANITARIAS (FENTOS) obrante en el IF-2022-84247268-APN-DNRYRT#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente 
de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del instrumento 
homologado por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1194/2011 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 89884/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3772/2022

DI-2022-3772-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2022 

VISTO el EX-2019-45965054- -APN-ATV#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/7 del IF-2019-45956018-APN-ATV#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE SANEAMIENTO DE RIO NEGRO, la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN, por 
la parte sindical, y la empresa AGUAS RIONEGRINAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, ratificado 
por la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FENTOS) mediante el IF-2022-
84249440-APN-DNRYRT#MT, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F6737760F#
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
SANEAMIENTO DE RIO NEGRO, la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN, por la parte sindical, y la 
empresa AGUAS RIONEGRINAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/7 
del IF-2019-45956018-APN-ATV#MPYT del EX-2019-45965054- -APN-ATV#MPYT, ratificado por la FEDERACION 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FENTOS) mediante el IF-2022-84249440-APN-
DNRYRT#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente 
de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del instrumento 
homologado por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1194/2011 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 89885/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3773/2022

DI-2022-3773-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2022 

VISTO EX-2022-82984247- -APN-ATV#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2 del IF-2022-82986352-APN-ATV#MT del EX-2022-82984247- -APN-ATV#MT obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE SANEAMIENTO DE RIO NEGRO (SI.T.SA.R.N.), 
la UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACION, y la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS 
SANITARIAS (FE.N.T.O.S.), por la parte sindical, y la empresa AGUAS RIONEGRINAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece el pago de una suma por única vez y un adicional para la cuadrilla de 
Gestión Comercial, conforme los términos y condiciones que surgen del texto pactado.
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Que en relación con el carácter atribuido a la mencionada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en 
el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de las entidades sindicales signatarias, emergente de sus respectivas personerías gremiales.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM. 

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
SANEAMIENTO DE RIO NEGRO (SI.T.SA.R.N.), la UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACION, y la FEDERACION 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FE.N.T.O.S.), por la parte sindical, y la empresa AGUAS 
RIONEGRINAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en en las paginas 2 del IF-2022-82986352-
APN-ATV#MT del EX-2022-82984247- -APN-ATV#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 89886/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3774/2022

DI-2022-3774-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2022 

VISTO el EX-2020-71424050-APN-ATV#MT del Registro del MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 26/28 del IF-2020-71426241-APN-ATV#MT, obra un acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE SANEAMIENTO DE RIO NEGRO, la UNION PERSONAL CIVIL DE LA NACION (UPCN) por 
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la parte sindical y la empresa AGUAS RIONEGRINAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado 
por la FEDERACIÓN DE TRABAJADORTES DE OBRAS SANITARIAS en el RE-2021-54631353-APN-DGD#MT del 
EX2021-54631413-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el principal, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan un incremento salarial, conforme surge de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que de los antecedentes que se registran ante esta Autoridad de Aplicación surge que los actores intervinientes 
en autos se encuentran legitimados para alcanzar el texto convencional traído a estudio.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que no obstante ello, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL- 2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
SANEAMIENTO DE RIO NEGRO, la UNION PERSONAL CIVIL DE LA NACION ( UPCN) por la parte sindical y la 
empresa AGUAS RIONEGRINAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en páginas 26/28 del 
IF-2020-71426241-APN-ATV#MT, ratificado por la FEDERACIÓN DE TRABAJADORTES DE OBRAS SANITARIAS 
en el RE-2021-54631353-APN-DGD#MT del EX2021-54631413-APN-DGD#MT que trámita conjuntamente con el 
principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004)

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral, se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de 
la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 89887/22 v. 24/11/2022
#F6737763F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3775/2022

DI-2022-3775-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el EX -2019-58086135- -APN-DGDMT# MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/6 del IF- 2019-58196148-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-58086135-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo de fecha 27 de junio de 2019, celebrado entre la FEDERCAION OBRERA DEL FIBROCEMENTO Y 
AFINES, por la parte sindical y la empresa ETERNIT SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a 
lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 303/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 27 de junio de 2019, celebrado entre la FEDERCAION 
OBRERA DEL FIBROCEMENTO Y AFINES, por la parte sindical y la empresa ETERNIT SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/6 del IF- 2019-58196148-APN-DGDMT#MPYT del EX 
-2019-58086135-APN-DGDMT#MPYT 2/3 del IF-2019-98000953-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/6 del IF- 2019-58196148-APN-
DGDMT#MPYT del EX -2019-58086135-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 303/75.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 89888/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3776/2022

DI-2022-3776-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el EX-2019-69387242-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/6 de la CD-2019-69603131-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-69387242-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el Acuerdo celebrado con fecha 22 de Mayo de 2017 entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la empresa 
EMPRENDIMIENTOS ENERGÉTICOS BINACIONALES SOCIEDAD ANONIMA (EBISA), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen modificaciones laborales y salariales en el marco de Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 800/06 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que cabe dejar asentado, que actualmente la firma empleadora se denomina INTEGRACIÓN ENERGETICA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA (IEASA), conforme se ha acreditado en autos con la documentación 
correspondiente.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que se ha manifestado no contar con la figura de delegado de personal en los términos del Art. 17º de la Ley 
14.250.

Que en razón de las reformas efectuadas por los firmantes al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 800/06 
“E” a través del presente texto negocial y a los efectos de una correcta publicación del mismo, corresponde 
intimar a las partes para que con posterioridad al dictado del presente, acompañen un texto ordenado del aludido 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa, receptando las modificaciones introducidas. 

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
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MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo y que luce en las páginas 3/6 de la CD-2019-69603131-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-69387242-APN-DGDMT#MPYT, celebrado con fecha 22 de Mayo de 2017 entre la 
ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte 
sindical, y la empresa EMPRENDIMIENTOS ENERGÉTICOS BINACIONALES SOCIEDAD ANONIMA (EBISA), por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3º.- Intímese a las partes a que en el plazo de TREINTA (30) días, presenten un nuevo texto ordenado 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 800/06 “E”.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 800/06 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 89889/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3777/2022

DI-2022-3777-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el EX-2019-69389286- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/5 del IF-2019-91135275-APN-DNRYRT#MPYT de autos, obra el acuerdo de fecha 28 
de junio de 2018, celebrado entre la UNION DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE EMPRESAS 
AEROCOMERCIALES, por la parte sindical, y la empresa INTERBAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, para el período de 1° de abril 
2018 al 31 de marzo de 2019, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 58/92 “E”, conforme 
surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en 
el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).
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Que se hace saber que el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N°  52/92 “E” ha sido renovado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1468/15 “E”.

Que con respecto a lo pactado en el Punto 4 d) segundo párrafo, no obstante haberse ya vencido el plazo allí 
consignado, corresponde dejar constancia que en tal caso deberán cumplir el procedimiento para una nueva 
negociación colectiva, tal como lo prevé la normativa vigente.

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 28 de junio de 2018, celebrado entre la UNION DEL 
PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE EMPRESAS AEROCOMERCIALES (UPSA), por la parte sindical, y la 
empresa INTERBAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/5 del IF-2019-
91135275-APN-DNRYRT#MPYT de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente 
de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en 
las páginas 1/5 del IF-2019-91135275-APN-DNRYRT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1468/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 89897/22 v. 24/11/2022
#F6737773F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3800/2022

DI-2022-3800-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2022 

VISTO el EX-2019-108939708- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
el Decreto N° 298/2020 y sus respectivas prorrogas y el Decreto N° 876/2020, y

CONSIDERANDO

Que la firma AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA de fecha 27 de 
noviembre de 2019 obrante en las páginas 13/14 del IF-2019-108979174-APN-DGDMT#MPYT de autos, el que ha 
sido ratificado por las partes según consta en el RE-2021-28227189-APN-DGD#MT y IF-2021-47056560-APN-
DNRYRT#MT de autos, donde solicitan su homologación.

Que cabe señalar que, con motivo del CORONAVIRUS COVID-19, mediante el Decreto N° 297/20 se dispuso el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, el que fue sucesivamente prorrogado.

Que en dicho contexto, oportunamente mediante el Decreto N° 298/20 y sus prórrogas, se suspendió el curso 
de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto 1759/72 - T.O. 2017) y 
por otros procedimientos especiales.

Que posteriormente, mediante el Decreto N° 876/20 se dispuso la reanudación del curso de dichos plazos.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos 
bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, 
toda vez que con los mismos se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento 
de los requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe destacar que el listado de personal consta en la página 15 del IF-2019-108979174-APN-DGDMT#MPYT 
de autos.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que, por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 13/14 del IF-2019-108979174-APN-
DGDMT#MPYT de autos.

#I6737775I#



 Boletín Oficial Nº 35.054 - Primera Sección 89 Jueves 24 de noviembre de 2022

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y el listado del personal afectado obrante en las páginas 13/14 y 15 
del IF-2019-108979174-APN-DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4º.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone en el Artículo 1° de 
la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por el 
mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 89899/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3830/2022

DI-2022-3830-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2022 

VISTO el EX-2019-108803808-APN-DGDMT#MPYT del registro del Entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-66669316-APN-DGDYD#JGM de estos actuados y en las páginas 3/5 del IF-2019-109887645-
APN-DNRYRT#MPYT de autos, obran el acuerdo y anexos celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y 
EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS 
(SOESGYPE), la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE LAVADEROS AUTOMÁTICOS Y MANUALES DE AUTOMOTORES (CALAMA), por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el texto convencional traído a estudio resultará de aplicación al personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 427/05, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos.

Que respecto a la contribución solidaria estipulada en los anexos con escalas salariales que por la presente se 
homologan, cabe dejar indicado que su operatividad queda circunscripta al plazo de vigencia estipulado para el 
acuerdo.

Que a su vez, en relación con el aporte con destino a la Mutual Sindical, que surge de dichos anexos, debe tenerse 
presente que tal aporte se aplicará respecto de los trabajadores afiliados a la misma.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Autoridad de Aplicación.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por la 
Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
 DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y anexos celebrados entre el SINDICATO OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y 
LAVADEROS (SOESGYPE), la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LAVADEROS AUTOMÁTICOS Y MANUALES DE AUTOMOTORES 
(CALAMA), por la parte empleadora, que lucen en el RE-2022-66669316-APN-DGDYD#JGM y en las páginas 
3/5 del IF-2019-109887645-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-108803808-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexos que lucen en el RE-2022-66669316-APN-DGDYD#JGM 
y en las páginas 3/5 del IF-2019-109887645-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-108803808-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. . Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 427/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 89900/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1959/2022

RESOL-2022-1959-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2021-41874101- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2021-41874225-APN-DGD#MT del expediente de referencia, en las páginas 2/3 del IF-2021-82661985-
APN-DGD#MT del EX-2021-82661927- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el principal y en las páginas 

#F6737776F#
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2/4 del IF-2021-113508029-APN-DGD#MT del EX-2021-113465022- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente 
con el principal, obran los acuerdos celebrados entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1153/10 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el IF-2021-
41874225-APN-DGD#MT del EX-2021-41874101- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 
2/3 del IF-2021-82661985-APN-DGD#MT del EX-2021-82661927- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con 
el expediente principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 
2/4 del IF-2021-113508029-APN-DGD#MT del EX-2021-113465022- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente 
con el expediente principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2° y 3° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1153/10 “E”.
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ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 90278/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1953/2022

RESOL-2022-1953-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-83041053- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-552-APN-ST#MT, la RESOL-2020-784-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1166-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-83089086-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
83041053- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CAMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-83089086-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-83041053- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-552-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 809/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-784-APN-ST#MT y RESOL-2020-1166-APN-
ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-83820509-APN-DGD#MT del EX-2022-83818838- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-83041053- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#F6738703F#

#I6738705I#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 809/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE 
ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en 
el IF-2022-83089086-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-83041053- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-83089086-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-83041053- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-83089086-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-83041053- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 809/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 90280/22 v. 24/11/2022
#F6738705F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1954/2022

RESOL-2022-1954-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-73400344- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-798-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1477-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1671-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-496-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1470-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1548-APN-ST#MT, la RESOL-2021-
1542-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1234-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-92798517-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
73400344- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por el sector sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACIÓN DE 
AUTOMOTORES Y AFINES, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-92798517-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-73400344- -APN-
DNRYRT#MT.

Que Los referidos acuerdos marco fueron homologados por RESOL-2020-798-APN-ST#MT, RESOL-2021-1477-
APN-ST#MT, RESOL-2021-1671-APN-ST#MT, RESOL-2022-580-APN-ST#MT,RESOL-2021-496-APN-ST#MT, 
RESOL-2021-1470-APN-ST#MT, RESOL-2021-1548-APN-ST#MT, RESOL-2021-1542-APN-ST#MT y RESOL-2022-
1234-APN-ST#MT y registrados bajo los Nº 1068/20, Nº 1737/21, Nº 2002/21, Nº 1320/22, Nº 620/21, Nº 1743/21, 
Nº 1861/21, Nº 1850/21 y Nº 2254/22.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-93401959-APN-DGD#MT del EX-2022-93401996- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 11 del 
EX-2022-73400344- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

#I6738706I#
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Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones a los acuerdos marco registrados bajo los Nº 1068/20, 
Nº 1737/21, Nº 2002/21, Nº 1320/22, Nº 620/21, Nº 1743/21, Nº 1861/21, Nº 1850/21 y Nº 2254/22, celebrados entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por el sector sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACIÓN DE 
AUTOMOTORES Y AFINES, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el RE-2022-
93401959-APN-DGD#MT del EX-2022-93401996- -APN-DGD#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, RE-2022-93401959-APN-DGD#MT del EX-
2022-93401996- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el RE-
2022-93401959-APN-DGD#MT del EX-2022-93401996- -APN-DGD#MT. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1068/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 90281/22 v. 24/11/2022
#F6738706F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1960/2022

RESOL-2022-1960-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2022-94689715- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-627-APN-ST#MT, la RESOL-2020-893-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1336-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1340-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-94700134-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
94689715- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, 
CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-94700134-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-94689715- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-627-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 895/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-893-APN-ST#MT, RESOL-2020-1336-APN-
ST#MT y RESOL-2020-1340-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-99719041-APN-DGD#MT del EX-2022-99719367- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 10 del 
EX-2022-94689715- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

#I6738709I#
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 895/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la 
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-94700134-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
94689715- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-94700134-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-94689715- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-94700134-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-94689715- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 895/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 90284/22 v. 24/11/2022
#F6738709F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1961/2022

RESOL-2022-1961-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2022 

VISTO el EX-2021-117733881- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-
2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-2021-471-
APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-100006372-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
117733881- -APN-DGD#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y 
la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-100006372-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-117733881- 
-APN-DGD#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
94792211-APN-DGD#MT del EX-2022-94792857- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 8 del EX-2021-
117733881- -APN-DGD#MT.

Que se reemplaza el listado del IF-2021-117532056-APN-DNRYRT#MT por el del IF-2022-100006372-APN-
DNRYRT#MT, el cual incluye las mismas empresas ratificadas por el sindicato en RE-2022-94792211-APN-
DGD#MT, habiéndose desvinculado los expedientes que no cuentan con la conformidad sindical.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

#I6738710I#
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Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-100006372-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-117733881- -APN-DGD#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-100006372-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-117733881- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2022-100006372-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-117733881- -APN-DGD#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 90285/22 v. 24/11/2022
#F6738710F#



 Boletín Oficial Nº 35.054 - Primera Sección 100 Jueves 24 de noviembre de 2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3843/2022

DI-2022-3843-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2022 

VISTO el EX-2019-94164684-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3, 4 y 5/12 respectivamente del IF-2019-94233094-APN-DGDMT#MPYT obra el Acuerdo, Acta 
Complementaria y Escalas Salariales suscriptas entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS 
DE BANCO) por la parte sindical y la empresa CAJA DE AHORRO Y SEGURO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante los mentados acuerdos de marras, las partes convienen incrementos salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 18/75, y el pago de la suma correspondiente al Decreto N° 665/19, conforme a 
las condiciones y términos allí pactados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la parte empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el Acuerdo, Acta Complementaria y Escalas Salariales suscriptas entre la 
ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) por la parte sindical y la empresa CAJA DE 
AHORRO Y SEGURO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 2/3, 4 y 5/12 del 
IF-2019-94233094-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-94164684-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75.

#I6740204I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado, y de esta Disposición, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 90822/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3844/2022

DI-2022-3844-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2022 

VISTO el EX-2018-37397388- -APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en la página 3 del IF-2018-37404230-APN-DGD#MT del EX-2018-37397388- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo 
celebrado en fecha 23 de Julio de 2018 entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE 
ENERGÍA, por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANONIMA (EDELAP S.A.), 
por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que en el RE-2022-52957940-APN-DGD#MT de autos, obran las escalas salariales pertinentes, las que han sido 
ratificadas por la empresa, mediante RE-2022-82484444-APN-DGD#MT de autos.

Que bajo dicho acuerdo, las partes pactan un incremento salarial a partir del mes de agosto de 2018, dentro de los 
términos y lineamientos estipulados.

Que conforme surge de la base de datos de esta Cartera de Estado, las partes resultan signatarias del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 115/94 “E” y no del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 115/97 “E” 
al cual refieren erróneamente en el acuerdo.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el texto convencional traído a 
estudio, conforme surge de los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR 
DE EMPRESAS DE ENERGÍA, por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD 
ANONIMA (EDELAP S.A.), por la parte empleadora, obrante en la página 3 del IF-2018-37404230-APN-DGD#MT 
conjuntamente con la escala salarial obrante en el RE-2022-52957940-APN-DGD#MT y con la ratificación obrante 
en el RE-2022-82484444-APN-DGD#MT, todos del EX-2018-37397388- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 115/94 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 90823/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3845/2022

DI-2022-3845-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2022 

VISTO el EX-2019-58014853-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y 

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/9 y 11/12 del IF-2019-58146661APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, obran 
dos acuerdos celebrados entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.YA), por la parte sindical, y la empresa 
GRUPO ALMAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos, las partes pactan nuevas condiciones salariales para los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1269/12 “E”, suscripto oportunamente por las 
mismas partes, conforme a los términos y condiciones del texto. 
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Que el ámbito de aplicación de los acuerdos de marras se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial. 

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente. 

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente. 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados. 

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM..

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo con sus correspondientes escalas salariales obrante en las 
páginas 3/9 del IF-2019-58146661APN-DGDMT#MPYT del expediente EX-2019-58014853-APN-DGDMT#MPYT, 
celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.YA) y la empresa GRUPO ALMAR SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo con sus correspondientes escalas salariales obrante en las 
páginas 11/12 del IF-2019-58146661APN-DGDMT#MPYT del expediente EX-2019-58014853-APN-DGDMT#MPYT, 
celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.YA) y la empresa GRUPO ALMAR SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en los artículos 1º y 2° 
de la presente Disposición. 

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1269/12 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Disposición, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 90824/22 v. 24/11/2022
#F6740206F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3846/2022

DI-2022-3846-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2022 

VISTO el EX.-2019-47578114-APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546,

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/2 del IF-2019-56057299-APN-DNRYRT#MPYT del Expediente de Referencia, obra un acuerdo 
celebrado en fecha 19 de Junio de 2019, entre la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA - SECCIONALES LOMAS DE ZAMORA y MONTE GRANDE, por la parte gremial, y la empresa CPC 
S.A. - CONTRERAS HERMANOS S.A.I.C.I.F.A.G. Y M – UTE, por el sector empresarial, ratificado a página 1 del 
IF-2019-97423941-APN-DNRYRT#MPYT, por la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA - ENTIDAD CENTRAL, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho Acuerdo las precitadas partes pactaron el pago de una Gratificación Extraordinaria, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 76/75, conforme surge de los lineamientos estipulados en el mismo.

Que se deja constancia que el Acuerdo de autos se ha efectuado en el marco de una Conciliación Obligatoria 
prevista en la Ley N° 14.786 (Conforme DI-2019-193-APN-DNRYRT#MPYT).

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en la cláusula segunda corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Articulo N° 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que corresponde dejar indicado que procede la homologación del mismo como acuerdo marco de carácter 
colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores involucrados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería por ante 
esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete. 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004)

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el Acuerdo obrante a páginas 1/2 del IF-56057299-APN-DNRYRT#MPYT 
del EX-2019-47578114- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado por la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA SECCIONAL LOMAS DE ZAMORA y MONTE GRANDE, por la parte gremial, y la 
empresa CPC S.A. - CONTRERAS HERMANOS S.A.I.C.I.F.A.G. Y M – UTE, por el sector empresarial, ratificado a 
página 1 del IF-2019-97423941-APN-DNRYRT#MPYT de autos, por la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA Entidad Central, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 76/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Disposición, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 90825/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3847/2022

DI-2022-3847-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2022 

VISTO EX-2018-57351983- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/5 del IF-2018-57397256-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-57351983- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL UNIVERSITARIO DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA , por la parte sindical y la empresa CENTRAL TERMOELECTRICA GUILLERMO BROWN SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004)

Que a través del referido instrumento las partes convienen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1541/16 “E” conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que, las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA- 2019- 182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL UNIVERSITARIO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical y la empresa CENTRAL TERMOELECTRICA 
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GUILLERMO BROWN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante las páginas 3/5 del IF-2018-
57397256-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-57351983- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Disposición

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1541/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 91244/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3848/2022

DI-2022-3848-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2022 

VISTO el EX-2019-87960383-APN-ATC#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 , 3 y 4 del IF-2019-90841328-APN-ATC#MPYT del expediente de referencia, obra un 
acuerdo, anexo y escalas salariales, respectivamente, celebrado entre la UNION OBRERA LADRILLERA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, y la CAMARA DE INDUSTRIALES LADRILLEROS DE CORDOBA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente es concertado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N” 92/90. 

Que dicho plexo convencional ha sido oportunamente suscripto por la entidad sindical interviniente en autos, por el 
CENTRO UNION DE FABRICANTES DE LADRILLOS DE ROSARIO, la SOCIEDAD FABRICANTES DE LADRILLOS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la ASOCIACION PATRONAL FABRICANTES DE LADRILLOS Y ANEXOS 
DE LA PLATA, la CAMAR A DE INDUSTRIALES LADRILLEROS DE CORDOBA y la CAMAR A DE FABRICANTES 
DE LADRILLOS DE BAHIA BLANCA. 

Que en orden a ello, debe dejarse indicado que el ámbito de aplicación del acuerdo traído a estudio, queda 
estrictamente circunscripto al sector representado por la Cámara empresarial firmante.

Que en relación con el carácter atribuido al pago de las sumas no remunerativas pactadas, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas en el Anexo, resulta procedente hacer saber a 
las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a 
los términos del artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, anexo y escalas salariales respectivamente, obrantes en páginas 
1/2, 3 y 4 del IF-2019-90841328-APN-ATC#MPYT del expediente EX-2019-87960383-APN-ATC#MPYT, celebrado 
entre la UNION OBRERA LADRILLERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, y la CAMARA DE 
INDUSTRIALES LADRILLEROS DE CORDOBA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 92/90.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 91245/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3849/2022

DI-2022-3849-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2022 

VISTO el EX-2019-101249914-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y
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CONSIDERANDO:

Que en páginas 1/8 del IF-2020-07073743-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, la UNION TRANVIARIOS 
AUTOMOTOR (U.T.A.), celebra un acuerdo directo con la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), la CAMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS 
(CEAP), la ASOCIACION CIVIL CAMARA ARGENTINA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS y la 
CAMARA EMPRESARIA DE TRANSPORTE INTERURBANA EN JURISDICCION NACIONAL DE PASAJEROS 
(CELADI), y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales y laborales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 460/73.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado la personería y facultades para negociar colectivamente. 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete. 

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados. 

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA), 
por la parte sindical y la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), 
la CAMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), la ASOCIACION CIVIL CAMARA 
ARGENTINA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS y la CAMARA EMPRESARIA DE TRANSPORTE 
INTERURBANA EN JURISDICCION NACIONAL DE PASAJEROS (CELADI), por la parte empleadora, obrante en 
páginas 1/8 del IF-2020-07073743-APN-DNRYRT#MT del EX-2019-101249914-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 91246/22 v. 24/11/2022
#F6741142F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3851/2022

DI-2022-3851-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2022 

VISTO el EX-2019-95212299-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del IF-2019-95519220-APN-DGD#MT del EX-2019-95212299-APN-DGDMT#MPYT obra 
el Acuerdo y Escalas Salariales suscriptas entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE 
BANCO) por la parte sindical y la OBRA SOCIAL SERVICIOS SOCIALES BANCARIOS, por la parte empleadora, 
cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1502/06 “E”, conforme los lineamientos estipulados en el mismo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la parte empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el Acuerdo y Escalas Salariales suscriptas entre la ASOCIACION BANCARIA 
(SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) por la parte sindical y la OBRA SOCIAL SERVICIOS SOCIALES 
BANCARIOS, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 3/6 del IF-2019-95519220-APN-DGD#MT del EX-
2019-95212299-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el Artículo 1° del Expediente de Referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1502/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado, y de esta Disposición, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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 Boletín Oficial Nº 35.054 - Primera Sección 110 Jueves 24 de noviembre de 2022

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 91247/22 v. 24/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3850/2022

DI-2022-3850-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2022 

VISTO el EX   – 2018-40174831-APN-DGD# MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/7 del archivo adjunto del IF- 2018-49917369-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-40174831-
APN-DGD#MT, obra el acuerdo de fecha 2 de julio de 2018 celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, por la parte sindical y las empresas TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA Y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), resultarán 
materia de homologación las ratificaciones de las empresas: TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, obrante en la página 1 del archivo adjunto del IF- 
2018-49917369-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-40174831-APN-DGD#MT.

Que en las páginas 7/10 del IF- 2018-40398045-APN-DGD#MT del EX-2018-40174831-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 27 de julio de 2018 celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES, 
por la parte sindical y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 713/15, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que al respecto corresponde señalar que oportunamente las partes signatarias del convenio mencionado fueron las 
empresas: TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y la FEDERACIÓN 
DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR).

Que las empresas TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y la 
FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR) han 
sido determinadas por esta Autoridad de Aplicación como “Sector Empleador de la Actividad de la Telefonía 
Celular y/o Móviles” en el Expediente Nº 1.599.947/13.

Que de la RESOL-2020-1482-APN-ST#MT del EX-2018-37909587-APN-DGD#MT surge que la firma TELECOM 
PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA fue absorbida por la firma TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y que 
la firma NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA fue absorbida 
por la firma CABLEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, y que esta última se ha fusionado con la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que en cuanto a la FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA 
(FECOSUR), mediante IF-2020-68901033-APN-DGD#MT del EX-2021-116095292-APN-DGD#MT, informó a esta 
Autoridad de Aplicación que ha procedido a la rescisión de la Operación Móvil Virtual que llevaba a cabo con 
TELECOM ARGENTINA S.A.

Que así las cosas, el ámbito personal y territorial de aplicación de los acuerdos de marras se establece para los 
trabajadores representados por la entidad sindical celebrante, comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo 
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N° 713/15 que laboren para las empresas TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y TELECOM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, según corresponda.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 2 de julio de 2018 celebrado entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES, por la parte sindical y las empresas TELEFONICA MOVILES 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
obrante en las páginas 3/7 del archivo adjunto del IF- 2018-49917369-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-
40174831-APN-DGD#MT, conjuntamente con las ratificaciones obrantes en la página 1 del archivo adjunto del 
IF- 2018-49917369-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-40174831-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 27 de julio de 2018 celebrado entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES, por la parte sindical y la empresa TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 7/10 del IF- 2018-40398045-APN-DGD#MT 
del EX-2018-40174831-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1 y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 713/15.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/11/2022 N° 91248/22 v. 24/11/2022
#F6741144F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido CALDERON, 
JUAN CARLOS (D.N.I. N°  13.645.707), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 22/11/2022 N° 94359/22 v. 24/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido GOMEZ 
LUNA, MAURICIO ALBERTO (D.N.I. N° 20.240.608), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 22/11/2022 N° 94360/22 v. 24/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la señora JULIETA LAURA MEDINA (D.N.I. N°  35.111.951), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/79/22, Sumario N° 7710, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/11/2022 N° 94495/22 v. 25/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor JOAO DE JESUS DA ROSA MELLO (Cédula de Identidad Brasileña N° 2056948686), para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
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6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 383/66/19, Sumario N° 7616, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/11/2022 N° 94545/22 v. 25/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma FREE CHANGE S.A.S. -Agencia de Cambio- 
(C.U.I.T. N°  30-71650893-1) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la 
GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, 
Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7585, 
Expediente Nº 381/82/21, caratulado “FREE CHANGE S.A.S. - Agencia de Cambio- y otra”, que se le instruye en 
los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/11/2022 N° 94563/22 v. 25/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor OTERO GUSTAVO ALEJANDRO (D.N.I N°  37.985.463) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/65/22, Sumario N° 7721, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/11/2022 N° 94180/22 v. 25/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la señora MARTINO SANDRA NOEMI (D.N.I. N°  37.977.460) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N°381/31/22, Sumario N° 7682, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/11/2022 N° 94181/22 v. 25/11/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al sumariado Qingrong ZHENG, DNI N° 94.541.606, la Disposición Nº DI-2022-1482-APN-
DGTJ#DNM, dispuesta en el Expediente EX-2017-20388717- -APN- DGA#DNM, que en su parte pertinente dice: 
“Buenos Aires, 4 de noviembre de 2022… EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO – JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN 
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NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sanciónase a Qingrong ZHENG, DNI N° 94.541.606, 
con UNA (1) multa de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($2.895.000) e intímase 
a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. 
ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al sancionado que podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ 
(10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme 
artículos 79 y 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento de Procedimientos Administrativos) o 
iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 
3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
para su notificación al sancionado y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse con la intimación efectuada 
en el artículo 1° de la presente Disposición.- ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese.” Fdo. Luis 
Antonio ROMITI– Director General Técnica Jurídica - Dirección Nacional de Migraciones. “Buenos Aires, 15 de 
noviembre de 2022.- Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Qingrong ZHENG, 
DNI N° 94.541.606, la Disposición Nº DI-2022-1482-APN-DGTJ#DNM, dispuesta a Orden 67 mediante la publicación 
de edictos por tres días en el Boletín Oficial”. Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y 
Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 23/11/2022 N° 95050/22 v. 25/11/2022
#F6749725F#
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